
  

Acta Sesión Ordinaria 07-2021 
 

02 de Febrero del 2021 
 
Acta de la Sesión Ordinaria N° 07-2021 celebrada por el Concejo Municipal de Belén, a las 
dieciocho horas del 02 de Febrero del dos mil veintiuno, en la Sala de Sesiones Guillermo 
Villegas de la Municipalidad de Belén, en el Distrito San Antonio. PARTICIPANTES 
PERMANENTES PRESENTES:  REGIDORES PROPIETARIOS:  Eddie Andrés Mendez Ulate 
– Presidente.  Minor Jose Gonzalez Quesada – Vicepresidente.  Zeneida Chaves Fernandez.  
María Antonia Castro Franceschi.  Luis Eduardo Rodriguez Ugalde.  REGIDORES 
SUPLENTES:  Ana Lorena Gonzalez Fuentes.  Jose Pablo Delgado Morales.  Ulises Gerardo 
Araya Chaves.  Marjorie Torres Borges.  Edgar Hernán Alvarez Gonzalez.  SINDICOS 
PROPIETARIOS:  Rosa Murillo Rodriguez.  María Lourdes Villalobos Morera.  Jorge Luis 
Alvarado Tabash.  SINDICOS SUPLENTES:  Jose Francisco Zumbado Arce.  ALCALDE 
MUNICIPAL:  Horacio Alvarado Bogantes.  SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL:  Ana 
Patricia Murillo Delgado.   MIEMBROS AUSENTES:   SINDICOS SUPLENTES:  Gilberth 
Gerardo Gonzalez González.  Ileana María Alfaro Rodriguez.   
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VII. INFORME DEL ASESOR DEL CONCEJO MUNICIPAL.  
 
VIII. LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 
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REVISIÓN Y APROBACIÓN DE ACTAS 
 



  

ARTÍCULO 1.  El Presidente Municipal somete a aprobación el Acta de la Sesión Ordinaria 
N°06-2021, celebrada el 26 de Enero del año dos mil veintiuno. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, presenta Recurso de Revisión hoy martes 02 de 
febrero de 2021 con respecto al Artículo 23, Capitulo VII del Acta Sesión Ordinaria 06-2021 de 
fecha 26 de enero del 2021, aun sin aprobar.  Que en la discusión de la Comisión de Hacienda 
se considere que en los documentos presentados por doña Zeneida, incluye las cargas sociales 
y gastos que no se sumaron dentro del análisis de la compañera. 
 
La Regidora Propietaria Zeneida Chaves, aclara que el análisis que hizo, fue  porque vio rubros 
y saco información, porque siempre solicito la liquidación, se pregunta si esto es un programa 
que se da, se hace por un contrato de servicios profesionales, es la manera de manejarlo, en 
su caso ha sido contratada por asesorías y nunca le pagan, la otra modalidad por Ley es 
cualquier persona que es contratada que tiene los derechos laborales, en ¢5000 colones que 
se solicita apunta cuanto se debe pagar en cargas sociales, las liquidaciones de derecho, el 
espíritu era conseguir que los niños reciban, la información es con los insumos que tiene, no 
está asumiendo nada, se debe hacer una revisión, sigue solicitando que el programa se tome 
en cuenta y que se dé y que se analice, adjunta análisis de un contador público autorizado de 
las cargas sociales, para tomar como análisis del programa.  Hablo con la persona que firma los 
documentos de la Asociacion, la Presidenta de la Asociacion El Guapinol la conmovió y la 
convenció, no le interesa otra cosa, que cumplir a una madre que insiste para que sus hijos sean 
beneficiados con este programa, no insiste en aclarar, ya tiene documentos, pero manejamos 
hacienda pública y debemos revisar, porque en su caso vota, le enseñaron a trabajar y cuidar 
el dinero, tener la cara limpia es el orgullo más grande. 
 
El Regidor Suplente Ulises Araya, recomienda que un tema importante a valorar, es que en la 
propuesta de la Regidora Zeneida Chaves se habla del Programa de Sensibilización Artística, 
pero en las asociaciones que tienen el Programa de Formación Artística, sería importante a la 
hora de hacer el análisis, se pueda contar con el criterio de las personas o gestores de los 
programas para tener claridad, insistir en el tema de dudas, lo más prudente es que debemos 
hablar con los gestores, aunque cree que han aclarado mucho, lástima que este año no 
arrancamos con los talleres de sensibilización, en el mejor de los casos arrancaran hasta 
mediados de año, no ahora, dado el recorte que hubo, ojala no perdamos todo el 2021. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, presenta que según los cálculos de la Regidora Zeneida 
Chaves tienen superávit y por lo tanto podrían arrancar. 
 
El Vicepresidente Municipal Minor Gonzalez, sugiere que la intención de tener la información 
presentada por la Regidora Zeneida Chaves, es conocer los datos y saber cuánto valen las 
cosas realmente, el 17 de setiembre cuando se presentó el PAO y se dio una gran discusión 
sobre el tema, dijo que en el Presupuesto Extraordinario se valoraría dar recurso y eso se 
mantiene no se ha cambiado, pero no dará un colon si las cuentas no salen bien, no está en 
contra de la cultura, pero si los cálculos no dan con los documentos presentados por la Regidora 
Zeneida Chaves a los montos pedidos, la Asociación El Guapinol pedía más de ¢26.0 millones 
y los montos no llegan al 50% de ese cálculo y no entiende porque, que alguien explique qué 



  

significa el rubro “generales”, eso se revisara porque los datos no suman, no dan, solicita que 
aclaren cuanto fue el monto que se dio a la Asociación El Guapinol el año pasado para el 
Programa de Sensibilización, pero se debe separar el Programa de Sensibilización con los 
Talleres, porque el Programa de Sensibilización únicamente lo maneja la Asociación El 
Guapinol. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, está solicitando toda la información que presento 
la Regidora Zeneida Chaves, el documento que dice ¢5 mil la hora es de la administración, no 
de la Asociación El Guapinol. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Recurso de Revisión.  SEGUNDO:  
Modificar el Artículo 23, del Acta Sesión Ordinaria 06-2021 de fecha 26 de enero del 2021, para 
que en la discusión de la Comisión de Hacienda y Presupuesto se considere que en los 
documentos presentados por la Regidora Zeneida Chaves, incluye las cargas sociales y gastos 
que no se sumaron dentro del análisis de la compañera.  TERCERO:  Aprobar el Acta de la 
Sesión Ordinaria N°06-2021, celebrada el 26 de Enero del año dos mil veintiuno. 
 

CAPÍTULO III 
 

ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez Ulate, plantea los siguientes asuntos: 

 
ARTÍCULO 2.  Convocatoria a Sesión Extraordinaria. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Convocar a Sesión Extraordinaria el jueves 04 de febrero 
a las 6:00 pm., para atender a la Unidad Ambiental, presentación informe final del diagnóstico 
“Belén Ciudad Sostenible”. 
 
ARTÍCULO 3.  Recuerda mañana a las 7:45 am reunión de la Comisión de Obras y Asuntos 
Ambientales para ver el tema de Calle Lola. 
 
A las 4:00 pm reunión de la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales nuevamente para ver 
temas pendientes, como el Permiso de Pacoti y los acompaña el Asesor Legal. 
 
A las 5:00 pm.  Reunión del Concejo Municipal para ver temas pendientes. 
 
INFORME DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN. 
 
ARTÍCULO 4.  Se conoce Oficio AA-011-06-02-2021 de Edwin Solano Vargas Asistente 
Administrativo Secretario de Actas Junta Directiva CCDRB. El suscrito secretario del Comité de 
Deportes de Belén, le notifica el acuerdo tomado en la Sesión Extraordinaria N°02-2021, 
celebrada el jueves 14 de enero del dos mil veintiuno que literalmente dice: 
 
CAPITULO II. INFORME DE LA ADMINISTRACION GENERAL.  



  

ARTÍCULO 06.  Se recibe oficio ADM-008-2020 de Rebeca Venegas Valverde, Administradora 
CCDRB, de fecha 11 de enero 2021 y que literalmente dice: Adjunto oficio con la liquidación del 
presupuesto 2020 del CCDDRB para presentación a Junta Directiva. 
 
 

CON FIRMEZA Y POR UNANIMIDAD DE SIETE VOTOS A FAVOR DE LOS MIEMBROS DE 
JUNTA DIRECTIVA SR. SR. JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA, PRESIDENTE; SR. 
ESTEBAN QUIROS HERNANDEZ, VICEPRESIDENTE; SR. LUIS HERNAN CARDENAS 
ZAMORA, VOCAL 1; SRA. CAROLINA MORA SOLANO, VOCAL 2; SRA. ROCIO MORA 
RODRIGUEZ, VOCAL 3; SRTA. GABRIELA DELGADO MENDOZA, VOCAL 4; SR. 
FRANCISCO RODRIGUEZ SABORIO, VOCAL 5; SE ACUERDA: Primero: Aprobar la 
liquidación, estados financieros y sus anotaciones del CCDRB del presupuesto 2020. Segundo: 
Enviar copia al Concejo Municipal de Belén para su conocimiento. Tercero: Instruir a la 
Administración para que presente una propuesta para financiar e instalar paneles solares y así 
bajar el costo por energía eléctrico igualmente el alquiler del equipo de cómputo mensualmente. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, denuncia que los salarios le parecen bastante 
alto, esto está incluido en las transferencias que se da o ellos lo generan. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Hacienda y Presupuesto para 
análisis y recomendación a este Concejo Municipal.  
 
INFORME DE LA AUDITORIA INTERNA. 
 
ARTÍCULO 5.  Se conoce Oficio SAI-001-2021 de Licda. Maribelle Sancho García Auditoría 
Interna. ASUNTO: SEGUIMIENTO ACUERDOS DEL CONCEJO MUNICIPAL. De acuerdo con 
las Normas para el Ejercicio de la Auditoría Interna en el Sector Público, 1. Normas sobre 
Atributos, inciso 1.1.4 Servicios de la auditoría interna, que indica:  “Los servicios que presta la 
auditoría interna se clasifican en servicios de auditoría y servicios preventivos.  
Los servicios de auditoría comprenden los distintos tipos de auditoría. A los efectos, debe 
observarse la normativa aplicable.  
Los servicios preventivos incluyen la asesoría, la advertencia y la autorización de libros.”  (Lo 
subrayado es nuestro). 
 
Asimismo, esta norma define el Servicio de asesoría, así:  “Es un servicio dirigido al jerarca y 
consiste en el suministro de criterios, observaciones y demás elementos de juicio para la toma 
de decisiones con respecto a los temas que son competencia de la auditoría interna.  También 
puede ser brindado a otras instancias institucionales, si la auditoría interna lo considera 
pertinente.” 

 
En la Sesión Ordinaria número 21-2017 del Concejo Municipal celebrada el 06 de abril de 2017 
en su artículo 15, se conoce la siguiente moción:  “UNICO: Que es de interés público para esta 
Municipalidad y para toda la comunidad POR TANTO Mociono para que este Concejo Municipal 
acuerde:  

 



  

1.- Solicitar a la Alcaldía Municipal se realice un estudio registral de la cancha de futbol del 
Distrito San Antonio en el centro de Belén.  

 
2.- En caso de que dicho inmueble no se encuentre registrado a nombre de la Municipalidad se 
proceda a realizar un levantamiento catastral de la misma y se tramite el respectivo plano para 
efectos de Información Posesoria, a efecto de que se inscriba y registre en el Catastro Nacional.  

 
3.- Que con base en dicha información se proceda de inmediato a la inscripción del bien 
inmueble dicho a través de una Información Posesoria a nombre de la Municipalidad de Belén.  

 
4.- Finalmente que se solicite a la Alcaldía gestionar ante el área técnica operativa que se 
proceda a realizar un estudio exhaustivo de todos bienes inmuebles municipales que estén en 
las mismas condiciones que el anteriormente citado.  

 
5.- Solicitar a la auditoria para que le seguimiento al proceso de inventario, control y registro de 
los diferentes bienes inmuebles del municipio que se encuentren en estas condiciones.” 
        
En esta sesión se tomó el siguiente acuerdo del Concejo Municipal:  SE ACUERDA POR 
UNANIMIDAD: (…) SEXTO: Solicitar a la Auditoria para que le dé seguimiento al proceso de 
inventario, control y registro de los diferentes bienes inmuebles del municipio que se encuentren 
en estas condiciones.   

 
I. Metodología de trabajo: 
 

Como parte de los procedimientos efectuados por esta Auditoría para la verificación del proceso 
de inventario de las propiedades del municipio, se realizó lo siguiente: 

 
a. Se solicitó información sobre las acciones llevadas a cabo en relación con el inventario de 

propiedades de la Municipalidad de Belén, a la Dirección del Área Técnica Operativa y 
Desarrollo Urbano. 
 

b. Se identifico los bienes que no se encuentran inscritos a nombre de la Municipalidad de 
Belén en el Registro Nacional de la Propiedad. 

 
c. Se verifico el estado de las fincas en el Registro de la Propiedad, en coordinación con la 

Dirección del Área Técnica Administrativa y Desarrollo Urbano. 
 

d. Se realizó visita, de una muestra de las propiedades que aparecen en el inventario facilitado 
por la Dirección del Área Técnica Operativa y Desarrollo Urbano identificadas como 
facilidades comunales, parques y la planta de tratamiento ubicada en Urbanización 
Residencial Belén. 
 

e. Se verificó en el Sistema Integrado Municipal DECSA, en el módulo contabilidad, 
submódulo de activos el registro contable de las propiedades no inscritas a nombre de la 
Municipalidad en el Registro de la propiedad. 



  

 
f. Se solicitó a la dirección Jurídica el estado en que se encuentra el trámite de inscripción 

correspondiente a la cancha de futbol ubicada en el distrito San Antonio. 
 

g. Se solicitó información a la Unidad de Planificación Urbana sobre los planes de 
mantenimiento establecidos para las propiedades municipales que no se encuentran 
inscritas a nombre de la Municipalidad de Belén. 
 

h. Se determinó las acciones realizadas por la administración con el fin de determinar el 
estado en que se encuentra el acuerdo.  

 
II. Resultado Obtenido   

 
1. Inventario de bienes inmuebles: 

 
En el acuerdo en estudio se menciona que la cancha de futbol ubicada en el distrito San Antonio 
no se encuentra registrada a nombre de la Municipalidad de Belén y que en esa condición se 
encuentran varias propiedades municipales, lo que representa a criterio de los reidores, un 
riesgo de que alguna persona se apropie de estas indebidamente.  Esta Auditoría llevó a cabo 
varias acciones con el fin de establecer y valorar el riesgo mencionado por los regidores, entre 
estas se solicitó información a la administración con respecto al inventario realizado de las 
propiedades municipales, sostuvo reuniones con el Director del Área Técnica Operativa y 
Desarrollo Urbano, se hicieron verificaciones a nivel de Registro Nacional y de la aplicación 
Catastro Multifinalitario, así como visita a algunas de las propiedades identificadas como 
facilidades comunales, parques y la planta de tratamiento ubicad en la Urbanización Residencial 
Belén. 

 
La Dirección del Área Técnica Operativa y Desarrollo Urbano en respuesta a la solicitud de 
información hecha por esta Auditoría, facilitó el oficio DTO-135-2020 del 29 de julio de 2020 en 
donde indica que  la Administración realizó un inventario de las propiedades que posee la 
Municipalidad de Belén en cumplimiento del acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N° 37 
artículo 24 del Concejo Municipal celebrada el 07 de julio y ratificada el 21 de julio de 2020, que 
estas fueron valoradas de acuerdo con lo establecido en las NICSP-2017, y se aclara en dicho 
oficio que este inventario no contempla las calles locales y algunos inmuebles del Acueducto 
Municipal que se encuentran en valoración en base NICSP-2017 y que podrán ser incorporados 
en un posterior informe.  De las propiedades establecidas en el inventario total realizado por la 
Administración, se identificaron 27 que no se encuentran registradas a nombre de la 
Municipalidad de Belén, sin embargo, también se determinó que eso no es estrictamente 
necesario. Lo anterior debido al Principio de Inmatriculación previsto en el pronunciamiento OJ-
091-2009 del 29 de setiembre de 2009 de la Procuraduría General de la República que dice lo 
siguiente: 

 
“La eficacia del régimen demanial es per se. Su existencia y publicidad se da con autonomía del 
Registro, sin que sea dable al titular registral alegar desconocimiento como medio para 
desvirtuarlo y contrarrestar la afectación. Los principios de inalienabilidad e imprescriptibilidad 



  

que caracterizan el dominio público impiden que en su contra pueda esgrimirse la figura del 
tercero registral para consolidar la propiedad privada ilícitamente sustraída de ese régimen. El 
demanio tiene publicidad legal. Lo anterior va aparejado al principio de inmatriculación de los 
inmuebles componentes del dominio público, el cual cuenta con una publicidad material y no 
necesariamente formal o registral. Frente al dominio público, las detentaciones privadas 
adolecen de valor obstativo, por prolongadas que sean en el tiempo y aunque aparezcan 
amparadas por asientos del Registro de la Propiedad. La condición de bien de dominio y uso 
públicos afecta a tercero, aunque tal cualidad no resulte del Registro de la Propiedad. Se trata 
de bienes que, por su naturaleza, no necesitan de la inscripción registral”. 

 
Además de que dichas propiedades cuentan con Publicidad Material, o sea que es de dominio 
público quien es el propietario de estas.  Las propiedades que no se encuentran registradas a 
nombre de la Municipalidad de Belén se muestran en el siguiente cuadro: 

 
Cuadro N° 1. 

 
MUNICIPALIDAD DE BELEN 

PROPIEDADES QUE NO APARECEN INSCRITAS A NOMBRE DE LA 
MUNICIPALIDAD DE BELEN 

 

Finca 
Activo 

NICSP-
17 

Valor ₡ 
Origen e 

identificación 
del Uso 

Observaciones 

40866B PSA-16 327,401,252.80 
Parque 
Manuel Emilio 
– San Vicente. 

Este número de finca no 
aparece en el Registro 
Nacional.  

150685A PSA-20 108,455,989.44 

Urbanización 
Villa Fernando 
/ Parque y 
Juegos 
Infantiles. 

Aparece inscrita a nombre de 
Horacio Villegas Villalobos.  

37839 PSA-21 24,138,225.44 
Urbanización 
ASOBICASA / 
Parque Infantil 

Aparece a nombre de ASOC 
Solidarista de Empleados 
BIDECA S A. 

37839 PSA-22 64,231,615.20 

Urbanización. 
BIDECA / 
Facilidad 
Comunal- 
“Área 
recreativa”. 

Aparece a nombre de ASOC 
Solidarista de Empleados 
BIDECA S A. 



  

Finca 
Activo 

NICSP-
17 

Valor ₡ 
Origen e 

identificación 
del Uso 

Observaciones 

156109 PSA-25 98,065,994.93 

Área Publica 
Urbanización 
Billo Sánchez / 
Área Publica-
Parque. 

Se encuentra inscrita a nombre 
de Asoc. Desarrollo Integral 
Comunidad San Antonio. 

228565 PSA-28 111,907,369.20 

Urbanización 
La Amistad / 
Facilidades 
Comunales – 
Zona verde. 

Aparece inscrita a nombre de 
Asoc. Desarrollo Integral San 
Antonio Belén. 

138813 PSA-32 74,801,004.04 

Urbanización 
Villa Benny / 
Zona de 
Protección de 
Rio. 

Aparece a nombre de 
GUAIRABO DEL ALBA S. A. 

138813 PSA-33 80,850,064.78 

Urbanización 
Villa Benny / 
Parque y 
Juegos 
Infantiles 

Aparece a nombre de 
GUAIRABO DEL ALBA S. A. 

138813 PSA-34 91,340,856.19 

Urbanización 
Villa Benny / 
Facilidad 
Comunal. 

Aparece a nombre de 
GUAIRABO DEL ALBA S. A, 
pero por ser una facilidad 
comunal.  

P000165 PSA-38 15,540,098.82 

Zona verde - 
Ensanche 
Boulevard 
San Isidro 

Esta propiedad no aparece 
inscrita a nombre de nadie y no 
posee plano catastro. 

P000185 PSA-39 1,629,530,500.00 
Plaza de 
Futbol / Área 
Recreativa 

Se encuentra en trámite de 
registro en la Notaría Nacional 
de la Procuraduría General de 
la República. 

  PSA-40 306,611,194.77 

Anterior Calle 
Publica / 
Boulevard 
San Antonio 

Esta propiedad no tiene 
número de finca, pero por su 
antecedente (Calle Pública). 



  

Finca 
Activo 

NICSP-
17 

Valor ₡ 
Origen e 

identificación 
del Uso 

Observaciones 

P000548 
29277 

PSA-41 59,231,687.57 

Urbanización 
Don Luis / 
Parque y 
Juegos 
Infantiles. 

Esta propiedad aparece con el 
número de finca 29277, sin 
embargo, en el Registro 
Nacional se visualiza como 
cerrada debido a que se 
presentó un agotamiento en el 
área registral en el momento 
de llevar a cabo la medición 
correspondiente, sin embargo, 
la Municipalidad mantiene en 
el mapa oficial las áreas de 
facilidades comunales y 
parques por lo que se 
encuentra realizando el trámite 
para reabrir el caso, ya 
inscribió los planos catastros 
para iniciar el proceso de 
inscripción a su nombre.  

P000548 
29277 

PSA-42 33,734,279.91 

Urbanización 
Don Luis / 
Facilidades 
Comunales 
“Parque y 
Juegos 
Infantiles”. 

P000073 PLR-04 1,415,637,159.57 
Plaza de 
Futbol 

Esta propiedad no se 
encuentra registrada a nombre 
de la Municipalidad de Belén, 
la administración tiene previsto 
realizar el trámite 
correspondiente para su 
inscripción de acuerdo con la 
priorización definida por la 
administración y disponibilidad 
presupuestaria.  

P000073 PLR-05 402,362,255.73 

Anterior calle 
Publica / 
“Boulevard La 
Ribera”. 

Esta propiedad pero su 
antecedente es (Calle 
Pública). 

200251 PLR-11 11,871,111.19 

Urbanización 
Estancias de 
la Ribera / 
Parque 

Es un parque. No se encuentra 
registrada a nombre de la 
Municipalidad. 

P69696 PLR-26 26,293,177.94 

Urbanización 
Los Álamos / 
Parque 2.” 
Boulevard” 

Es un parque. No se encuentra 
a nombre de la Municipalidad. 



  

Finca 
Activo 

NICSP-
17 

Valor ₡ 
Origen e 

identificación 
del Uso 

Observaciones 

P69696 PLR-27 25,596,000.02 

Urbanización 
Los Álamos / 
Parque 1.” 
Boulevard” 

No se encuentra a nombre de 
la Municipalidad. 

P69696 PLR-28 30,395,487.03 

Urbanización 
Los Álamos / 
Parque 3.” 
Boulevard” 

Es un parque. No se encuentra 
a nombre de la Municipalidad. 

P000112 PLA-11 83,712,441.68 

Donación para 
Información 
Posesoria - La 
Gruta “Área 
Ambiental” 

Se debe realizar la información 
posesoria. Al respecto no se 
logró obtener evidencia de 
quien la donó ni desde que 
fecha, esto por cuanto según 
se indicó se debe al tiempo que 
ha transcurrido desde que se 
llevó a cabo la donación. 

75681 PLA-24 185,270,099.61 

Urbanización 
Doña Claudia 
Cariari-
Parque “zona 
verde”. 

Es un parque. Se encuentra 
inscrita a nombre de Cariari S 
A Servicios de Ciudad. 

75681 PLA-25 312,660,130.68 

Urbanización 
Doña Claudia 
Cariari-
Parque “zona 
verde”. 

Se encuentra inscrita a nombre 
de Cariari S A Servicios de 
Ciudad. 

75681 PLA-26 666,764,635.01 

Urbanización 
Doña Claudia 
Cariari-zona 
verde. 

Se encuentra inscrita a nombre 
de Cariari S A Servicios de 
Ciudad. 

75681 PLA-27 350,632,829.26 

Urbanización 
Doña Claudia 
Cariari- 
Parque 
Interno. 

Se encuentra inscrita a nombre 
de Cariari S A Servicios de 
Ciudad. 

110353 PLA-34 37,476,168.81 

Compra 
Directa / Zona 
de protección 
Rio en Barrio 
Cristo Rey.” 
Zona Verde” 

La propiedad se encuentra 
inscrita con tres derechos, a 
nombre de tres personas, el 
traspaso de esta propiedad no 
se ha realizado debido a que 
se encuentra en un proceso en 



  

Finca 
Activo 

NICSP-
17 

Valor ₡ 
Origen e 

identificación 
del Uso 

Observaciones 

un Juzgado ya que el anterior 
dueño no estuvo de acuerdo 
con el monto establecido por el 
pago correspondiente. En 
cuanto el proceso culmine se 
procede con el respectivo 
traspaso. 

205654 PT-01 155,626,962.01 

Urbanización 
Villa Sol 
Planta de 
Tratamiento 

La propiedad se encuentra 
inscrita a nombre de Eugenio 
de la Trinidad Castro Rojas. 

  Total ¢6,730,138,591.63       

Fuente:  Elaboración propia con información tomada del oficio DTO-135-2020 de la Dirección 
Técnica Operativa y Desarrollo Urbano y el Registro Nacional. 
 
Sin embargo, de acuerdo con lo indicado por el director del Área Técnica Operativa durante 
reunión celebrada con esta Auditoría el 19 de agosto de 2020 y la verificación en el Registro 
Nacional, cabe mencionar que la Municipalidad paulatinamente y de acuerdo con el presupuesto 
disponible ha ido inscribiendo estas propiedades, que fueron identificadas en el inventario 
realizado y se tiene previsto seguir con dicho proceso.  

 
2. Registro contable 

 
Al verificar en el Sistema Integrado Municipal DECSA, en el submódulo de activos del módulo 
de contabilidad, se determinó que de las 27 identificadas como sin inscribir a nombre de la 
Municipalidad, 13 de estas no se encuentran registradas a nivel contable, las cuales se muestran 
en el siguiente cuadro: 

 
Cuadro N° 2 

MUNICIPALIDAD DE BELEN 
REVISION DE PROPIEDADES REGISTRO CONTABLE. 

 

Finca 
Activo 

NICSP-
17 

Valor ₡ Código Origen e identificación del Uso 

156109 PSA-25 98 065 994,93 S02702 
Área Publica Urbanización Billo Sanchez / 
Área Publica-Parque. 

P000165 PSA-38 15 540 098,82 S044 
Zona verde - Ensanche Boulevard San 
Isidro 

P000185 PSA-39 1 629 530 500,00 S014 Plaza de Futbol / Área Recreativa 



  

Finca 
Activo 

NICSP-
17 

Valor ₡ Código Origen e identificación del Uso 

 PSA-40 306 611 194,77 S015 
Anterior Calle Publica / Boulevard San 
Antonio 

P000548 
29277 

PSA-41 59 231 687,57 S016 
Urbanización Don Luis / Parque y Juegos 
Infantiles. 

P000548 
29277 

PSA-42 33 734 279,91 S017 
Urbanización Don Luis / Facilidades 
Comunales “Parque y Juegos Infantiles”. 

P00007 3 PLR-04 1 415 637 159,57 R03 Plaza de Futbol La Ribera. 

P00007 3 PLR-05 402 362 255,73 R04 
Anterior calle Publica / “Boulevard La 
Ribera”. 

P69696 PLR-26 26 293 177,94 R019 
Urbanización Los Álamos / Parque 2.” 
Boulevard”. 

P69696 PLR-27 25 596 000,02  R018 
Urbanización Los Álamos / Parque 1.” 
Boulevard”. 

P69696 PLR-28 30 395 487,03  R020 
Urbanización Los Álamos / Parque 3.” 
Boulevard”. 

P000112 PLA-11 83 712 441,68 A010 
Donación para Información Posesoria - La 
Gruta “Área Ambiental”. 

75681 PLA-27 350 632 829,26 A024 
Urbanización Doña Claudia Cariari- 
Parque Interno. 

 Total ¢ 4 477 343 107,23   

Fuente:  Elaboración propia con información tomada del oficio DTO-135-2020 de la Dirección 
Técnica Operativa y Desarrollo Urbano y el Registro Nacional. 

 
Lo anterior no cumple con lo establecido en la Norma Internacional de Contabilidad del Sector 
Público NICSP 17 Propiedad Planta y Equipo en su objetivo y alcance que indican 
textualmente:  

 
Objetivo:  

 
“1. El objetivo de esta Norma es prescribir el tratamiento contable de propiedades, planta y 
equipo, de forma que los usuarios de los estados financieros puedan conocer la información 
acerca de la inversión que la entidad tiene en sus propiedades, planta y equipo, así como los 
cambios que se hayan producido en dicha inversión. Los principales problemas que presenta la 
contabilidad de propiedades, planta y equipo son (a) el reconocimiento de los activos, (b) la 
determinación de su importe en libros y (c) los cargos por depreciación y pérdidas por deterioro 
de valor que deben reconocerse con relación a los mismos. 

 
Alcance: 

 



  

2. Una entidad que prepara y presenta los estados financieros según la base contable de 
acumulación (o devengo) aplicará esta Norma para la contabilización de las propiedades, planta 
y equipo, excepto:  

 
(a) cuando se haya adoptado un tratamiento contable diferente de acuerdo con otra NICSP; y  

 
(b) en relación a los activos de bienes de patrimonio histórico artístico y/o cultural. No obstante, 
los requisitos de revelar de información de los párrafos 88, 89 y 92 se aplican a aquellos bienes 
patrimonio histórico artístico y/o cultural que sean reconocidos”. 

 
Adicionalmente la Contabilidad Nacional del Ministerio de Hacienda de Costa Rica emitió el 
“Manual Funcional de Cuentas Contable versión 5” para el sector público costarricense, con el 
fin de facilitar a las instituciones del estado el registro contable de sus transacciones en apego 
a las Normas Internaciones de Contabilidad Para el Sector Público (NICSP) y del cual se extrae 
en lo de interés lo siguiente: 

 
1.2. ACTIVO NO CORRIENTE 
1.2.5. Bienes no concesionados 
1.2.5.04. Bienes de infraestructura y de beneficio y uso público en servicio 

 
Cuenta que comprende los costos incurridos por el ente público en el desarrollo y construcción 
de bienes de infraestructura y de beneficio y uso público en predios de su propiedad o en su 
adquisición a cualquier título, como ser caminos, carreteras, autopistas, diques, puentes, 
túneles, aeródromos, canales de riego, desagües o navegación, sistemas de señales fijas o 
flotantes, redes de comunicaciones, de distribución de energía, de agua, centrales generadoras 
de electricidad, oleoductos, plazas y parques, recreos, etc., cuya administración la ejerce el ente 
público para el uso y goce de la comunidad en general, que tienen una vida útil superior a un 
año y no se agotan en el primer uso, y que se encuentran en plenas condiciones de servicio. 

 
(…) 1.2.5.04.99. Otros bienes de infraestructura y de beneficio y uso público en servicio. 

 
Costos incurridos por el ente público en el desarrollo y construcción o en la adquisición a 
cualquier título de otro tipo de bienes de infraestructura y de beneficio y uso público, 
específicamente no contemplados en las cuentas anteriores, cuya administración la ejerce el 
ente público para el uso y goce de la comunidad en general, que tienen una vida útil superior a 
un año y no se agotan en el primer uso, y que se encuentra en plenas condiciones de servicio.  

 
Subcuentas anexas que integran la subcuenta:  

 
1.2.5.04.99.01. Plazas y parques 
1.2.5.04.99.02. Bulevares para peatones 

 
3. Control (Mantenimiento): 

 



  

Con respecto a este tema se solicitó información, a la Unidad de Planificación Urbana sobre los 
planes de mantenimiento establecidos para las propiedades que no se encuentran inscritas a 
nombre de la Municipalidad de Belén.  A esta consulta la coordinadora de dicha unidad indico 
que por la limitación en el presupuesto para esta actividad, no se mantiene establecido un plan 
de mantenimiento para las propiedades que se encuentran en esas condiciones, sin embargo, 
se priorizan de acuerdo a las características de las necesidades, por ejemplo se atienden en 
primera instancia las quejas y solicitudes de los vecinos, grupos organizados, concejos de 
distrito o síndicos distritales, esto es cuando se presenta algún daño en la infraestructura 
existente de los parques que debe atenderse para minimizar riesgos de daño a las personas 
usuarias, o bien atendiendo solicitudes de mejora como la inclusión de equipamiento urbano 
(juegos infantiles, máquinas de ejercicio, iluminación, bebederos, basureros etc.) o construcción 
de mejoras para accesibilidad universal, delimitación de parques con malla entre otros. 

 
Por otra parte priorizan en forma anual las quejas por inundaciones y humedades causadas por 
los pluviales de los parques en lotes o propiedades vecinas. 

 
4. Situación de la Cancha de futbol del distrito de San Antonio de Belén 

 
En el caso de la cancha de futbol ubicada en  el distrito de San Antonio y que forma parte de la 
moción presentada por medio de este acuerdo, se estableció, de acuerdo al oficio DJ-334-2020 
del 25 de agosto de 2020 de la Dirección Jurídica de la Municipalidad de Belén, que el trámite 
para su registro se encontraba en la Notaría del Estado de la Procuraduría General de la 
República en el proceso de Información Posesoria Administrativa, con el fin de que se 
confeccione la escritura pública respectiva, sin embargo, se debe aclarar que en consulta 
realizada a esa dirección y así mismo en el Registro Nacional, se determinó que dicho bien ya 
se encuentra inscrito a nombre de la Municipalidad de Belén, con el número de finca 267738, a 
la fecha de este asesoría.  
 

III. CONCLUSIONES 
 

 La Municipalidad de Belén posee 27 propiedades que no se encuentran inscritas a su 
nombre ante el Registro Nacional de la Propiedad. 

 
 De las 27 propiedades de la Municipalidad de Belén que no se encuentran inscritas a su 

nombre, se debe tener en cuenta que a estas les puede aplicar el principio de 
inmatriculación, por lo que la institución cuenta con suficientes elementos para reclamar la 
titularidad de dichos bienes en caso de ser necesario. También estos cuentan con 
Publicidad Material, ya que es de dominio público la pertenencia a la Municipalidad, no 
obstante, hay 5 de ellas que presentan situaciones particulares. Con respecto a estas 
propiedades cabe mencionar que la Municipalidad realiza un proceso de inscripción de 
acuerdo con la priorización estratégica y la disponibilidad presupuestaria.  
 

 La cancha de futbol ubicada en el distrito San Antonio se encuentra inscrita a nombre de 
la Municipalidad de Belén, con el número de finca 267738. 



  

 
 Existen 13 propiedades que además no se encuentran registradas contablemente en el 

Sistema Integrado Municipal en el Módulo de contabilidad, en la parte de control de activos. 
 

IV. CONSIDERACIONES FINALES 
 

1. Continuar con el proceso de registro de las propiedades de la Municipalidad, de acuerdo 
con la priorización establecida por la administración y disponibilidad presupuestaria, con el 
fin de que todos los bienes municipales se encuentren debidamente inscritos a su nombre 
y por ende asignar los recursos necesarios para esta acción, especialmente las que 
presentan condiciones particulares. 
 

2. Registrar contablemente todas las propiedades municipales, en el Sistema Integrado 
Municipal DECSA, con el fin de cumplir con lo que estable el marco normativo al respecto 
además de mantener un control adecuado sobre estas. 

 
El Asesor Legal Luis Alvarez, cuenta que hace unos días la Municipalidad de Flores logro que 
el Registro Público anotara en propiedades que están a nombre de terceros pero que son de 
dominio público, que son propiedad de uso municipal, hace una anotación el Registro en las 
propiedades que son de uso público, la administración puede valorar realizar anotaciones 
registrales en las propiedades que no están inscritas a nombre de la Municipalidad. 
 
El Regidor Propietario Luis Rodriguez, propone agregar que se informe al Concejo de forma 
semestral los avances en el tema de registro de las propiedades que son 27, porque es un tema 
muy importante. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, comunica que el informe semestral es poco avance, 
porque también es un tema presupuestario, es todo un proceso legal de tramitología para 
hacerlo. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, ratifica lo expuesto por el Asesor Legal es muy 
valioso, por ejemplo, si un Banco va a embargar a alguien tendrá la consideración de decir que 
es un terreno municipal, le parece que deben hacerse las anotaciones para que no puedan 
embargar esas propiedades ni un Banco ni una financiera. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Auditoría Interna.  
SEGUNDO:  Solicitar al Alcalde Municipal continuar con el proceso de registro de las 
propiedades de la Municipalidad, de acuerdo con la priorización establecida por la 
administración y disponibilidad presupuestaria, con el fin de que todos los bienes municipales 
se encuentren debidamente inscritos a su nombre y por ende asignar los recursos necesarios 
para esta acción, especialmente las que presentan condiciones particulares.  TERCERO:  
Solicitar al Alcalde Municipal registrar contablemente todas las propiedades municipales, en el 
Sistema Integrado Municipal DECSA, con el fin de cumplir con lo que establece el marco 
normativo al respecto además de mantener un control adecuado sobre estas.  CUARTO:  



  

Solicitar a la Alcaldía valorar solicitar al Registro la anotación registral de las referencias de 
dominio publico en las propiedades que no están inscritas a nombre de la Municipalidad. 
 
ARTÍCULO 6.  Se conoce Oficio ASAI-001-2021 de Licda. Maribelle Sancho García Auditoría 
Interna.  ASUNTO: ATENCION ACUERDO DEL CONCEJO MUNICIPAL. De acuerdo con la Ley 
General de Control Interno N°8292, con respecto a las competencias de la Auditoría Interna 
establece lo siguiente: 
 
“Artículo 22.-Competencias. Compete a la auditoría interna, primordialmente lo siguiente: 

 
(…) d) Asesorar, en materia de su competencia, al jerarca del cual depende; además, advertir 
a los órganos pasivos que fiscaliza sobre las posibles consecuencias de determinadas 
conductas o decisiones, cuando sean de su conocimiento. (…)” 
 
Así como lo establecido en las Normas para el Ejercicio de la Auditoría Interna en el Sector 
Público, 1. Normas sobre Atributos, inciso 1.1.4 Servicios de la auditoría interna, que indica:  
“Los servicios que presta la auditoría interna se clasifican en servicios de auditoría y servicios 
preventivos.  

 
Los servicios de auditoría comprenden los distintos tipos de auditoría. A los efectos, debe 
observarse la normativa aplicable.  

 
Los servicios preventivos incluyen la asesoría, la advertencia y la autorización de libros.”  (Lo 
subrayado es nuestro). 
 
Asimismo, esta norma define el Servicio de asesoría, de la siguiente manera: 
 
“Es un servicio dirigido al jerarca y consiste en el suministro de criterios, observaciones y demás 
elementos de juicio para la toma de decisiones con respecto a los temas que son competencia 
de la auditoría interna. También puede ser brindado a otras instancias institucionales, si la 
auditoría interna lo considera pertinente.” 

 
Por otra parte, la Ley General de Control Interno N°8292, con respecto a las competencias de 
la Auditoría Interna establece lo siguiente: 
 
“Artículo 22.-Competencias. Compete a la auditoría interna, primordialmente lo siguiente: 

 
(…) d) Asesorar, en materia de su competencia, al jerarca del cual depende; además, advertir 
a los órganos pasivos que fiscaliza sobre las posibles consecuencias de determinadas 
conductas o decisiones, cuando sean de su conocimiento. (…)” 

 
I. INTRODUCCION 
 
Por lo anterior y en atención al acuerdo de la Sesión Ordinaria No.58-2015, artículo 19, 
celebrada el 29 de setiembre de 2015 en el que se hace referencia a la falta de aceras en el 



  

cantón, así como varios puntos adicionales entre los que destaca la construcción del parqueo 
frente al Centro Corporativo El Cafetal, el Concejo Municipal acordó en su punto segundo lo 
siguiente:  “SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: SEGUNDO: Solicitar a la Auditoría Interna que 
investigue sobre el permiso de construcción del parqueo que se ubica frente al Centro Comercial 
El Cafetal”. 

 
Como parte del procedimiento efectuado por esta Auditoría, se realizó lo siguiente: 

 
a. Se solicitó a la Unidad de Desarrollo Urbano mediante el oficio OAI-158-2020 del 18 de junio 

de 2020, información sobre el trámite realizado por la empresa respectiva, así como la 
inspección llevada a cabo por parte de esa unidad del parqueo mencionado en el acuerdo. 
 

b. El Coordinador de la Unidad de Desarrollo Urbano envió el expediente que corresponde al 
Permiso de Construcción número 9287.  

 
En dicho expediente se observó los siguientes documentos:  

 
 Oficio número 017-2015 de la Unidad de Desarrollo Urbano mediante el cual se le notifica 

al responsable de las obras definidas como parqueo provisional frente al Centro Comercial 
el Cafetal, así como la respectiva Acta de Notificación. 

 Copia de la cédula de identidad de la presidente de la Junta Directiva de la empresa 
desarrolladora como representante legal. 
 

 Certificación de Persona Jurídica número 3-101-356193. 
 Solicitud de emisión de póliza del Instituto Nacional de Seguros No.499806. 
 Constancia de estar al día con los tributos municipales. 
 Certificación Literal de la propiedad en cuestión. 
 Copia del Plano Catastrado. 
 Solicitud de permiso de construcción. 
 Trámite de permiso de construcción. 
 Constancia de póliza del Instituto Nacional de Seguros. 
 Comprobante de la Nota de Débito mediante la cual se canceló tanto el impuesto de 

construcción como la multa correspondiente por haber realizado las obras sin el respectivo 
permiso.  

 
c. Se validó que la información suministrada contuviera los requisitos necesarios para realizar 

el trámite respectivo. 
 

d. Se solicitó a la Unidad Tributaria, el expediente de la licencia Municipal correspondiente al 
parqueo que se encuentra ubicado al frente del Centro Comercial El Cafetal. 
 

e. Se consultó a la Unidad Tributaria la existencia de más licencias municipales relacionadas 
con el parqueo en estudio. 
 



  

f. Se solicitó información, a la Unidad de Gestión de Cobro, sobre los pagos realizados por 
concepto de patentes que correspondieran al parqueo que se ubica al frente del Centro 
Corporativo el Cafetal. 
 

g. Se solicitó a la Unidad de Desarrollo Urbano información sobre las boletas de inspección, 
gestiones realizadas con respecto a la inexistencia de aceras y sobre la temporalidad de los 
permisos de construcción, toto relacionado con el parqueo ubicado frente al Centro 
Corporativo el Cafetal. 

 
h. Se solicitó a la Unidad de Obras información sobre gestiones realizadas tanto para la 

construcción de las aceras como para el cobro de multas por la inexistencia de estas. 
 

II. RESULTADO OBTENIDO 
 
1. Permiso de construcción 

 
Al evaluar la documentación contenida en el expediente sobre el permiso de construcción, 
aportado por la Unidad de Desarrollo Urbano se determinó lo siguiente:  El 07 de abril de 2015, 
la empresa con cédula jurídica número 3-101-356193, fue notificada por la Unidad de Desarrollo 
Urbano por medio de su inspector de construcción mediante el oficio No.017-2015, para que 
pusiera a derecho las obras realizadas sin permisos municipales, esto en lo correspondiente al 
parqueo que se ubica en frente del Centro Comercial El Cafetal.  El 14 de mayo de 2015, la 
empresa notificada presentó ante la Unidad de Servicio al Cliente de la Municipalidad de Belén, 
la solicitud del permiso de construcción mediante el trámite número 2095, para que ésta fuera 
tramitada ante la Unidad de Desarrollo Urbano.  El 18 de mayo de 2015, se concedió el permiso 
de construcción para el parqueo de uso provisional, por parte de la Unidad de Desarrollo Urbano 
mediante el número 9287. 

 
El 21 de mayo de 2015 según la boleta de “Control Constructivo” correspondiente al Permiso de 
construcción número 9287, las obras preliminares se encontraban en un 100%. El monto pagado 
por dicho permiso fue de ¢150.000,00.  El 28 de mayo de 2015 según la boleta de “Control 
Constructivo” correspondiente al Permiso de construcción número 9287, la chorrea del 
contrapiso, acabados y obra concluida se encontraban en un 100%, lo que indica que el parqueo 
a esa fecha se encontraba acabado.  Dado lo anterior, y por lo observado en la notificación del 
07 de abril de 2015, se determina que, a pesar de construir el parqueo sin el permiso de 
construcción correspondiente, posteriormente se llevaron a cabo las diligencias necesarias para 
poner en regla el mismo, mediante el trámite del permiso y el pago de este por ¢150.000,00 y 
de la multa por igual monto  de acuerdo con lo establecido en el Reglamento de otorgamiento 
de permisos de construcción de la Municipalidad de Belén en su artículo 48 que indica lo 
siguiente: 

 
“Artículo 48. Derogado el artículo 48 y en su lugar se lee así.  De conformidad con lo previsto 
en los artículos 79, 88, 89 inciso a) y 90 de la Ley Nº 833, Ley de Construcciones, artículo 
70 de la ley Nº 4240, Ley de Planificación Urbana y los dictámenes C-183- 2000 del 11 de 
agosto de 2000, C-152-2001 del 25 de mayo de 2001 de la Procuraduría General de la 



  

República, la Municipalidad de Belén en los casos en los que se inicien obras de construcción 
sin la respectiva licencia cobrará por concepto de multa un 1% sobre el valor de la 
construcción, para lo cual seguirá un procedimiento expedito garantizando los derechos del 
infractor. (Así reformado mediante acuerdo del Concejo Municipal del Cantón de Belén, en 
la sesión ordinaria N° 51-2004, publicado en la Gaceta N° 168 del viernes 27 de agosto del 
2004)”. 

 
1. Por otra parte, se determinó que los permisos de construcción no son los que le brindan la 

temporalidad a los bienes inmuebles, si no, que es a través de la licencia municipal o 
patente que una infraestructura se mantiene en uso para una determinada actividad en el 
caso comercial y por medio de los impuestos en el resto de los casos, esto de acuerdo con 
el artículo 1 de la Ley de Patentes y 88 del Código Municipal que en lo de interés indican 
lo siguiente:  

 
Ley de patentes de la municipalidad de Belén 9102 

 
ARTÍCULO 1.-    Obligatoriedad y hecho generador del impuesto 

 
Las personas físicas o jurídicas que se dediquen al ejercicio de actividades lucrativas de 
cualquier tipo, en el cantón de Belén, estarán obligadas a pagar a la Municipalidad un impuesto 
de patentes conforme a esta ley. 

 
Código Municipal 

 
Artículo 88 

 
Para ejercer cualquier actividad lucrativa, los interesados deberán contar con licencia municipal 
respectiva, la cual se obtendrá mediante el pago de un impuesto. Dicho impuesto se pagará 
durante todo el tiempo en que se haya ejercido la actividad lucrativa o por el tiempo que se haya 
poseído la licencia, aunque la actividad no se haya realizado.  

 
1.1. En visita realizada al lugar donde se ubica el parqueo en cuestión, en frente del Centro 

Corporativo El Cafetal, se observó que este no cuenta con las aceras correspondientes, 
con lo cual se incumple el artículo 84 inciso d) del Código Municipal, que en lo de interés 
indica: 

 
Artículo 84: De conformidad con el Plan Regulador Municipal, las personas físicas o jurídicas 
propietarias o poseedoras, por cualquier título, de bienes inmuebles deberán cumplir con las 
siguientes obligaciones: (…) 

 
d) Construir las aceras frente a sus propiedades y darles mantenimiento. 

 
1.2. De acuerdo con la respuesta brindada por el coordinador de la Unidad de Desarrollo 

Urbano, se determina que no se ha realizado ninguna gestión por la inexistencia de aceras 
en el parqueo ubicado frente al Centro Corporativo El Cafetal y que tampoco se ha 



  

realizado gestión alguna, tanto para el cobro de multas como para la respectiva 
construcción de las aceras correspondientes al parqueo ya citado. 
 

1.3. El parqueo ubicado frente al Centro Corporativo El Cafetal, no tiene aceras construidas , 
sin embargo no se obtuvo evidencia que demuestre que la Unidad de Obras haya realizado 
alguna gestión para la construcción de estas, como para el cobro de multas por el 
incumplimiento al artículo 84 del Código Municipal mencionado en el punto anterior, sin 
embargo se debe tener en cuenta que según lo indicado por el coordinador de esa unidad, 
existen varias razones por las cuales no se a llevado a cabo ninguna diligencia en ese 
sentido, como por ejemplo: 
 

  La asignación presupuestaria razón por la cual se estableció en su momento el plan 
denominado “Corredor Accesible” para la priorización de los sectores a intervenir. 
 

 La falta de infraestructura pública municipal frente a la finca en cuestión, por lo que para 
exigir la construcción de aceras la Municipalidad debería incurrir en gastos para realizarla, 
y esta no se encuentra definida como prioritaria. 
 

 La carencia de sentido de conectividad, esto debido a que las fincas o predios circundantes 
no poseen las aceras correspondientes. 

 
Es importante señalar que aun cuando esta construcción se realizó desde el 2015, a la fecha la 
situación se mantiene. 

 
2. Patente comercial 

 
Al evaluar la documentación contenida en el expediente sobre la patente comercial que pesa 
sobre el Parqueo ubicado en frente del Centro Corporativo El Cafetal, aportado por la Unidad 
de Patentes se determinó lo siguiente: 

 
2.1. El 30 de setiembre de 2015 se realiza el pago por Patente Comercial y timbre pro-parques 

nacionales, por parte de la empresa con cédula jurídica número 3-102-363818, por 
¢415.502,00 correspondiente a los periodos de julio y octubre de ese año, para el parqueo 
ubicado en frente del Centro Corporativo El Cafetal. 

 
De esa fecha en adelante se continúa pagando dicha patente por parte de la misma empresa. 

 
2.2. Después de analizar el expediente de la Licencia Municipal de Funcionamiento número 590 

correspondiente al parqueo ubicado en frente del Centro Comercial El Cafetal, se establece 
que este se encuentra operando a partir de diciembre de 2018, a nombre de la empresa 
con cédula jurídica número 3-101-356193. 
 



  

2.3. Se encuentra al día en los pagos realizados por concepto de patentes, desde el 2015 hasta 
la el 31 de diciembre de 2021, quedando evidenciado que la empresa usuaria de dicha 
patente no tiene obligaciones por este concepto. 

 
III. CONCLUSIONES 

 
1. El permiso de construcción del parqueo que se ubica frente al Centro Comercial el Cafetal 

fue otorgado para construir una infraestructura de uso temporal, sin embargo, se debe tener 
en cuenta que la temporalidad de una infraestructura estará dada por la licencia o patente 
otorgada para el desarrollo de una actividad determinada, por lo que, a pesar de estar 
plasmado en el permiso que es de uso temporal, este ha sido sujeto al pago de patentes 
desde el 2015 hasta la fecha. Lo anterior con base a el artículo 1 de la Ley de Patentes de 
la Municipalidad de Belén 9102 y en el artículo 88 del Código Municipal.  

 
2. En relación con la solicitud de permiso de construcción, Inicialmente se dio un 

incumplimiento, el cual fue subsanado por medio del trámite del permiso No.9287 y el pago 
correspondiente de la multa establecida, de acuerdo con el Reglamento de otorgamiento 
de permisos de construcción de la Municipalidad de Belén en su artículo 48 mencionado 
precedentemente.  
 

3. El parqueo en la actualidad, opera a derecho según lo que consta en el expediente 
administrativo que se mantiene en la Unidad Tributaria, correspondiente a la Licencia 
Municipal N°590 el cual corresponde a la empresa con la cédula número jurídica 3-101-
356193 para desarrollar la actividad de parqueo privado. 
 

4. Anterior a 2018, el parqueo operó con licencia municipal número 30471 tramitada y pagada 
por la empresa con cédula jurídica número 3-102-363818. 
 

5. Se determinó la inexistencia de las aceras correspondientes al parqueo ubicado frente al 
Centro Corporativo El Cafetal por lo que se presenta el incumplimiento de lo establecido 
en el artículo 75 inciso d) del Código Municipal y de la gestión realizada por parte de la 
administración. 

 
IV. CONSIDERACIONES FINALES 

 
1. Que la administración realice las acciones necesarias respecto al incumplimiento en que 

se está incurriendo el administrado respecto al artículo 84 inciso d) del Código Municipal 
relacionado con las aceras, y se tome las medidas correspondientes para que dicha 
infraestructura se encuentre apegada al bloque de legalidad que lo cobija. 

 
La Regidora Propietaria Zeneida Chaves, apunta que obras sin permiso de licencia solo se 
cobrara un 1% se había presentado una Moción para pedir un análisis, porque le parece que 
está totalmente desactualizado, en la Reforma al Reglamento no debería ser un 1%. 
 



  

El Regidor Suplente Ulises Araya, detalla que el Informe lo señala, el Artículo 48 del Reglamento 
de Construcciones no habla de reincidencias, estaríamos alcahueteando, el Reglamento 
merece correcciones, una corrección es en ese artículo, ya sea elevar el 1% o multas a la 
reincidencia, está de acuerdo con la propuesta de la Regidora Zeneida Chaves. 
 
El Asesor Legal Luis Alvarez, manifiesta que la multa es una sanción, no puede estar en un 
Reglamento, está en una norma de carácter superior, el procedimiento es incluirlo en el Plan 
Regulador que tiene carácter de Ley material, hay Municipalidades que tienen multa de un 10%, 
se puede valorar incluir el porcentaje de multa en el Plan Regulador como lo tiene la 
Municipalidad de San Isidro, pero en el Reglamento de Construcciones es inconstitucional por 
ser sanción. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, propone enviar a la Comisión de Plan Regulador 
para que se aumente la multa de construcciones, este parqueo se construyó sigue sin aceras y 
sin nada y ahora hay que pagarle para la ampliación del giro, sino es mejor pedir perdón que 
pedir permiso. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Auditoría Interna.  
SEGUNDO:  Solicitar al Alcalde Municipal realizar las acciones necesarias respecto al 
incumplimiento en que se está incurriendo el administrado respecto al artículo 84 inciso d) del 
Código Municipal relacionado con las aceras, y se tome las medidas correspondientes para que 
dicha infraestructura se encuentre apegada al bloque de legalidad que lo cobija.  TERCERO:  
Remitir a la Comisión de Plan Regulador para que se valore incorporar en el nuevo Plan 
Regulador modificar el porcentaje de 1% de obras sin permiso de construcción o multas por 
reincidencia. 
 
ARTÍCULO 7.  Se conoce Oficio ASAI-002-2021 de Licda. Maribelle Sancho García Auditoría 
Interna. ASUNTO: ATENCION ACUERDO DEL CONCEJO MUNICIPAL. De acuerdo con la Ley 
General de Control Interno N°8292, con respecto a las competencias de la Auditoría Interna 
establece lo siguiente: 
 
“Artículo 22.-Competencias. Compete a la auditoría interna, primordialmente lo siguiente: 

 
(…) d) Asesorar, en materia de su competencia, al jerarca del cual depende; además, advertir 
a los órganos pasivos que fiscaliza sobre las posibles consecuencias de determinadas 
conductas o decisiones, cuando sean de su conocimiento. (…)” 
 
Así como lo establecido en las Normas para el Ejercicio de la Auditoría Interna en el Sector 
Público, 1. Normas sobre Atributos, inciso 1.1.4 Servicios de la auditoría interna, que indica: 
 
“Los servicios que presta la auditoría interna se clasifican en servicios de auditoría y servicios 
preventivos.  

 
Los servicios de auditoría comprenden los distintos tipos de auditoría. A los efectos, debe 
observarse la normativa aplicable.  



  

 
Los servicios preventivos incluyen la asesoría, la advertencia y la autorización de libros.”  (Lo 
subrayado es nuestro). 
 
Asimismo, esta norma define el Servicio de asesoría, de la siguiente manera:  “Es un servicio 
dirigido al jerarca y consiste en el suministro de criterios, observaciones y demás elementos de 
juicio para la toma de decisiones con respecto a los temas que son competencia de la auditoría 
interna. También puede ser brindado a otras instancias institucionales, si la auditoría interna lo 
considera pertinente.” 

 
Por otra parte, la Ley General de Control Interno N°8292, con respecto a las competencias de 
la Auditoría Interna establece lo siguiente: 
 
“Artículo 22.-Competencias. Compete a la auditoría interna, primordialmente lo siguiente: 

 
(…) d) Asesorar, en materia de su competencia, al jerarca del cual depende; además, advertir 
a los órganos pasivos que fiscaliza sobre las posibles consecuencias de determinadas 
conductas o decisiones, cuando sean de su conocimiento. (…)” 

 
V. INTRODUCCION 
 
En atención al acuerdo de la Sesión Ordinaria No.37-2014, artículo 8, celebrada el 24 de junio 
de 2014, en el que se hace referencia a la solicitud de seguimiento y atención a todas las 
peticiones y comentarios planteados en la Sesión Ordinaria N°36-2014, con respecto a la 
problemática que se da en el Barrio Cristo Rey, el Concejo Municipal acordó en su punto cuarto 
lo siguiente:  “SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: CUARTO: Enviar copia del presente acuerdo 
a la Contraloría de Servicios y a la Auditoría Interna de la Municipalidad de Belén para que den 
seguimiento. 

 
Como parte del procedimiento efectuado por esta Auditoría, se realizó lo siguiente: 

 
i. Solicitar a la jefatura de la Policía Municipal información del detalle de las acciones tanto 

preventivas como correctivas llevadas a cabo por esa unidad para atender las peticiones 
hechas por la Asociación de Desarrollo Integral Barrio Cristo Rey. 
 

j. Solicitar a la jefatura de la Policía Municipal informar sobre el impacto que han generado las 
acciones llevadas a cabo en materia de seguridad en el Barrio Cristo Rey. 
 

k. Revisar la respuesta documental brindada por parte del coordinador de la Policía Municipal. 
 

l. Solicitar información a la Alcaldía sobre las acciones realizadas para dar cumplimiento al 
acuerdo. 

 
m. Solicitar información al, coordinador de la Policía de Tránsito Municipal de Belén sobre las 

acciones realizadas por esa unidad para la atención del acuerdo. 



  

n. Determinar el estado de cumplimiento del acuerdo. 
 

Es importante mencionar que esta Auditoría se limitó a la comprobación documental de que la 
Administración procediera a realizar acciones preventivas y correctivas con respecto a la 
problemática que se da en el Barrio Cristo Rey, no así de la verificación de cada una de las 
actividades realizadas. 
 
VI. RESULTADO OBTENIDO 
 
De acuerdo con la revisión efectuada por esta Auditoría, se determinó lo siguiente: 

 
Antecedentes:  Según lo externado por los vecinos y miembros de la Asociación de Desarrollo 
Integral Barrio Cristo Rey, en esa comunidad se presentan regularmente situaciones que van 
en detrimento de la seguridad de los vecinos, estas van desde delincuencia y venta de drogas 
hasta las que tienen que ver con el libre tránsito de las personas.  En la Sesión Ordinaria No.34-
2014, artículo 8, celebrada el 24 de junio del 2014, los representes de la Asociación de 
Desarrollo Integral Barrio Cristo Rey, hicieron de conocimiento al Concejo Municipal de Belén 
los siguientes problemas que se presentan en el vecindario: 
 

 Ventas de drogas en las casas, como en la calle. 
 Taxis piratas-Tránsito vehicular. 
 Desarme de vehículos en carreteras. 
 Tráileres parados frente al salón comunal. 
 Basura frente a pista. 
 Laguna en el túnel. 
 Asaltos en negocios y vía pública. 
 Aguas negras y de pila en la calzada de calle. 
 Solicitan cursos del INA, IPEC, computación, dibujo, fotografías, formación artística. 
 Cámaras de vigilancia. 
 Se llama a la policía y no llegan. 
 Balaceras en altas horas de la noche. 
 Información sobre lo del puente.  

 
Esta Auditoría mediante del oficio OAI-160-2020 del 22 de junio de 2020, solicita a la Policía 
Municipal, el detalle de las acciones tanto preventivas como correctivas llevadas a cabo por esa 
unidad para atender las peticiones hechas por la Asociación de Desarrollo Integral Barrio Cristo 
Rey. 
 
1. Policía Municipal  

 
El Coordinador de la Policía Municipal mediante el memorando PMB-JEF-043-2020 del 26 de 
junio de 2020, relacionado con los documentos ADS-PM-JEF 090-2016 del 18 de octubre de 
2016 y ADS-PM-JEF-C-007-2017 del 06 de junio de 2017, informa sobre las acciones realizadas 
para atender la problemática del Barrio Cristo Rey, como se detalla: 



  

 
 En el oficio ADS-PM-JEF-090-2016 del 18 de octubre de 2016 se les comunica a las 

diferentes secciones de la Policía Municipal, sobre la solicitud de la Asociación de Desarrollo 
Integral Barrio Cristo Rey de llevar a cabo actividades que garanticen la seguridad en dicho 
barrio. 

 
 Gestionar con la Dirección de Programas Policiales Preventivos del Ministerio de Seguridad 

Pública la creación de estrategias que ayuden a identificar la existencia de rastros materiales 
que verifiquen las situaciones contrarias a derecho que se presentan en el barrio en cuestión. 

 
 La determinación de las zonas públicas que requieran intervención inmediata.   
 
 Por otra parte, la democratización en el uso del recurso público, así como la búsqueda de la 

mejora en cuanto a la coordinación entre la Unidad de Policía Municipal y la Unidad de 
Planificación Urbana y por último la efectiva recuperación de los espacios públicos para el 
disfrute sano de la familia. 

 
 Además, se realizan recorridos y visitas que no se contabilizan por ser numerosas y por no 

haberse elaborado el parte correspondiente, como lo son las intervenciones preventivas y 
autocomposición de conflictos entre los mismos residentes.  

 
 En el oficio ADS-PM-JEF-C-007-2017 del 06 de junio de 2017 enviado a la Dirección de 

Programas Policiales Preventivos del Ministerio de Seguridad Pública, proporciona un 
informe preliminar que sirva de insumo en la creación de estrategias para la recuperación de 
los espacios públicos. 
 

 Además, el 06 de julio de 2020, el Coordinador de la Policía Municipal, remite mediante 
correo electrónico el memorando ADS-PM-SUP-049-2020 del 04 de julio de 2020, en el que 
detalla el control de visitas que se han realizado al parque del Barrio Cristo Rey ubicado en 
el distrito de La Asunción y sus alrededores a junio de 2020; en este mes la Policía Municipal 
efectúo un total de 34 visitas. 

 
 Por otra parte, el coordinador de la Policía Municipal informa por medio del memorando PMB-

JEF-052-2020 del 10 de noviembre de 2020, sobre el impacto que han generado las acciones 
llevadas a cabo en materia de seguridad en el Barrio Cristo Rey. 

 
Según la información contenida en los cuadros que se incluyen en dicho oficio se realizaron un 
total de 69 intervenciones por parte de la Policía Municipal detallados de la siguiente manera, 
58 decomisos de la aparente droga marihuana, 4 decomisos de crac, 2 decomisos de cocaína, 
1 decomiso de metanfetaminas, 2 asaltos a pie (robos agravados), 1 infracción a la ley de 
gestión integral de residuos y 1 caso de amenazas agravadas.  Adicionalmente, la coordinación 
de la Policía Municipal con otras instituciones y grupos locales, han provocado un impacto 
positivo y disminución de los actos delictivos, según las estadísticas que lleva la Policía 
Municipal, generado así una disminución del 41% mensual en las incidencias atendidas en dicha 



  

comunidad, lo cual incrementa el nivel de seguridad en el Barrio Cristo Rey, como se detalla:  
“En el primer periodo de estudio del 31-05-2019 al 31-03-2020 para un total de 10 meses se 
contabilizaron 51 intervenciones policiales a personas con drogas para un promedio de 5,1 
casos/mes.  

 
En el más reciente periodo de intervenciones del 1° de abril al 30 de septiembre de 2020 para 
un total de seis meses se contabilizaron 18 intervenciones lo que promedia 3 casos/mes. 

 
Esto representa una caída de 41% mensual en las incidencias atendidas en dicha comunidad 
lo que podría atribuirse en buen grado a las constantes incursiones policiales, no obstante 
deberá considerarse la disminución de personas en las vías y espacios públicos debido a la 
pandemia por COVID19.”  

 
2. Policía de tránsito Municipal 

 
Según la documentación aportada por la Policía de Tránsito Municipal, se determina que esa 
unidad ha realizado diferentes acciones para la atención del acuerdo emitido por el Concejo 
Municipal, las cuales van desde regulación del tráfico en horas pico, hasta la elaboración de 
infracciones por mal estacionamiento y servicio de transporte público informal, sin embargo, 
cabe mencionar que de acuerdo a lo indicado en el oficio PTMB-004-2021 del 05 de enero de 
2021 con respecto a la vía de la cual se menciona el estacionamiento indebido, el cantón de 
Belén tiene jurisdicción solamente sobre media calle ya que sobre el otro carril le pertenece a 
la Municipalidad de Flores.  Según las boletas aportadas por la Policía de Tránsito Municipal 
de marzo del 2017 a abril del 2020 se han confeccionado las siguientes infracciones, Por mal 
estacionamiento 14, por prestar servicio de trasporte público sin permisos del CTP (pirata) 2, 
sin chaleco motorizado 2, sin casco motorizado 2, menor sin dispositivos de retención infantil 
1, sin inspección técnica 7, sin licencia 5, restricción sanitaria vehicular 1, sin placa moto 
detenida 1, licencia vencida 1, irrespeto a indicaciones de un oficial 1, accidentes 2, para un 
total de 39 boletas de multa fija. 
 
3. Alcaldía 
  
En relación con las acciones realizadas directamente por la Alcaldía Municipal  en el Barrio 
Cristo Rey, de acuerdo con consulta realizada por esta Unidad de Fiscalización, según 
memorando AMB-M-035-2021 de la Alcaldía del 13 de enero de 2021, la administración 
como parte del programa “Estrategias Urbanas Ciudades Seguras”, en trabajo conjunto con 
la Fundación Arquitectura Solidaria y con el auspicio de la Embajada de los Estados recibió 
talleres virtuales concluyendo que el Barrio Cristo Rey se trabajará como taller inicial. Por 
otra parte, en octubre de 2020 se realizaron vistitas y un acercamiento con la Asociación de 
Desarrollo de la comunidad. 

 
VII. CONCLUSIONES 
 
Dado lo anteriormente expuesto y de acuerdo con la solicitud realizada en la Sesión Ordinaria 
No.37-2014, artículo 8, celebrada el 24 de junio de 2014, se concluye que la Unidad de Policía 



  

Municipal ha realizado varias acciones tales como visitas, recorridos, charlas, y a la fecha se 
encuentra llevando a cabo visitas programadas al Barrio de Cristo Rey, con el fin de detectar 
situaciones que atenten contra la seguridad de los vecinos.  Se determinó que la Policía de 
Tránsito Municipal ha llevado acciones para atender las situaciones expuestas en el acuerdo 
del Concejo Municipal, por los miembros de la Asociación de Desarrollo Integral del Barrio Cristo 
Rey, esto en lo que les corresponde como por ejemplo vehículos mal estacionados, servicio de 
transporte público informal y utilización de la vía pública como taller.  Además, por lo observado 
en la documentación aportada se puede concluir que debido a las acciones llevadas a cabo 
tanto por la Policía Municipal en coordinación con otras instituciones y grupos locales, como por 
la Policía de Tránsito Municipal están causando impacto positivo y disminución de los actos 
delictivos de en el año 2020 de un 41% con relación al año anterior, lo que incrementa el nivel 
de seguridad en el Barrio Cristo Rey. 

 
Por último se puede concluir que la Administración ha realizado acciones enfocadas al 
cumplimiento del acuerdo del Concejo municipal.  
 
VIII. CONSIDERACIONES FINALES 
 
1. Se insta a la Administración para que continúe fomentando las acciones necesarias que 

contribuyan en el mejoramiento de la seguridad de los vecinos del Barrio Cristo Rey, así 
como la recuperación de los espacios públicos del cantón de la zona en particular. 

 
La Regidora Propietaria Zeneida Chaves, siente que Cristo Rey es de su corazón, es 
impresionante el impacto positivo cuando se articula un programa donde todas las partes se 
comprometen, se articuló Policía Municipal, Planificación Urbana y el grupo de la Asociación, se 
disminuyó en tiempo récord en 41% en una población problemática, se recuperaron espacios 
públicos, no se ha podido tener un control total en la Policía de Transito porque la calle al este 
es San Joaquín y al oeste es Belen, entonces no se puede tener una intervención total, esto se 
debe seguir haciendo, como el Programa Ciudades Seguras, que son talleres virtuales en Cristo 
Rey, son generadores de cambio en una población, ojala este Plan Piloto sea multiplicado en 
los diferentes distritos, es una donación, no se paga para dar clases, se necesitan estas ayudas 
para articular y que la población se transforme. 
 
El Regidor Suplente Jose Pablo Delgado, menciona que días atrás trabajando en Cristo Rey 
varios vecinos comentaban que están contentos porque se nota el apoyo de la Municipalidad, 
ahora se sienten más seguros, ellos hicieron la queja en una Sesión Extraordinaria y se les 
puede comunicar las mejoras que se han hecho a la Asociación. 
 
La Regidora Maria Antonia Castro, indica que se debe agradecer a los partícipes como 
Asociacion de Cristo Rey, Planificación Urbana, Policía Municipal, el Alcalde, el Concejo, para 
que vean que también hay notas positivas, eso se debe compartir. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Auditoría Interna.  
SEGUNDO:  Solicitar al Alcalde Municipal que continúe fomentando las acciones necesarias 
que contribuyan en el mejoramiento de la seguridad de los vecinos del Barrio Cristo Rey, así 



  

como la recuperación de los espacios públicos del cantón de la zona en particular.  TERCERO:  
Agradecer a la Asociacion de Cristo Rey, Unidad de Planificación Urbana, Policía Municipal, 
Alcalde y Concejo Municipal por todas las gestiones realizadas. 
 
INFORME DE LA SECRETARÍA DEL CONCEJO MUNICIPAL. 
 
ARTÍCULO 8.  La Secretaría del Concejo Municipal Ana Patricia Murillo Delgado, realiza un 
recordatorio a los miembros del Concejo Municipal, de lo estipulado en el Reglamento para el 
Otorgamiento e Imposición de la Orden Billo Sánchez, que cita: 
 
 Se entregará al designado una pequeña placa de bronce, en forma de pergamino, en la 

cual se consignarán las razones que justifiquen tal designación. Asimismo, se le hará 
entrega de un obsequio, como símbolo de gratificación de parte de la Comunidad Belemita, 
y cuyas características serán definidas por el Concejo Municipal.  
 

 La persona designada para ser distinguida con la “Orden Billo Sánchez” deberá cumplir 
con los siguientes requisitos:  a)  Ser mayor de cuarenta años de edad.   B)  Ser belemita 
de nacimiento, o en su defecto, residente del Cantón de Belén, en forma permanente y 
contínua, con un mínimo de veinte años de residencia.  C)  Haber trabajado en forma 
voluntaria y ad honoren en cualquier campo del quehacer comunal, por lo menos, durante 
los diez años anteriores a su designación.  D)  Que el trabajo comunal realizado represente 
un aporte significativo para el desarrollo y mejoramiento cualitativo del área en que se 
desempeñó, y goce del reconocimiento público de su comunidad.  E)  Ser persona de 
reconocida solvencia moral. 
 

 La “Orden Billo Sánchez”, será conferida e impuesta por el Concejo Municipal, cada dos 
años, el día 8 de junio, en la Sesión Solemne que se realice en conmemoración del 
Cantonato de Belén.   
 

 Los nombres de los eventuales designados serán conocidos por el Concejo Municipal, a 
propuesta de cualquiera de sus integrantes, de una organización del cantón, o de un grupo 
de vecinos. 
 

 La propuesta del candidato a la “Orden Billo Sánchez” deberá ser presentada por su 
promotor ante el Concejo Municipal, por escrito, y a más tardar el día 30 de marzo del año 
que corresponda la designación. 
 

 El promotor deberá entregar al Concejo Municipal junto con su propuesta, un legajo que 
contenga:  a-  Un historial detallado del trabajo comunal que justifique la eventual 
designación de su candidato.  B-  El curriculum de la persona propuesta.  C-  Las 
constancias de participación expedidas por las diferentes organizaciones donde la persona 
propuesta haya prestado sus servicios. 
 



  

 El Concejo Municipal nombrará una Comisión Especial, que se encargará, en primer 
término, de promocionar la divulgación de la existencia de la Orden y motivar a la 
comunidad a que participe en la propuesta de candidatos, y en segundo término, de 
estudiar cada uno de los legajos de las personas propuestas, a efectos de dar la 
recomendación al Concejo acerca de cuál de los candidatos califica para ser impuesto con 
la “Orden Billo Sánchez”. Esta Comisión Especial estará integrada por:  a-  Dos regidores 
municipales propietarios.  b-  Dos educadores belemitas pensionados.  c-  Un educador 
belemita activo de enseñanza superior.  d-  Dos vecinos mayores de cincuenta años de 
reconocida trayectoria comunal. 
 

 El Concejo Municipal nombrará la Comisión Especial en la primera sesión ordinaria del mes 
de febrero del año que corresponda y el día 11 de abril de ese año, le hará entrega de toda 
la documentación acerca de las personas propuestas, para su evaluación.  
 

 La Comisión Especial tendrá como plazo máximo para la entrega de su recomendación al 
Concejo Municipal hasta el día 15 de mayo del año que corresponda.  
 

 Recibida la recomendación de la Comisión Especial, el Concejo Municipal tomará el 
acuerdo, que por unanimidad de los regidores propietarios, designe a la persona que será 
distinguida con la “Orden Billo Sánchez”.  
 

 Si a criterio justificado del Concejo Municipal, ninguno de los propuestos reúne las 
condiciones requeridas para ser distinguido con la Orden, tendrá la facultad de declarar 
desierta, total o parcialmente, la designación ese año.  
 

 El otorgamiento de la “Orden Billo Sánchez” implicará, en forma simultánea, la declaración 
del designado como “Hijo Predilecto del Cantón de Belén”, si fuera belemita de nacimiento, 
o como “Ciudadano Ilustre” si se tratara del caso contemplado en el segundo presupuesto 
del Artículo 4 inc. b), y del Artículo 5 de este reglamento. 
 

 En la “Galería Billo Sánchez”, que tiene su sede en la Casa de la Cultura Belemita, se 
colgarán los retratos de todos las personas que hayan sido distinguidas con la “Orden Billo 
Sánchez”, o hayan sido declaradas “Hijos Predilectos” o “Ciudadanos Ilustres” con 
anterioridad o posterioridad a la creación de la Orden.   

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Solicitar a la Unidad de Cultura y a la Unidad de 
Comunicación, informar a la comunidad del proceso que se iniciara para que presenten las 
propuestas de candidatos. 
 

CAPÍTULO IV 
 

INFORME  DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 

El Alcalde Municipal Horacio Alvarado Bogantes, plantea los siguientes asuntos: 



  

 
INFORME DEL ALCALDE. 
 
ARTÍCULO 9.  Se conoce el Oficio AMB-MC-018-2021 del Alcalde Horacio Alvarado.  
Trasladamos el oficio memorando BYS-024-2021, suscrito por Marcos Porras, coordinador de 
la Unidad de Bienes y Servicios, por medio del cual se refiere al acuerdo tomado en torno al 
cartel de licitación del cambio de piso y adecuación del sistema pluvial de la Casa de la Cultura.  
Al respecto, y en cumplimento del acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N°04-2021, adjunto 
enviamos el documento mencionado para su conocimiento y trámite correspondiente. 
 
BYS-024-2021 
En relación con el acuerdo Municipal sesión ordinaria 04-2021, del veintisiete de enero del 2021, 
acordaron que se proceda de nuevo con la evaluación de las ofertas con el fin que se adjudique 
aquella que tenga la mejor puntuación.  Esta unidad no puede Re adjudicar a ninguna empresa 
ya que, en el acuerdo emitido por Concejo Municipal, no se dispuso en dotar de recursos 
económicos para atender en lo que dispone el artículo 8 de la Ley de Contratación 
Administrativa, “Disponibilidad presupuestaria”, que se debe contar con recursos para enfrentar 
la erogación respectiva. Para atender esta necesidad de recursos esta unidad solicita a la 
Alcaldía Municipal gestionar ante el Concejo la aprobación de los mismos, a fin de continuar con 
el trámite indicado en el acuerdo Municipal.   
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Solicitar al Alcalde Municipal incorporar el contenido 
presupuestario necesario para continuar con el trámite indicado.  
 
ARTÍCULO 10.  Se conoce el Oficio AMB-MC-019-2021 del Alcalde Horacio Alvarado.  
Trasladamos el oficio memorando UT-010-2021/DJ-049-2021, suscrito por Gonzalo Zumbado y 
Ennio Rodríguez, coordinador de la Unidad de Tributación y Director Jurídico, respectivamente, 
por medio del cual se refieren al trámite 3876 de la Asociación de vecinos y comerciantes del 
cantón.  Al respecto, y en cumplimento del acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N°65-2020, 
adjunto enviamos el documento mencionado para su conocimiento y trámite correspondiente. 
 
UT-010-2021/DJ-049-2021 
De acuerdo con lo requerido en oficio Ref. 6524/2020 de fecha 25 de noviembre del año en 
curso, del Concejo Municipal, en el que se refiere a Trámite N°3876 de la Unidad de servicio al 
Cliente, presentado por Juan Carlos Bolaños, Presidente de la Asociación de Vecinos y 
Comerciantes, Silvia Andorno, Lorena Campos Zumbado, Alexander Porras, Julio González, 
Marcela Ulibarri de la Comisión de Comerciantes Patentados, Asociación de vecinos y 
Comerciantes, solicitando realizar una mesa redonda con los regidores y administración con el 
fin de proponer soluciones respecto de las cobranzas de tarifas e impuestos municipales.  Con 
relación a lo anterior, abordaremos once puntos señalados por los munícipes con el objeto de 
hacer un análisis conforme con el bloque de legalidad, de acuerdo con el orden de su 
formulación.  

 
1. Un plan de cobros de emergencias que incluye desde marzo del 2020, una revisión de 
los Reglamentos que determine una reducción porcentual de las tarifas de los patentados 



  

afectados por cierres, por un periodo de dos años o más, mientras se termina la pandemia y se 
reactiva la crisis económica. 

 
Este primer punto, nos lleva a ser reiterativo en lo que hemos insistido en las sesiones de trabajo, 
anteriores en el sentido de que las potestades que cuenta la Administración Pública y los 
funcionarios públicos para la toma de decisiones deben estar en total apego a lo establecido en 
la ley y los reglamentos, en otras palabras, al principio de legalidad recogido en el artículo 11 
de la Constitucional Política como el 11 de la Ley General de la Administración Pública.  En 
primera instancia tenemos las potestades que tienen los gobiernos locales para cambiar la ley 
o modificar una norma, o crear un incentivo, según se desprende del Artículo 4 del Código 
Municipal, el cual indica: 

 
“Artículo 4.- La municipalidad posee la autonomía política, administrativa y financiera que le 
confiere la Constitución Política. Dentro de sus atribuciones se incluyen las siguientes: 
  
a) Dictar los reglamentos autónomos de organización y de servicio, así como cualquier otra 

disposición que autorice el ordenamiento jurídico. 
 

b) Acordar sus presupuestos y ejecutarlos. 
 
c) Administrar y prestar los servicios públicos municipales, así como velar por su vigilancia y 

control. 
 

d) Aprobar las tasas, los precios y las contribuciones municipales, así como proponer los 
proyectos de tarifas de impuestos municipales. 
 

e) Percibir y administrar, en su carácter de administración tributaria, los tributos y demás 
ingresos municipales. 
 

f) Concertar, con personas o entidades nacionales o extranjeras, pactos, convenios o 
contratos necesarios para el cumplimiento de sus funciones. 
 

g) Convocar al municipio a consultas populares, para los fines establecidos en esta Ley y su 
Reglamento. 
 

h) Promover un desarrollo local participativo e inclusivo, que contemple la diversidad de las 
necesidades y los intereses de la población. 
 

i) Impulsar políticas públicas locales para la promoción de los derechos y la ciudadanía de 
las mujeres, en favor de la igualdad y la equidad de género…” 

 
El Artículo 121, inciso 13 de la Constitución Política establece atribuciones de la Asamblea 
Legislativa, dentro de las cuales tenemos la de establecer los impuestos y las contribuciones, y 
autorizar los impuestos. 

 



  

Así las cosas, y ante la normativa expuesta en los puntos antes citados, la Municipalidad de 
Belén, no podría reducir las tarifas desde marzo de 2020 como se solicita en la propuesta, 
debido a que la Ley 9102 en el Artículo 5 y 6 establece la base de cálculo y los procedimientos 
que se utilizaron para la generación del impuesto de 2020.  Para el 2021, el Gobierno Local 
pude considerar la información aportada por los patentados en sus declaraciones juradas de 
impuesto de patentes y los formularios presentados ante el Ministerio de Hacienda, y a partir de 
esta información adecuar el impuesto de patentes, siempre y cuando se respeten la normativa 
aplicable en esta materia.  
 
2. Se trate mediante arreglos de pago sin intereses hasta por un año el pago de deudas 
de patentes y de impuestos de bienes inmuebles.  

 
Dentro del análisis de lo propuesto encontramos que el Artículo 77 del Código Municipal 
establece: “La municipalidad acordará sus respectivos presupuestos, propondrá sus tributos a 
la Asamblea Legislativa y fijará las tasas y precios de los servicios municipales. Solo la 
municipalidad previa ley que la autorice, podrá dictar las exoneraciones de los tributos 
señalados”.  Por su parte el artículo 78 del citado cuerpo normativo dispone en lo que interesa 
lo siguiente: “El atraso en los pagos de tributos generará multas e intereses moratorios, que se 
calcularán según el Código de Normas y Procedimientos Tributarios”.  Así las cosas, tenemos 
que la única forma de que la Municipalidad pueda eliminar intereses por mora sería a través de 
una Ley especial y no por un acuerdo municipal. 

 
3. Se revisen los trámites de solicitudes de patentes para trabajar promoviéndose una 
reducción sustancial de los mismo para promover la reactivación económica. 

 
En el caso de la Municipalidad de Belén, los requisitos que se solicitan son: 

 
 Solicitud de licencia 
 Uso del Suelo 
 Permiso Sanitario de Funcionamiento 
 Contrato de Arrendamiento (local alquilado) 
 Constancia no deudas con la Municipalidad 
 Inscripción de Hacienda 
 Estar al día con la CCSS 
 Póliza de riesgos de trabajo. 

 
Todos los requisitos obedecen a exigencias creados por ley especial y omitir alguno de ellos en 
el trámite de licencias, se incurre de vicios de nulidad, que en cualquier tiempo le podría acarrear 
al funcionario y al gobierno local, responsabilidad administrativa, civil y eventualmente penal.  
Lo que se ha comprometido la Municipalidad en los últimos años es tramitar las solicitudes en 
forma expedita, para que los interesados puedan iniciar lo antes posible. 

 
4. Se realicen convenios municipales con los bancos del Estado, con el fin de promover la 
inversión económica en el cantón, y se promueve la reactivación económica. 



  

 
La propuesta es muy interesante, sin embargo, será el Gobierno Local (Concejo y Alcaldía), 
quienes si a bien lo tienen pueden promover el desarrollo las actividades de emprendimiento a 
través de la economía y las artes a través de: 

 
a) Invitar a otras instituciones del Estado a participar en la identificación de espacios que 

convergen la actividad gastronómica con el desarrollo artístico de nuestro cantón, dando la 
oportunidad a los visitantes a conocer las inquietudes artísticas del Cantón en áreas como 
la música, pintura, escultura, poesía entre otros, además de probar la gastronomía de la 
localidad. 

b) Promover el desarrollo de un plantel en zona industrial que brinde las comodidades y 
oportunidades para aquellos pequeños emprendedores que actualmente ejercen su 
actividad de manera informal y que constantemente tiene tienen que cerrar por denuncias 
de vecinos en la Municipalidad y el Ministerio de Salud. 

c) Investigar y desarrollar experiencias exitosas en otras comunidades a nivel nacional o 
internacional que ayuden a promover una reactivación sostenible para la etapa pos-
pandemia. 
 

5. Que se incluya en forma decidida la participación ciudadana en la revisión de 
reglamentos que incorpore los intereses de la población para facilitar la reactivación económica. 

 
Esta recomendación es competencia exclusiva del Concejo Municipal, según los términos del 
artículo 49 del Código Municipal, quien tiene la potestad de nombrar a miembros de la sociedad 
civil en las diferentes comisiones, además de la función de los Señores y Señoras Sindicas que 
representan a las diferentes comunidades. 

 
6. Se fomente y evidencie las compras sostenibles (vía SICOP) por parte de la 
Municipalidad de Belén hacia el comercio local. 

 
El sistema SICOP es un sistema abierto de participación, por lo cual en el participan todas las 
personas físicas o jurídicas en los procesos de compras. Lo que se debería trabajar es en 
asesoramiento para que el comercio Belemita conozca la plataforma. 

 
7. Se implanten propuestas a nivel externo para que los habitantes flotantes del cantón 
consuman producto Belemita, un planteamiento de relacionamiento público con las empresas 
grandes y centros de oficinas del Cantón (no aducir que las redes sociales están siendo 
efectivas para este fin) 

 
En este particular desde el inicio de la pandemia las redes sociales han ocupado un sitio 
preponderante es aspectos como:  

 
 Martes y vienes se publican en nuestras redes sociales anuncios de emprendedores, pymes 

y personas desempleadas. 
 Se publicas anuncios para incentivar el comercio Belemita visto por aproximadamente 

50.000 personas.  



  

 Se están publicando videos de grupos de personas dando a conocer servicios y productos.  
 Se ha trabajado en un catálogo comercial para dar a conocer los productos y servicios de 

los Belemitas.   
 

8. Que la administración municipal sea puente entre instituciones, Ministerio de Salud, por 
ejemplo, para acelerar permiso y modificaciones de actividades comerciales. 

 
El tema de simplificación de trámites es un asunto de todos y desde el Gobierno Central, hasta 
las Municipalidades, se ha hecho un esfuerzo en acelerar los procesos y disminuir requisitos, 
de los distintos trámites que presentan las personas usuarias externas, ejemplo de ello es que 
un uso del suelo se lleva a cabo en aproximadamente cuarenta y ocho horas y se realiza en 
forma digital.  En esa misma línea, el Ministerio de Salud hace más de tres años,  en el caso del 
comercio de categoría C (oficinas, bazares, tiendas, zapatería entre otros), se otorga el permiso 
en forma inmediata, sin embargo la actividad gastronómica que es muy usual en nuestro cantón, 
es un trámite riguroso sobre todo para aquellas personas que utilizan en gas LP en la 
preparación de los alimentos, porque el Ministerio de Salud obliga que las instalaciones cumplan 
con los requerimientos de la Ley, y eso conlleva inversiones económicas en la instalación de las 
tuberías y equipos, hasta la certificación de Ingeniero que exige la Ley.  
 
9. Análisis y eliminación de franjas amarillas en calles para dar solución al problema de 
falta de parqueo en los diferentes comercios, o alternativas que propicien valor agregado en esa 
línea. 
 
Este asunto que escapa de nuestra competencia por lo que recomendamos que sea analizado 
por la Unidad de Obras y que se recomiendo lo correspondiente. 
 
10. Planteamiento de capacitaciones (financieras, mercadeo y ventas entre otros) de 
manera segmentada para cada sector comercial, en donde los objetivos trazados sean la 
participación de un 25% como mínimo de los patentados del sector que se desea capacitar. 
 
La Licda. Marita Arguedas, en condición de directora del Área de Desarrollo Social, a partir del 
mes de setiembre del año 2020, asumió el recargo de la Unidad de Emprendimientos y 
Promoción Laboral, en el marco de la pandemia y el Instituto Nacional de Aprendizaje se elaboró 
una serie de protocolos que consideraron de suma importancia que tenían que ser 
implementados por el sector económico local, para su propio beneficio, y el de sus clientes y 
usuarios.  Las capacitaciones coordinadas con el citado instituto estuvieron sustentadas en 
temas de gran impacto para reactivar la empresa, en tiempos de COVID-19, y fueron 
programadas para el mes de noviembre 2020.  Se programaron capacitaciones para todos los 
sectores:  Estéticas, gimnasios, tiendas, zapaterías, librerías, y afines; establecimientos 
gastronómicos:  sodas, bares, hoteles, panaderías restaurantes, entre otros, para lo cual se hizo 
uso de diferentes medios de comunicación y divulgación, para garantizar que la información 
fuera conocida, dentro de los que podemos mencionar las gestiones realizadas por la Dirección 
de Desarrollo Social: 

   
 Realización de 47 visitas a diferentes tipos de patentados de los tres distritos del cantón. 



  

 Correos electrónicos a patentados y emprendedores locales  
 Entrega de volantes (físicos) 
 Llamadas telefónicas  
 Se contó con el apoyo de la Unidad de Comunicación, quien de forma complementaria 

colaboró con la difusión en redes Sociales, y otros canales de información y divulgación 
institucional, para servicio de la comunidad. 

 Es muy importante señalar que cuando se visitó los locales comerciales, sus propietarios o 
personal a cargo de este, se mostraron muy anuentes a participar y muy agradecidos que el 
gobierno local apoyara con ese tipo de capacitaciones.   Sin embargo, los resultados fueron 
negativos, únicamente participaron 2 personas. 
 

11. Acercamiento con el sector Hotelero den Cantón para la búsqueda de estrategias de 
consumo local en sus compras y las compras de sus huéspedes. 
 
Este es un tema que se recomienda se disponga a través del gobierno local (Concejo y Alcaldía) 
en procura de un acercamiento con los diferentes propietarios de los hoteles de la región, 
representantes de la Cámara Nacional de Turismo, y el Ministerio de Turismo y plantear 
iniciativas relacionadas al acercamiento de los visitantes a la actividad económica local.  

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Dar por recibido el Oficio de la Dirección 
Jurídica y Unidad Tributaria.  SEGUNDO:  Remitir a Asociación de vecinos y comerciantes del 
cantón en respuesta al trámite presentado. 
 
ARTÍCULO 11.  Se conoce el Oficio AMB-MC-020-2021 del Alcalde Horacio Alvarado.  
Trasladamos el oficio memorando UBI-MEM-003-2021, suscrito por Hermis Murillo, coordinador 
de la Unidad de Bienes Inmuebles, por medio del cual emite el criterio técnico solicitado sobre 
el proyecto de ley N°22259 de reforma a la Ley del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.  Al 
respecto, y en cumplimento del acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N°69-2020, adjunto 
enviamos el documento mencionado para su conocimiento y trámite correspondiente. 
 
UBI-MEM-003-2021 
Nos referimos al acuerdo 6938/2020 tomado por el Concejo Municipal el 01 de diciembre del 
2020, por medio del cual se solicita criterio respecto al proyecto de ley según Expediente # 
22259 “Reforma de los artículos 9 y 23 de la Ley del Impuesto Sobre Bienes Inmuebles, Ley 
7509, del 19 de junio de 1995, para que dicho impuesto sea sobre el valor de la construcción y 
no del terreno”.  Sobre el particular, se informa que rechazamos rotundamente dicho proyecto 
ya que de conformidad con las directrices del Órgano de Normalización Técnica (ONT), órgano 
técnico especializado y asesor obligatorio de las Municipalidades en materia de bienes 
inmuebles según artículo 12 de la Ley del impuesto sobre Bienes Inmuebles (LISBI) Ley 7509 y 
sus reformas, las construcciones, instalaciones y obras complementarias se valoran con el 
método Ross-Heidecke, que considera además del tipo de construcción y estado, considera la 
edad y vida útil, lo que implica que muchas construcciones por su edad superen la vida útil, por 
lo que el valor del inmueble bajaría considerablemente y en ocasiones resultaría un valor cero, 



  

por tal motivo habría decrecimiento en la recaudación del impuesto sobre bienes inmuebles 
(ISBI) que afectaría en gran medida las finanzas municipales.  
 
Cualquier duda al respecto quedo a sus órdenes. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, avisa que una Ley se modifica con otra Ley, la 
Asamblea Legislativa tiene toda la libertad de hacerlo, debemos recordar a la Asamblea 
Legislativa que ya disminuyeron las finanzas municipales con 2 millones de dólares menos, 
cuando aprobaron la Ley de Zona Franca. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Unidad de Bienes 
Inmuebles.  SEGUNDO:  Respecto al proyecto de ley según Expediente # 22259 “Reforma de 
los artículos 9 y 23 de la Ley del Impuesto Sobre Bienes Inmuebles, Ley 7509, del 19 de junio 
de 1995, para que dicho impuesto sea sobre el valor de la construcción y no del terreno”, 
rechazamos rotundamente dicho proyecto ya que de conformidad con las directrices del Órgano 
de Normalización Técnica (ONT), órgano técnico especializado y asesor obligatorio de las 
Municipalidades en materia de bienes inmuebles según artículo 12 de la Ley del impuesto sobre 
Bienes Inmuebles (LISBI) Ley 7509 y sus reformas, las construcciones, instalaciones y obras 
complementarias se valoran con el método Ross-Heidecke, que considera además del tipo de 
construcción y estado, considera la edad y vida útil, lo que implica que muchas construcciones 
por su edad superen la vida útil, por lo que el valor del inmueble bajaría considerablemente y en 
ocasiones resultaría un valor cero, por tal motivo habría decrecimiento en la recaudación del 
impuesto sobre bienes inmuebles (ISBI) que afectaría en gran medida las finanzas municipales.  
TERCERO:  Comunicar a la Asamblea Legislativa. 
 
ARTÍCULO 12.  Se conoce el Oficio AMB-MC-021-2021 del Alcalde Horacio Alvarado.  
Trasladamos el oficio memorando DTO-021-2021, suscrito por Jose Zumbado, director del Área 
Técnica Operativa, por medio del cual emite el informe técnico sobre el trámite 4004 de la señora 
Flor María Delgado Zumbado.Al respecto, y en cumplimento del acuerdo tomado en la Sesión 
Ordinaria N°69-2020, adjunto enviamos el documento mencionado para su conocimiento y 
trámite correspondiente. 
 
DTO-021-2021 
Consecuente con lo solicitado por la Alcaldía Municipal mediante memorando AMB-MA-142-
2020 de fecha 14 de diciembre de 2020 y por medio del cual se traslada el acuerdo del Concejo 
Municipal de la sesión ordinaria N° 6926-2020, relacionado con el trámite  4004 de la señora 
Flor Maria Delgado Zumbado quien en su calidad de apoderada generalísima sin límite de suma 
de la sociedad XOCHITL DE LOS CAMPOS S.A ,cedula jurídica 3-101-584004 , dueña registral 
de las fincas del partido de Heredia, inscritas en los folios reales 212777-000 y 212776-000 , 
fincas que estaban a nombre de la sociedad TITA LOURDES S.A, se presenta el Informe 
Técnico en el caso de interés :  
 

INFORME TECNICO 
 



  

La señora Flor Maria Delgado Zumbado quien en su calidad de apoderada generalísima sin 
límite de suma de la sociedad XOCHITL DE LOS CAMPOS S.A, cedula jurídica 3-101-584004 
, dueña registral de las fincas del partido de Heredia, inscritas en los folios reales 212777-000 y 
212776-000, en vista de que no puede utilizar las fincas citadas  por razones ambientales al 
encontrarse las mismas dentro de la zona de protección de la Naciente conocida como Tita 
Lourdes por lo que solicita formalmente a la Municipalidad de Belen iniciar el proceso 
establecido en el artículo tercero, Inciso 4 del Plan Regulador vigente para iniciar el proceso de 
expropiación. Se presentan planos catastrados, estudios de registro y personería jurídica en que 
se demuestra la representación legal de la sociedad dueña de ambas propiedades y se señala 
para notificaciones el correo electrónico ledafmdelgado@hotmail.com, poniendo a disposición 
adicionalmente el número de móvil: 83154402. 
 
Políticas Generales: En el Plan de Desarrollo Estratégico de la Municipalidad de Belén, 
específicamente en el eje de Territorio se contempla el “Proyecto 1.1.1., con la actividad 
estratégica 1.1.1.5 denominada “Compra, adquisición y recepción de terrenos “, cuya meta es 
la adquisición de terrenos de interés público según la priorización institucional y la disponibilidad 
de recursos a asignar con un indicador de terrenos adquiridos y cuya responsabilidad está a 
cargo de la Dirección Técnica Operativa, Dirección de Servicios Públicos, Dirección 
Administrativa, Planificación Urbana, Alcaldía y Concejo Municipal.  De igual manera este Plan 
Estratégico contempla el Proyecto 2.1.1., denominado “Pago por Servicios Ambientales, con la 
actividad estratégica 2.1.1.1 “Establecer de forma categórica los terrenos prioritarios para la 
gestión ambiental del cantón “, con el indicador cantidad de terrenos a adquirir y bajo la 
responsabilidad de la Unidad Ambiental y la Dirección del Área Técnica Operativa. 
 
A continuación, se presenta la sección del Plan Estratégico que establece los Proyectos de 
interés citados.  
 

 
 

Política de Desarrollo Urbano: La Corporación Municipal del Cantón de Belén como Gobierno 
Local, bajo los principios Jurídicos de la Carta Magna y el Código Municipal, promueve, 
coordina, dirige y ejecuta el más lógico y apropiado ordenamiento del uso del suelo dentro de 
su jurisdicción, con sus respectivas reglamentaciones, basado en un concepto de Desarrollo 
Urbano ordenado, todo esto bajo las disposiciones de la Ley de Planificación 
Urbana.  Entiéndase como Desarrollo Urbano Ordenado, aquel proceso lógico que organiza 



  

dimensiona y opera en la circunscripción de interés, haciendo que su contexto físico-espacial 
se convierta en un ambiente apropiado para que los fenómenos económicos, ecológicos, 
políticos, sociales y culturales se desarrollen sin marginación.  
 
Plan Regulador del Cantón de Belen: El Plan Regulador del Cantón de Belen, establece 
diferentes zonas de uso residencial, comercial, Industrial, de protección, entre otras. 
 
Zonificación: Es la división de una circunscripción territorial en zonas de uso, con el fin de lograr 
un aprovechamiento racional del suelo.  
 
En el artículo 10. Zonas de Protección, estas se definen como áreas no urbanizables o 
construibles que deben ser protegidas del uso urbano, tanto por el posible peligro que significa 
para las personas, como para las construcciones por la inestabilidad del terreno, así como la 
protección de la contaminación de aguas subterráneas. Estas incluyen las riberas de las 
quebradas y los ríos, pozos y manantiales con sus respectivas zonas de protección. Las zonas 
de protección para acuíferos y afloramientos de manantiales deben ser obligatoriamente 
protegidas para prevenir la contaminación. También se consideran como zonas de protección, 
cualquier porción de terreno en donde la pendiente natural del mismo sea superior al 30%. 
 
Como usos permitidos, tenemos que dentro de las zonas de protección se podrá reforestar con 
el fin de mejorar las condiciones ecológicas del territorio, también se permitirá la jardinería y la 
recreación pasiva y como usos prohibidos, destaca que no se podrá realizar ningún tipo de 
construcción, excepto aquellas relacionadas con la recreación pasiva, tales como: baños 
públicos, senderos y conexos con dicha actividad. Igualmente, no se podrá realizar ningún tipo 
de excavación o movimiento de tierras que produzcan inestabilidad del terreno, entre otros. 
 
Situaciones Existentes y, de Hecho: En el Plan Regulador vigente del Cantón de Belen, en su 
artículo 3, Situaciones Existentes y, de Hecho, se establece: 
 
 (…). Cuando el lote no sea utilizable deberá remitirse al Concejo para proceder a la 

expropiación, siempre que el propietario así lo solicite, o se permita un uso menos 
conflictivo. 

 
Terrenos de Interés Público: La adquisición de terrenos de interés público es un Proyecto de 
suma importancia para el desarrollo del cantón y este se justifica para la habilitación de espacios 
que beneficien a la colectividad tanto para facilidades comunales, parques, vías locales, 
acciones de tipo Institucional (Centros de Salud, educación, cruz roja, entre otros) y terrenos de 
protección ambiental. 

 
Localización de Fincas 212777-000 y 212776-000: De acuerdo con la zonificación del Plan 
Regulador vigente, las fincas del partido de Heredia 212777-000 y 212776 se localizan en zona 
residencial de baja densidad. 

 



  

 
 

                                                       Fuente: Base de datos Municipal 
 

Esta zona corresponde a sectores ya definidos por su desarrollo actual, como Residencial 
Cariari, cuya densidad es baja; además otras zonas como las aledañas a las áreas de protección 
de manantiales (Ojo de Agua, San Antonio, La Gruta, Los Sánchez y Puente Mulas), incluye 
además terrenos actualmente utilizados en la agricultura, a fin de reducir la posibilidad de 
contaminación de acuíferos por cercanía de tanques sépticos. (El subrayado no es del original)  
 
Como usos permitidos, se tiene: 
   . Residencial. 
    . Hoteles y áreas de recreo, en lotes con un área mayor a 1.0 hectárea, con una cobertura no 
mayor al 50% y frente a calles principales. 
     . Otros usos compatibles con el residencial, solo se permitirán en sitios previamente definidos 
en los proyectos de urbanización frente a calles primarias de 18,00 metros de derecho de vía o 
carretera nacional. 
 
En cuanto a Requisitos:  
     . Área mínima: no será menor de 500,00 metros cuadrados. 
     . Frente mínimo: 15,00 metros. 
     . Retiros: frontal no será menor de 3,00 metros, lateral de 1,50 metros, en caso de abertura 
de ventanas de 3,00 metros y el posterior no será menor de 3,00 metros. 
     . Cobertura máxima: no excederá del 70% del área del lote. 
    . Altura máxima: no excederá los 10,00 metros o tres pisos. 
     . Densidad máxima: 100 habitantes por hectárea. 
 
Dentro de esta zona actualmente hay mucha área agrícola, la cual tendrá una transición que 
presume un uso mixto. En consecuencia, las viviendas deberán aceptar las molestias que la 
actividad agrícola genera en este proceso. 

 



  

Vulnerabilidad a la Contaminación de Aguas Subterráneas: La Municipalidad de Belén, cuenta 
a la fecha con el Estudio que determina las zonas de vulnerabilidad a la protección de las aguas 
subterráneas del Cantón de Belén y que incluye el mapa correspondiente, mismo que fue 
elaborado y avalado por el Servicio Nacional de Riego y Avenamiento (SENARA), y en él se 
establecen las zonas de Vulnerabilidad.  Para las fincas 212777 y 212776, estas se encuentran 
en zona de Vulnerabilidad media, y según la Matriz de criterios de uso de suelo según la 
vulnerabilidad a la contaminación de acuíferos para la protección del recurso hídrico, la 
construcción de vivienda unifamiliar sin alcantarillado se puede permitir sujeto a diseño 
apropiado de sistema de eliminación de excretas y aguas servidas. La densidad de población 
debe ser inferior a 75 hab/ha o lotes de 650 metros cuadrados. El área de impermeabilización 
por hectárea no debe sobrepasar sobrepasar el 30%. 
 
Otras Limitaciones y Restricciones: Según la Normativa conexa al Plan regulador, de acuerdo 
con el Mapa de Afectaciones de pozos, nacientes, entre otros, se tiene que las fincas 212777 y 
212776 se localizan en la zona de protección de la Naciente Zamora, la cual es captada por la 
Municipalidad de Belen para consumo humano y por la zona de protección de la Naciente 
conocida como Manantial de Tina que no está captada. 
 

 
                                                   Fuente: Base de datos Municipal 
 

Normativa conexa Aplicable al Plan Regulador: Además de las regulaciones contenidas en el 
Plan Regulador, para las zonas de protección aplica una serie de restricciones legales y 
técnicas que tienden entre otros a proteger el recurso hídrico, siendo este un elemento 
indispensable para la vida y el desarrollo controlado Urbano- Ambiental de las diferentes 
poblaciones. Con base en lo anterior es importante citar algunas restricciones aplicables en el 
cantón de Belén en las zonas de protección.  
 
-Constitución Política: artículo N°50, indica que “…toda persona tiene derecho a un ambiente 
sano y ecológicamente equilibrado” … El Estado garantizará, defenderá y preservará ese 
derecho…”. 
 
-Ley de Aguas N°276,artículo 31-Se declaran como reserva de dominio a favor de la Nación a) 
Las tierras que circunden los sitios de captación o tomas surtidoras de agua potable, en un 



  

perímetro no menor de doscientos metros de radio; b) La zona forestal que protege o debe 
proteger el conjunto de terrenos en que se produce la infiltración de aguas potables, así como 
el de los que dan asiento a cuencas hidrográficas y márgenes de depósito, fuentes surtidoras o 
curso permanente de las mismas aguas.  Igualmente, en el artículo 32 se establece que cuando 
en un área mayor de la anteriormente señalada exista peligro de contaminación ya sea en las 
aguas superficiales o en las subterráneas, el Poder Ejecutivo, por medio de la Sección de Aguas 
Potables (...), dispondrá en el área dicha las medidas que juzgue oportunas para evitar el peligro 
de contaminación. 
 
-Ley Forestal N° 7575, artículo 33-Áreas de protección: Se declaran áreas de protección las 
siguientes: a) Las áreas que bordeen nacientes permanentes, definidas en un radio de cien 
metros medidos de modo horizontal.  
(…) 
d) Las áreas de recarga y los acuíferos de los manantiales, cuyos límites serán determinados 
por los órganos competentes establecidos en el reglamento de esta ley. 
 
-Ley Orgánica del Ambiente (1995), la Ley de la Biodiversidad (1998) y la Ley Forestal (1996): 
promueven la protección de cuencas hidrográficas y la prevención de su deterioro ambiental, se 
incentiva el uso del suelo, de acuerdo con su capacidad de uso. Además, en la Ley de la 
Biodiversidad (1998) y la Ley Forestal (1996) se reconoce el pago de servicios ambientales que 
brindan los ecosistemas, como uno de los mecanismos para financiar las actividades de 
conservación y restauración de ecosistemas que los brindan. Estos argumentos legales 
proporcionan una justificación importante para iniciar la compra de terrenos como parte del 
proceso de implementación del pago por servicios ambientales por el servicio ambiental hídrico, 
como un caso particular dentro de la aplicación de la legislación que lo promueve.  
-Ley Orgánica del Ambiente (1995): indica la necesidad de proteger y prevenir los impactos 
ambientales de los recursos naturales antes de que estos se presenten, como parte del interés 
ambiental público, principio precautorio o “indubio pro-natura”; que en este caso en particular se 
debe priorizar la protección del recurso hídrico, limitando o prohibiendo actividades 
antropogénicas que puedan causar algún daño al mismo. Además, en su artículo N°50, se indica 
que el agua es de dominio público y su conservación y uso sostenible son de interés social. 
 
-Ley de Uso, manejo y Conservación de Suelos (1998): incluye dentro de la legislación 
costarricense conceptos y principios innovadores, y es la que podría indicarse que en gran 
medida facilita el cumplimiento de las obligaciones contraídas por nuestro país con la firma de 
la Convención de Naciones Unidad de Lucha contra la Desertificación y la Sequía. Su fin 
fundamental es proteger, conservar y mejorar los suelos en gestión integrada y sostenible con 
los demás recursos naturales y principalmente hace énfasis en el manejo de cuencas 
hidrográficas relacionando el agua como elemento que favorece la erosión y todas sus 
consecuencias.  
 
Servicios Ambientales: El recurso hídrico es motivo de preocupación a todo nivel de la Sociedad, 
tanto en el ámbito nacional como internacional, su escasez relativa amenaza con el desarrollo 
potencial al que podría aspirar una región y, por tanto, esta escasez se convierte en una limitante 
importante para que la población mantenga o mejore su bienestar. Esta preocupación se 
acrecienta por la multiplicidad de factores y sus relaciones, que explican el deterioro del recurso 
hídrico tanto en calidad como en cantidad. (IPS, 2011) [1] La importancia que tiene el recurso 
hídrico en el desarrollo de la Sociedad, es una justificación para que se considere en la 

 
[1]              IPS, 2011. Estudio de Servicios Ambientales de la Municipalidad de Belén. Costa Rica. 72 p.  



  

formulación de políticas y como elemento decisorio en   la administración de cuencas. La 
necesidad de mejorar la gestión y manejo de los recursos hídricos ha provocado una serie de 
estudios y análisis que facilite la toma de decisiones al respecto y la construcción de políticas 
alternativas. 
 
El fin último es la optimización en el aprovechamiento de los recursos hídricos y su conservación 
en el manejo integral de Cuenca, para lo cual se requiere de información suficiente y necesaria 
que permita su integración dentro del marco de políticas y estrategias de desarrollo.[2]  Una de 
las principales causas de la problemática del recurso hídrico es que las tarifas de agua 
consideran solo el costo financiero de brindar el servicio de abastecimiento, sin incluir los costos 
ambientales en que se debe incurrir para disponer de agua en calidad y cantidad socialmente 
aceptables.  Esta debilidad tarifaría ha provocado el desperdicio de agua, el agotamiento de 
acuíferos y la degradación de grandes cuerpos de aguas superficiales, lo que ha puesto en alto 
riesgo tanto la inversión económica instalada como el bienestar de la población en 
general.[3]  Es por esta razón, que en el año 2011 y debido a la complejidad hídrica que se tiene 
en el Cantón de Belén, el Instituto de Políticas para la Sostenibilidad (IPS) elaboró el “Estudio 
de Pago por Servicios Ambientales en la Municipalidad de Belén”, con el fin de analizar la 
situación actual del agua potable en el Cantón y así definir una estrategia para la asignación de 
fondos por el servicio ambiental hídrico, así como la propuesta para la estructura institucional 
de cobro y administración del servicio ambiental. 
 
El fin último de este estudio y del establecimiento de una tarifa de cobro, fue el poder asignar 
presupuesto para realizar la compra de terrenos cercanos a fuentes de agua potable, que 
permitan garantizar espacios de conservación, minimizar la contaminación de fuentes de agua 
y promover el uso óptimo del agua en el Cantón.  
 
Justificación para la Adquisición de los Terrenos de Interés Público: La Corporación Municipal 
del cantón de Belén como gobierno local, promueve, coordina, dirige y ejecuta el más lógico y 
apropiado ordenamiento del uso del suelo dentro de su jurisdicción, con sus respectivas 
reglamentaciones, basado en un concepto de Desarrollo Urbano ordenado. Con base en lo 
anterior se parte de un proceso lógico que organiza, dimensiona y opera en la circunscripción 
de interés, haciendo que su contexto físico- espacial se convierta en un ambiente apropiado 
para que los fenómenos económicos, ecológicos, políticos, sociales y culturales se desarrollen 
sin marginación.  Con base en lo anterior, la Municipalidad para las áreas de Protección , estas 
se consideran no urbanizables o construibles y deben ser protegidas del uso urbano, tanto por 
el posible peligro que significa para las personas, como para las construcciones por la 
inestabilidad del terreno, así como la protección de la contaminación de aguas subterráneas, 
incluyendo las riberas de las quebradas y los ríos, pozos y manantiales con sus respectivas 
zonas de protección que deben ser obligatoriamente protegidas para prevenir la contaminación.  
 
En las áreas de protección se permite la reforestación con el fin de mejorar las condiciones 
ecológicas del territorio, también se permitirá la jardinería y la recreación pasiva y como usos 

 
[2]              Idem.  
[3]              Idem.  



  

prohibidos se considera cualquier tipo de construcción, excepto aquellas relacionadas con la 
recreación pasiva, tales como baños públicos, senderos y conexos a dicha actividad.  Dentro de 
las zonas de protección se considera de vital importancia las zonas de protección de 
manantiales, siendo que estos se clasifican en captados para consumo humano, captados para 
uso comercial, no captados, intermitentes y no intermitentes y en cada caso rige una 
reglamentación específica de aprovechamiento y la respectiva restricción para su protección 
contenida en la normativa aplicable. 
 
Entre los manantiales captados para consumo humano, se encuentra en territorio de Belén el 
Manantial conocido como Los Zamora, en Asunción de Belén por lo que como gobierno local le 
corresponde a la Municipalidad velar por la protección de esta fuente que se constituye de 
interés público debidamente demostrado.  En la Zona de Protección de la naciente Zamora, se 
localizan las fincas 212777 y 212776, así como en el área de protección del conocido Manantial 
de Tina, constituyéndose estas fincas como terrenos de interés público y donde se puede 
establecer un parque ambiental, que proteja las aguas subterráneas y permita la recreación de 
los habitantes de Belén, mejorando así la calidad de vida y ajustando el porcentaje de áreas 
verdes que exige la Organización Mundial de la Salud en cuanto a metros cuadrados de áreas 
verdes por habitante. 
 
En la Municipalidad de Belén, por medio del Programa de Servicios Ambientales, considerando 
la importancia que tiene el recurso hídrico en el desarrollo de la sociedad y considerando entre 
otros la optimización en el aprovechamiento del recurso hídrico y su conservación en forma 
integral se fundamenta  la compra de terrenos cercanos a fuentes de agua potable, que permitan 
garantizar espacios de conservación, minimizar la contaminación de fuentes de agua y promover 
el uso óptimo del agua en el cantón.  
 
Diligencias Administrativas – Fincas 212777 y 212776: A la fecha se cuenta con el Expediente 
Administrativo de las fincas 212777 y 212776, compuesto de los siguientes documentos: 
Gestión N° 4004 de Flor Delgado Zumbado para que se inicie tramite de expropiación, acuerdo 
del Concejo Municipal de la sesión ordinaria N° 6926-2020, Estudios de Registro, Planos de 
Catastros. 
 
Conclusiones: 
 
1. El recurso hídrico es motivo de preocupación a todo nivel de la Sociedad, tanto en el ámbito 

nacional como internacional. 
 

2. La Corporación Municipal del cantón de Belén como gobierno local, promueve, coordina, 
dirige y ejecuta el más lógico y apropiado ordenamiento del uso del suelo dentro de su 
jurisdicción.  

 
3. En la Zona de Protección de la Naciente Zamora y Manantial de Tina, se localizan las fincas 

212777 y 212776 constituyéndose estos terrenos de interés público.  
 



  

4. La señora Flor Maria Delgado Zumbado como apoderada generalísima sin límite de suma 
de la sociedad XOCHITL DE LOS CAMPOS S.A, cedula jurídica 3-101-584004, dueña 
registral de las fincas del partido de Heredia, inscritas en los folios reales 212777-000 y 
212776-000 ha solicitado formalmente a la Municipalidad proceder con la expropiación de 
estas ya que no puede construir debido a las limitaciones ambientales. 

 
5. En el Plan Regulador vigente del Cantón de Belen, en su artículo 3, Situaciones Existentes 

y, de Hecho, se establece que cuando el lote no sea utilizable deberá remitirse al Concejo 
para proceder a la expropiación, siempre que el propietario así lo solicite, o se permita un 
uso menos conflictivo. 

 
6. En la Municipalidad de Belén, por medio del Programa de Servicios Ambientales, 

considerando la importancia que tiene el recurso hídrico en el desarrollo de la sociedad 
entre otros, se fundamenta la compra de terrenos cercanos a fuentes de agua potable. 

 
Recomendaciones: 
 
1. Encomendar a la Unidad Ambiental de la Municipalidad de Belen para proceder con el 

estudio de priorización de terrenos a adquirir con los recursos del Programa de Servicios 
Ambientales y entre otros considerar la adquisición de las fincas del partido de Heredia, 
inscritas en los folios reales 212777-000 y 212776-000, propiedad de la sociedad XOCHITL 
DE LOS CAMPOS S.A, cedula jurídica 3-101-584004 y lo remita a la Alcaldía y Concejo 
Municipal para su análisis y aprobación posterior. 

 
2. Una vez cumplido la anterior recomendación y establecido el periodo en el que se pueda 

adquirir las fincas de interés, se debe tomar un Acuerdo Municipal donde se instruya a la 
Alcaldía y la administración para que se proceda con los requerimientos administrativos, 
operativos y financieros, útiles y necesarios para finiquitar el trámite de la compra de los 
terrenos de interés y entre otros se proceda con el trámite de declaratoria de Interés Público 
por parte del Concejo Municipal, para los siguientes terrenos: 

 
 

Propietario 
 

Cedula 
 

Folio Real 
 

Área 
estimada 

(m2) 

 
Plano Catastrado 

XOCHITL DE LOS 
CAMPOS S. A 

3-101-584004 40212777-000  610 H-1350599-2009 

XOCHITL DE LOS 
CAMPOS S. A 

3-101-584004 40212776-000  1076 H-1350597-2009 

 
3. Cumplida la recomendación anterior, encomendar a la Secretaria del Concejo Municipal 

para proceder con las diligencias administrativas necesarias para publicar la Declaratoria 
de Interés Público de los terrenos de interés, en el Diario Oficial La Gaceta. 

 



  

4. Que la Unidad Ambiental con el acompañamiento de la Dirección del Área Operativa y la 
Dirección Jurídica, procedan con los diferentes trámites para culminar las compras de los 
terrenos de interés público de acuerdo con el cronograma de priorización establecido por 
la Unidad Ambiental y de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria. 

 
5. Que, una vez adquirido los terrenos de interés público, se contemple por parte de la Unidad 

Ambiental con un Programa de Reforestación con árboles nativos de la zona y de acuerdo 
con un Plan Estratégico que debe establecer para proteger y garantizar la protección de la 
Naciente de agua. Igualmente planificar e implementar un Parque ecológico ambiental para 
el disfrute de la ciudadanía. 
 

6. Mantener informada sobre el proceso de interés, a la señora Flor Maria Delgado Zumbado 
en su calidad de apoderada generalísima sin límite de suma de la sociedad XOCHITL DE 
LOS CAMPOS S.A. 

 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, estipula que le preocupa que en el informe dice 
que se puede construir y habla de la conformación del expediente, pero ahí no se ve reflejado 
la denuncia, los documentos de MINAE y todas las acciones que se tomaron en su momento 
por lo cual no se permitió la construcción, le parece que al informe la falta. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales 
para análisis y recomendación a este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 13.  Se conoce el Oficio AMB-MC-022-2021 del Alcalde Horacio Alvarado.  
Trasladamos el oficio memorando UTI-M-004-2021, suscrito por Alina Sánchez, coordinadora 
de la Unidad de Informática, por medio del cual remite el informe solicitado.  Al respecto, y en 
cumplimento del acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N°63-2020, adjunto enviamos el 
documento mencionado para su conocimiento. 
 
UTI-M-004-2021 
La presente es para comunicarle que, en atención al correo enviado el día 15 de enero 2021, 
por la secretaría del Concejo Municipal, referente al acuerdo 63-23, acta 63-2020, Articulo 23, 
donde se solicita a las diferentes unidades el informe de proyectos con el fin de brindar una 
rendición de cuentas a la población.  Según solicitud, se adjunta el informe de labores del 2020, 
realizado por esta Unidad. 
 
Alcance.  El presente informe de labores expone la gestión que realiza la Unidad de Informática, 
como proceso responsable de facilitar a la institución sus actividades enfocadas en los servicios 
de Tecnologías de Información o Comunicación de información, con el apoyo de distintos 
profesionales, de tal modo que se asegure una entrega de calidad (eficiente y oportuna) de 
servicios de las. 
 
Planificación estratégica.  Dentro de la estructura organizacional, la Unidad de Informática se 
encuentra adscrita a Alcaldía, y representa al área competente que apoya a la administración 
en materia de tecnologías, dentro de sus tareas sustantivas se encuentra el desarrollar, 



  

actualizar, resguardar, proteger y mantener actualizada la plataforma tecnológica y sus datos, 
por lo que debe estar en óptimas condiciones en su operación, de tal modo que asegure la 
continuidad de los servicios tecnológicos, además, proporciona el respaldo tecnológico para los 
diferentes servicios que son generados por los distintos usuarios internos, de manera que 
también permita la consulta a los usuarios externos, siendo estos atendidos de manera indirecta. 

 
El principal objetivo de la Unidad de Informática es concentrar los esfuerzos en el mejoramiento 
continuo de los sistemas y servicios informáticos institucionales, que apoyan las actividades y 
la gestión de la Municipalidad.  Se cuenta con un equipo de trabajo que su principal visión es 
establecer e impulsar la transformación, el fortalecimiento, la transparencia y la eficiencia, que 
esté en capacidad de enfrentar los retos institucionales y la demanda de la ciudadanía, para 
logar posicionar a la Unidad como referente en el desarrollo de aplicaciones y contribuir a la 
implementación de la era tecnológica hacia la construcción de una Ciudad Inteligente.  La 
coordinación de la Unidad de Informática, esta llamada a determinar tanto el software como el 
perfil profesional de su personal, con las habilidades y capacidades requeridas para la 
implementación de un proceso de mejora continua en la Gestión de las tecnologías de 
información y comunicación, alineada con las buenas prácticas establecidas en las normativas 
atinentes, haciendo uso de las herramientas de la planificación estratégica, que nos permiten 
orientar y apoyar la gestión estratégica, adaptándonos a los cambios tecnológicos para mejorar 
la calidad de vida de los ciudadanos. 

 
La Unidad de Informática TI, se encuentra apoyada en cuatro procesos de trabajo, conformados 
por un equipo humano profesional y orientado a la excelencia y a la innovación donde 
intervienen las distintas especialidades de las tecnologías, a saber: Aplicaciones, datos, soporte 
técnico y la operación de la infraestructura. 

 
Imagen: Organigrama 
 

 



  

 

Esta estructura básica ha permitido resolver los retos que nos hemos planteado como municipio 
y municipalidad, logrando un posicionamiento en lugares importantes por las diferentes 
calificadoras, que analizan entre otras cosas la gestión y uso de los recursos tecnológicos en la 
función pública y específicamente en las Municipalidades;  obteniendo calificaciones de 
excelencia, tal como se evidencia en el índice de Gestión Institucional del Sector Público emitido 
por la Contraloría General de la Republica, el cual se muestra a continuación:  Año 2017, 
Alcanzado un promedio del 100,00% 
 

 
 
Año 2018, Alcanzado un promedio del 99,41% 
 

 
Fuente: https://www.cgr.go.cr/03-documentos/publicaciones/informe-opinion-gob-loc.html 
 
En cuanto a la participación ciudadana, la municipalidad de Belén obtuvo una nota superior a 
80% en el año 2019, obteniendo el primer lugar del sector municipal del país, este indicador de 
gestión evalúa entre otras cosas, los medios tecnológicos disponibles y la accesibilidad de los 
sitios web institucionales. Evaluación realizada por la Defensoría de los Habitantes.  
 

 



  

 

Para este año 2020, la Municipalidad obtuvo el puesto 31, con una calificación de 35,28, 
representando un rezago en los aspectos en las que se evaluaron, el acceso a la información 
pública, la rendición de cuentas, la participación ciudadana y datos abiertos, sin embargo, en la 
existencia de herramientas tecnológicas para facilitar el acceso a información pública desde el 
sitio web, obtuvimos una nota de 100.  
 

 
Fuente: http://www.dhr.go.cr/red_de_transparencia/indice_de_transparencia_del_sector_publico.aspx 

 
Es importante que la administración considere redoblar esfuerzos a nivel interno entre las 
distintas Áreas, de modo tal que cada proceso de trabajo actualice la información en el sitio web 
de acuerdo con los índices que se evalúan, y lograr subir la nota, ya que este análisis mide el 
estado de situación de la Municipalidad, en el tema de la transparencia que se evidencia en el 
sitio web institucional.  
 
Índice de Experiencia Publica Digital.  Año 2019, se alcanza el puesto número seis entre las 
mejoras Municipalidades del país. 
 



  

 
Fuente:  
https://www.experienciapublica.org/rankings/?anio=2019 

 
Para seguir cumpliendo los retos y grandes desafíos tecnológicos de la Unidad, se requiere 
mantener el personal en plaza fija en propiedad, del al menos el administrador de Base de 
Datos, el encargado de infraestructura y seguridad,  y de un analista programador, personal de 
apoyo que representará una inversión sostenida en el tiempo, con el propósito de adaptar las 
tecnologías a los nuevos retos institucionales, cabe mencionar que desde el año 2018 la 
administración de las redes fue trasladada a la Unidad Bienes y Servicios (proveeduría), unidad 
que cuenta con otras sin embargo con limitaciones en cuanto a competencias de la gestión de 
las tecnologías,  exponiéndonos a riesgos de control y duplicidad de funciones y atrasos en el 
desarrollo de proyectos e implementación de soluciones como el Internet de las cosas, que 
integra las tecnologías (dispositivos, desarrollo de aplicaciones, conectividad, datos, entre 
otros),  para el acceso a la información y a los servicios en un 100% para la ciudadanía, a través 
de una conexión de la red e internet segura, administrada por la Unidad de Informática para el 
beneficio de nuestra población.  

 
Imagen: Internet de las cosas. 

 



  

 
 

PROYECTOS ESTRATÉGICOS DE LA UNIDAD DE INFORMATICA  
 
Proyectos estratégicos que son desarrollados con el acompañamiento técnico de la Unidad de 
Informatica TI y la participación de las distintas Áreas y procesos de la Institución, las cuales se 
mencionan a continuación: 

 
Imagen: Plataforma administrada por la Unida de Informatica TI. 

 

 



  

 

1. Conectividad  
 
Es la transformación impulsada por la aparición de la cultura digital, donde el pensamiento 
computacional, la robótica y la programación tienen un rol fundamental, hoy las tecnologías de 
la información y la comunicación (tics) tienen una importante penetración en los sistemas de las 
empresas para el cumplimiento de sus objetivos, es por ello que desde la Unidad se brinda 
apoyo tecnológico a las siguientes conectividades de manera interna y externa de la institución, 
se mencionan a continuación: 

 
1.1. Conectividad entre los edificios internos y los Recaudadores externos  
La Municipalidad cuenta con varios contratos de cobro de impuestos con el apoyo de los 
diferentes recaudadores (Mutual Alajuela, Banco Popular, Página Web, Banco Nacional de 
Costa Rica y Banco de Costa Rica), donde nuestra intervención es el brindar el soporte 
preventivo y correctivo a los enlaces de comunicación, que permiten controlar el intercambio de 
la información del Cobro que se genera mensualmente y anualmente por las diferentes Áreas 
de la Municipalidad, con respecto a los distintos servicios que se brindan a la comunidad como: 
Servicio de Patentes, servicio de Cementerio, servicios de Bienes Inmuebles, catastro, agua, 
basura, entre otros), donde la información generada se encuentra almacenada en la base de 
datos institucional de forma segura y disponible para el personal y el contribuyente. 

 
Además, la Municipalidad de Belén cuenta con varios edificios Municipales, los cuales se 
encuentran interconectados con el edificio principal, donde se localizan los equipos principales 
de administración de las comunicaciones y del equipo de seguridad perimetral, donde la Unidad 
de Informatica TI es la responsables de administrar y proteger la seguridad del envío y recepción 
de los datos por medio de la red interna e internet, que es consumida y generada por los 
procesos de las Áreas de la institución, con el apoyo de los  equipo tecnológico (computadora, 
Tablet, celular, entre otros)  
 



  

 

 

1.2. Conectividad Edificio Municipal y Datacenter  
Al contar con la estructura de Servidores y aplicaciones en operación en un centro de datos 
externo, se adquirió un enlace de red con redundancia para mantener la continuidad del trasiego 
de los datos entre el edificio principal de la Municipalidad y el DATACENTER, contrato con la 
empresa CODISA S.A., quien es la que brinda el mantenimiento preventivo y correctivo de esta 
red.  La Unidad de Informática TI, monitorea los anchos de banda y del transporte e integridad 
de los datos que viajan por esa red punto a punto, labor realizada por el ingeniero Jason Orozco 
Sancho, encargado de la infraestructura y seguridad de la Municipalidad. 

 



  

 
 
Participación: Unidad de Informática TI y empresas externas  
Ubicación: Edificio Municipal 
Inversión: $42.000,00 
Grupo Beneficiario: Usuarios internos y externos.  
Estado del proyecto: Finalizado, se brinda el soporte técnico y la continuidad del servicio. 
  

2. Infraestructura DATACENTER 
 
2.1. Servidores Hardware 

 
Por medio del DATACENTER, se brinda la administración del aprovisionamiento de los 
servidores de datos y de los sistemas operativos, el mantenimiento y soporte de la 
infraestructura virtualizada, está a cargo de la empresa CODISA S.A., la Unidad de Informática 
TI, da seguimiento a la administración el contrato y su cumplimiento. 
 

2.2. Administración de las aplicaciones 
 
La Unidad de Informática TI, se encarga de administrar, proteger, monitorear la infraestructura 
virtualizada ya instalada por la empresa CODISA S.A., donde se realizan las tareas de 
configuración de las diferentes aplicaciones (Software) propiedad de la Municipalidad, que 
cuenten con versiones actualizadas y con el debido licenciamiento vigente.  Para el desarrollo 
del proyecto de DATACENTER, representó una importante mejora de innovación en la 



  

organización, no fue fácil su implementación, por cuanto se realizaron diferentes tareas previas 
de mejora en los sistemas, aplicaciones y base de datos, adaptándonos a las nuevas exigencias 
tecnológicas y con pocas horas de afectación en los servicios que se brindan al usuario interno 
y a los contribuyentes.   
 
Ventajas con que se cuenta en el nuevo datacenter: 
 Contar con una Continuidad de negocio, en nuestros sistemas, aplicaciones y equipos.  
 Alto grado de seguridad y protección en la información en los datos y equipos tecnológicos 

al estar la infraestructura de servidores virtuales en un datacenter de clase A. 
 Capacidad de crecimiento de la infraestructura tecnológica, para ampliar nuevos servicios 

y/o proyectos contando con las últimas tecnologías. 
 Un mayor y mejor control en la administración de toda la infraestructura tecnológicas, por 

encontrarse en una plataforma integrada. 
 Se cuenta con alta disponibilidad y redundancia de la información y de la infraestructura 

tecnológica virtualizada, para mantener los servicios que se le brindan al ciudadano y al 
personal municipal siempre activos y disponibles. 

 
Cumpliendo con los lineamientos normativos atinentes, a las tecnologías de información y 
comunicación, vigentes. 
 

 
 
Dentro de los servidores claves que requieren mayor atención de administración por parte del 
personal de infraestructura y seguridad, se encuentran:  
 

 Tipo de Servidor: Controlador de Dominio  
Sistema Operativo: Windows Server estándar 
Aplicaciones Primarias: Active Directory, DNS, DHCP, GPO, Servidor de certificados entre otros 
más. 



  

Detalle: Es la herramienta que administra y centralizada la autenticación de equipos y usuarios, 
para el mejoramiento y control de acceso a los diferentes sistemas y base de datos dentro de la 
infraestructura de la Municipalidad. 
Estado del proyecto: Finalizado, se brinda el soporte técnico y de la continuidad del servicio. 

 
Imagen: Controlador de Dominio. 
 

 
 

 Tipo de Servidor: Sistema Integrado de Gestión Municipal de Belén– SIGMB (Pruebas y 
Producción)  

 
Sistema Operativo: Ubuntu  
Aplicaciones Primarias: SIGMB 
Detalle:  Sistema Integrado de Gestión Municipal (SIGMB), permite que el personal municipal 
ingrese modifique y genere la información tanto de los contribuyentes como de las diferentes 
Áreas, con el apoyo de los distintos módulos del sistema, como el de Contabilidad, Cobros, 
Tesorería, Patentes, Bienes Inmuebles, Catastro, Recursos Humanos, Acueducto, entre otros, 
para un mayor y mejor control en la gestión municipal. 
Estado del proyecto: Finalizado, se brinda el soporte técnico y de la continuidad del servicio. 

 
Imagen: Sistema Integrado de Gestión Municipal (SIGMB) 
 



  

 
 

 Tipo de Servidor: Servidor de Base de datos  
 
Sistema Operativo: Oracle Linux 
Base de Datos: Oracle estándar 
Detalle: Es el motor de Base de Datos Institucional, donde se  almacena y resguarda toda la 
información de las distintas Áreas, generadas por las diferentes aplicaciones propiedad de la 
Municipalidad, como el sistema de Gestión Municipal SIGMB (patentes, cementerio, planillas, 
Bienes Inmuebles, catastro, acueducto, contabilidad, Tesorería, compras, Biblioteca Municipal, 
policía Municipal, Recursos Humanos), Mapas del cantón, Sistema de gestión de la Auditoria 
(IDEA), y demás aplicaciones integradas a esta base de datos.  Este Servidor de motor de base 
de datos estaba siendo administrado por personal de planta, previa recomendación realiza por 
la Auditoria, sin embargo, este puesto se encuentra vacante y se está a la espera de su 
nombramiento por parte de la Alcaldía. 
Estado del Proyecto: Finalizado, se brinda el soporte técnico y de la continuidad del servicio. 

 
Imagen: Base de Datos Oracle 



  

 

 
 

 Tipo de Servidor: Asociación solidarista 
Sistema Operativo: Windows Server  
Aplicaciones Primarias:  CODEAS WEB 
Detalle: Sistema que permite que el personal asociado, genere y consulte la información de los 
estados de cuenta, créditos, débitos de sus finanzas, desde la red interna de la Municipalidad.  
Este tipo de servicio garantiza una transparencia en sus cuentas de forma segura, que a su vez 
le permite tener un mejor control de sus ingresos y egreso a nivel de sus ahorros, prestamos u 
otro tipo de movimientos que genere. 
Estado: Finalizado, se brinda el soporte técnico y de la continuidad del servicio. 
 



  

Imagen: plataforma de la Asociación Solidarista 

 
 Tipo de Servidor:  ArcGIS Server y ArcGIS Portal 

 
Sistema Operativo: Windows Server estándar 
Aplicaciones Primarias: ArcGIS y Aplicación web ESRI  
Detalle:  Sistema de gestión geográfica mapas, donde por medio de la aplicación web, los 
interesados de gestionar la información analizan la ubicación espacial y la organizan por medio 
de capas de información para su visualización, utilizando mapas y escenas 3D. permitiendo a 
los procesos generadores de información tomar las decisiones más inteligentes.  Este proyecto 
ha permitido que, con el uso de estas nuevas tecnologías, los diferentes procesos de la 
Municipalidad se apoyen para desarrollar sus propios proyectos y consultas, como por ejemplo: 
El Cementerio Municipal está coordinando con el compañero de bienes inmuebles para 
establecer las cuentas, la ubicación y características de cada uno de los nichos.  
Estado del proyecto: Finalizado, se brinda el soporte técnico y de la continuidad del servicio. 

 
Imagen: ArcGIS Server y ArcGIS Portal 
 



  

 
 

 Tipo de Servidor:  WEB-SERVICES (Producción-Pruebas) 
Sistema Operativo: Windows Server estándar 
Aplicaciones Primarias: Socket y web services 
Detalle: Aplicación que administra los parámetros de comunicación y convenios de pago entre 
las distintas agencias de cobro como son: Mutual Alajuela, Banco Nacional, Banco de Costa 
Rica y página web institucional www.belen.go.cr, de forma protegida y segura. 
Estado del proyecto: Finalizado, se brinda el soporte técnico y de la continuidad del servicio. 

 
Imagen: WebService 

 

 



  

 

 
 

 Tipo de Servidor:  Firewall Perimetral 
Sistema Operativo: CheckPoint   
Aplicaciones Primarias: Consola Checkpoint Smart. 
Detalle: Por medio de esta consola, se permite limitar el perímetro del acceso de los distintos 
servicios, establecimiento de puertos, ingreso de usuarios entre la red privada, la red internet y 
otras redes no administradas por la Municipalidad, para proteger la red interna y externa de la 
Municipalidad y evitar vulnerabilidades y ataques maliciosos a nuestra infraestructura 
tecnológica.  Esta aplicación permite el acceso remoto del personal municipal en el desarrollo 
de tareas por medio de la modalidad de teletrabajo, debido a la emergencia de la pandemia, 
logramos conectar a la red interna de datos de la Municipalidad a más de 20 funcionarios 
administrativos para el acceso a los distintos sistemas y aplicaciones de forma ágil y segura. 
Estado del proyecto: Finalizado, se brinda el soporte técnico y de la continuidad del servicio. 

 
Imagen: Consola Checkpoint Smart 
 

 



  

 

 Tipo de Servidor: Servidor Sitio WEB  
Sistema Operativo: Linux CentOS 
Aplicaciones Primarias: Sitio WEB de la Municipalidad de Belén. 
Detalle: Es una herramienta que permite a las Áreas de la Municipalidad, publicar la información 
que generan y publican los distintos procesos de trabajo dentro de la institución por medio del 
sitio web www.belen.go.cr, para que el ciudadano logre consultar y realizar sus trámites de forma 
digital de forma transparente.  
Estado del Proyecto: Finalizado, se brinda el soporte técnico y la continuidad del servicio. 

 
Imagen: Sitio Web 

 
 

Inversión de la Infraestructura DATACENTER Servidores infraestructura virtualizada y sistemas 
operativos para este apartado #2. 

 
Participación: Unidad de Informática TI y empresa externa Codisa S.A.  
Ubicación: Edificio Municipal 



  

Inversión: $130.000,00 
Grupo Beneficiario: Usuarios internos y externos.  
Estado del proyecto: Finalizado, se brinda el soporte técnico y de la continuidad del servicio. 
 

3. Renta Impresoras  
Es una solución integrada de centro de impresión, fotocopiado, escáner (multifuncionales), que 
cuenta con un administrador de control y monitoreo de estos equipos, con acceso remoto.  Este 
centro de impresión multifuncional, brindan las estadísticas de impresión que son generadas por 
las diferentes áreas de trabajo de la Municipalidad, para un mejor control de las cantidades y 
costos del consumo de papel.  Las características y requerimientos técnicos de las impresoras 
están alineadas a las normas internas y externas, que regulan la protección del medio ambiente 
en la fabricación y el desempeño de estos equipos.  El mantenimiento y soporte de los equipos 
de impresión, está a cargo de la empresa Ricoh S.A., la Unidad de Informática TI, da 
seguimiento a la administración el contrato y su cumplimiento. 
 

 
 

Imagen: Consola Impresoras Multifuncionales 
 



  

 
 

 

 

Participación: La Unidad de Informática TI, empresa externa y la colaboración de todas las 
Áreas. 
Ubicación: Edificio Municipal 
Inversión: $48.500,00 
Grupo Beneficiario: Usuarios internos.  
Estado: Finalizado, se brinda el soporte técnico y la continuidad del servicio. 



  

 
4. Renta de Computadoras y portátiles 

 
Es una solución integrada de computadoras de escritorio y portátiles, que el principal objetivo 
es mantener todo el equipo renovación, para evitar la obsolescencia de este y que el personal 
Municipal cuente siempre con el soporte técnico y su respaldo en caso de un fallo.  Las 
características y requerimientos técnicos de las computadoras de escritorio y portátiles están 
alineadas a las normas internas y externas, que regulan la protección del medio ambiente en la 
fabricación y el desempeño de estos equipos.  El mantenimiento y soporte de las computadoras 
de escritorio y portátiles, está a cargo la empresa Orbe S.A., la Unidad de Informática TI, da 
seguimiento a la administración el contrato y su cumplimiento. 

 
Participación: La Unidad de Informática, empresa externa y la colaboración de todas las Áreas. 
Ubicación: Edificio Municipal 
Inversión: $73.500,00 
Grupo Beneficiario: Usuarios internos.   
Estado: Finalizado, se brinda el soporte técnico y la continuidad del servicio. 
 
Imagen: Computadoras estaciones de trabajo y portátiles 
 

 
 

5. Teletrabajo 
 

Es una nueva modalidad de trabajo que permite realizar las tareas propias del personal 
Municipal desde su propia casa o desde cualquier lugar que se encuentre y que cuente con un 
acceso a internet seguro, utilizando medios electrónicos como el correo electrónico, 
mecanismos de acceso a la información de trabajo alojada en la nube, sistemas Municipales, y 
sistemas de comunicación, para estar en constante con la colaboración de las demás 
herramientas como chat, reuniones y videollamadas como si estuviera en las oficinas de la 
Municipalidad.  Con la llegada de la pandemia del coronavirus (COVID-19), por causa de la 
pandemia la Municipalidad se vio obliga a hacer las cosas de manera diferente y tomar en serio 
las recomendaciones del Ministerio de Salud, donde la Unidad de Informática TI, ya se 



  

encontraba preparada, en cuanto al uso de la infraestructura tecnológica para enfrentar este 
nuevo reto. Proyecto que concluyo con éxito. 

 
Participación: La Unidad de Informática con la colaboración de todas las Áreas. 
Ubicación: Edificio Municipal 
Inversión: $2.000,00 
Grupo Beneficiario: Usuarios internos   
Estado: Finalizado, se brinda el soporte técnico y la continuidad del servicio 
 
Imagen: Teletrabajo 
 

 
 

6. Atención de la Mesa de Ayuda MB-SOPORTE 
Es una herramienta tecnológica con que cuenta la municipalidad, que nos permite brindar 
soporte a diferentes tipos de casos que se generan por parte del personal Municipal como son 
las solicitudes de servicio de requerimientos, incidentes, problemas y cambios, se incluye un 
recurso externo para que asigne, clasifique y de seguimiento a los diferentes reportes que 
ingresan por la mesa de ayuda, permitiendo llevar una trazabilidad de los casos y una base de 
conocimiento de solución para los usuarios de los distintas Áreas de la Institución.  Estado: 
Finalizado, se brinda el soporte técnico y de la continuidad del servicio. 

 
Imagen: Consola de administración y usuarios 
 



  

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Participación: La Unidad de Informática con la colaboración de todas las Áreas. 
Ubicación: Edificio Municipal 
Inversión: $50.000,00 
Grupo Beneficiario: Usuarios internos y externos 
Estado: Finalizado, se brinda el soporte y la continuidad del servicio 
 

7. Proceso de emprendimientos y promoción laboral 
 

Es una aplicación móvil de empleo, que permite agilizar los trámites en el tema de desempleo, 
donde el ciudadano ingresa a la aplicación y podrá optar por una oferta laboral que las empresas 
de nuestro cantón y alrededores oferten, la plataforma está en proceso de finalización en su 



  

desarrollo, y estará disponible 24/7 a los oferentes de manera que no necesariamente tengan 
que desplazarse al edificio Municipal para gestionar este tipo de trámites. 

 
Imagen: Aplicación móvil para la bolsa de empleo. 
 

 
 

Participación: Proceso de emprendimiento laboral con la colaboración técnica de la Unidad de 
Informática. 
Ubicación: Edificio Municipal 
Inversión: $3.700,00 
Grupo Beneficiario: Usuarios internos y externos.   
Estado: Finalizado, se brinda el soporte y la continuidad del servicio 

 
8. Factura electrónica 
Es 

Factura electrónica que fue finalizado su desarrollo a finales del mes de noviembre del 2020, se 
logró solucionar la necesidad del cumplimiento de la normativa del Ministerio de Hacienda de 
emitir comprobantes electrónicos. 

 
Imagen: Factura electrónica 



  

 
 

Participación: Proceso Administrativo Financiero con la participación técnica de la Unidad de 
Informática. 
Ubicación: Edificio Municipal 
Inversión: $2.000,00 
Grupo Beneficiario: Usuarios internos y externos.   
Estado: Finalizado, se brinda el soporte técnico y la continuidad del servicio 
 

9. Sistema de Alerta Temprana 
Es un sistema con tecnología de telemetría diseñado para alertar a la población del cantón en 
caso de riesgo de inundación.  Con el apoyo de los cuerpos de socorro (Cruz Roja o Bomberos 
o Policía y Salud Ocupacional de la Municipalidad) y la sociedad civil (zona afectada), es evitar 
el riesgo de inundaciones con el fin de ayudar a las comunidades del cantón a prepararse de 
forma coordinada ante los peligros relacionados con el clima. 

 
Imagen: Sistema de Alerta Temprana 
 



  

 
 

Participación: Proceso de Salud Ocupacional y del acompañamiento técnico de la Unidad de 
Informática TI.  

 
Ubicación:   Se cuenta con 04 Estaciones de monitoreo debidamente instaladas en los 
siguientes lugares: San Rafael de Heredia, Mercedes Sur, San Joaquín y Asunción de Belén. 
Inversión: $131.000,00 (ciento treinta mil dólares). 
Grupo Beneficiario:  Primarios: Barrio La Amistad, San Antonio de Belén Secundario: Cada 
cantón con los datos que se generan. 
Estado del proyecto: Finalizado, se brinda el soporte técnico y la continuidad del servicio. 

 
10. Modulo Guardian 
El sistema de Guardián que permite contabilizar la trasabilidad en detalle de las denuncias 
que son reportadas en la oficina central de la Policía Municipal, los registros básicos que se 
incorporaron en el módulo son:  

- Personas que visitan la oficina para reportar algo. 
- Llamadas para hacer reportes. 
- Llamadas telefónicas o por radio de los oficiales, para reportar o dar seguimiento a algún 

incidente anterior. 
- La entrada y salida de oficiales. 
- La entrada y salida de equipos y su asignación a los oficiales. 
- Los oficiales asignados a cada unidad. 

 
Imagen: Modulo Guardian 
 



  

 
 

Participación: Proceso de Seguridad Ciudadana con la colaboración técnica de la Unidad de 
Informática TI. 
Ubicación: Edificio Municipal 
Inversión: $8.000,00 
Grupo Beneficiario: Usuarios internos y externos.   
Estado: Finalizado, se brinda el soporte técnico y de la continuidad del servicio 
 

11. Reciclo porque Amo a Belén 
 

Aplicación web para la gestión integral de residuos en el cantón de Belén, como parte del 
Proyecto ganador del Grant Agreement entre la Municipalidad de Belén y la GIZ.  El objetivo de 
la aplicación móvil y web de reciclo porque Amo Belén, fue desarrollada para la recolección de 
información sobre la identificación digital de usuarios del servicio de recolección de residuos 
sólidos valorizables en el cantón de Belén. 
 
Participación: Proceso Saneamiento Ambiental y del acompañamiento técnico de la Unidad de 
Informática TI.  
Ubicación: Edificio Municipal 



  

Inversión: $11.000,00 
Grupo Beneficiario: Usuarios externos. 
Estado del proyecto: Finalizado, se brinda el soporte técnico y de la continuidad del servicio. 
 

Imagen: Aplicación Web “Reciclo porque Amo a Belén”. 
 

 
 

12. Actualización de la Base de datos referencial de la Colección Documental de la Biblioteca 
Municipal 

 
La Biblioteca Municipal logró desarrollar un nuevo sistema innovador, que permitió la 
actualización y traslado de la base de datos referencial de la colección documental, al sistema 
integrado de DECSA. Este proyecto ha sido muy importante porque va a permitir que la base 
datos referencial tenga un adecuado mantenimiento y que se pueda poner al servicio de los 
usuarios a través de internet.  El traslado de los libros se ha estado haciendo a pie, porque no 
se pudo migrar la base de datos existente debido a que el software era muy viejo y trabajaba 
sólo con sistema operativo DOS. Por lo tanto, en este momento el personal de la Biblioteca se 
encuentra en proceso de montaje y digitación de los libros al nuevo módulo. Una vez que se 
termine esta etapa, la base de datos se habilitará y publicará en el sitio web institucional.  
 
Imagen: Modulo Documental de la Biblioteca Municipal 
 



  

 
 

Participación: Proceso de Información y Documentación y del acompañamiento técnico de la 
Unidad de Informática TI.  
Ubicación: Edificio Municipal y Biblioteca Municipal. 
Inversión: $8.000,00 
Grupo Beneficiario: Usuarios internos y externos.   
ESTADO: En proceso de migrar los datos de los libros al nuevo módulo. 

 
13. Declaraciones en línea 

 
Permite al contribuyente generar de forma automática la declaración de Bienes Inmuebles de 
forma electrónica por medio del sitio web institucional, con la facilidad de permitirle la 
simplificación de los trámites ante la Unidad de Bienes Inmuebles. 
 
Participación: Proceso de Bienes Inmuebles y del acompañamiento técnico de la Unidad de 
Informática TI.  
Ubicación: Edificio Municipal 
Inversión: $2.000,00 
Grupo Beneficiario: Usuarios internos y externos. 
Estado del proyecto: En proceso de pruebas y migración de los datos 
 
14. Estadística de Casos Atendidos por la plataforma MB-SOPORTE. 

 
La Unidad de Informática TI, con la utilización de esta herramienta de gestión, se ha logrado 
resolver diferentes reportes, incidentes y requerimientos solicitados por el personal Municipal, 
como mejora a los diferentes servicios tecnológicos que se le brindan al personal Municipal y 
ciudadano. 

 



  

Imagen: Atención de Requerimientos 
 

 
 

Imagen: Atención de Incidentes 

 
 

15. Estadística de Correos enviados y recibidos 
 

Para este año, se recibió una cantidad importante de correos electrónicos desde la cuenta de la 
coordinación, para resolver consultas los usuarios internos y externos, y estos fueron contestado 
de manera oportuna de acuerdo con la disponibilidad de tiempo. 

 
Cuadro: Estadística Correos electrónicos recibidos durante 2020, para un total de cuarenta y 
cinco mil correos recibidos durante el año, promedio por semana de 187 a 200 correos. 

 

Correos Recibidos 

Cantidad: 45.000,00 

 
Cuadro: Estadística Correos electrónicos enviados durante 2020 a las diferentes usuarios 
internos y externos de la Municipalidad, para un total de diecinueve mil doscientos treinta y cinco 
enviados durante el año, promedio por semana de 80 a 100 correos. 

 



  

Correos Enviados 

Cantidad: 19.235,00 

 
16. Oficios externos y memorandos internos 

 
Para este año, se realizó una serie de oficios y memorandos internos y externos para contestar 
asuntos varios propios de la coordinación. 

 
Cuadro: Estadística Oficios enviados al personal externo 

 

Oficios 

Cantidad: 36 

 
Cuadro: Estadística memorandos enviados al personal interno de la Municipalidad. 

 

Memorandos 

Cantidad: 175 

 
Cabe destacar que las labores de esta Unidad, no solo se centran en atender solicitudes de 
soporte o diferentes solicitudes por parte del personal interno y externo, si no que realiza 
funciones estratégicas de coordinación y acompañamiento, para atender las diferentes 
necesidades de los  proceso de la Unidad, como de la institución, a través de las tecnologías. 

 
 Personal de planta con que cuenta la Unidad de Informática TI: 

 
Nombres Cargos 
  
Licda. Alina Sánchez González Coordinadora Unidad de Informática TI 
  
Ing. Jason Orozco Sancho  Seguridad y soporte a la plataforma Tecnológica 
  
Puesto vacante 
 

Administración de bases de datos 
 

  
 
Personal incorporado mediante contrato externo: 



  

 
Nombres Cargos 
  

Tec. Víctor Salas Arce 
Soporte técnico a usuarios en Computadoras y 
herramientas de ofimática 

  
  

 
CONCLUSIONES.  Actualmente la Municipalidad cuenta con más de 100 funcionarios y una 
población que supera los 22.000,00 habitantes a lo que se suma un creciente sector empresarial 
y comercial del cantón, en el periodo comprendido entre 2011 al 2020, se registra un aumento 
en más de 4 mil millones en las finanzas públicas de la institución, comparado a los años 
anteriores.  Día a día enfrentamos una serie de situaciones que representa una cantidad de 
retos que superar para avanzar en el cumplimiento de los objetivos de la Unidad, como por 
ejemplo: 
 
- Es necesario que la administración defina el proceso de Informática como una Dirección 

dentro del Manual de puestos, con el propósito de que esta coordinación venza limitaciones 
para avanzar y gestionar a un nivel equitativo frente a las otras direcciones, agilizando los 
procesos entre las áreas administrativas y operativas. Esta propuesta fue presentada en 
tiempo y forma y está pendiente de resolver. 

 
- Es necesario contar con el perfil profesional de administrador de la Base de Datos, 

profesional que debe reportar y estar bajo la supervisión de la coordinación de la Unidad de 
Informática TI, alineado con las normas de control que regulan este proceso. 

 
- Es necesario corregir el traslado del proceso de redes a la Unidad de Bienes y Servicios, 

donde no hay una competencia profesional suficiente para su supervisión y coordinación de 
tareas, por lo que la duplicidad de funciones es evidente y poco razonable con respecto a 
las tareas a cargo de la Unidad de Informática, además de contravenir el marco normativo 
y de las distintas directrices que nos regula. 

 
- Es necesario un plan para solventar las limitaciones presupuestarias, de proyectos 

estratégicos que se planifica el presupuesto en la programación ordinaria, lo transforman y 
se aprueban como presupuestos extraordinarios, limitan la planificación y su ejecución, ya 
que los presupuestos extraordinarios son para fortalecer la continuidad de los proyectos que 
se están desarrollando y que en su planificación se requiere un refuerzo presupuestario 
para continuar de forma planificada. 

 
RECOMENDACIONES 
 
1. Al ser la Municipalidad una empresa, que ha venido en crecimiento es necesario ajustar el 

Manual de Organización Institucional, mediante el replanteamiento del estatus del Proceso 



  

informático redefiniéndolo como una Dirección, debido a su amplitud funcional y de su 
importancia estratégica dentro de la organización. 

 
2. Incorporar al puesto N° 140, Administrador de Base de datos, publicada por segunda vez 

mediante el concurso externo No.02-2019. Plaza aprobada y recomendada por la misma 
Auditoria y aprobada por el mismo Concejo Municipal. 

  
3. Que la administración de las redes esté bajo la supervisión y control de la Unidad de 

Informática TI, para el complimiento de los objetivos de la Unidad, apegados a las normas 
técnicas que regula las tecnologías de información y comunicación tanto del gobierno 
central y de las normas internacionales que regulan a la Unidad en este proceso.  

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Solicitar a la Unidad de Comunicación publicar 
en medios oficiales.  SEGUNDO:  Solicitar al Alcalde Municipal realice la presentación a los 
grupos organizados de la comunidad. 
 
ARTÍCULO 14.  Se conoce el Oficio AMB-MC-023-2021 del Alcalde Horacio Alvarado.  
Trasladamos el oficio memorando PI-02-2021, suscrito por Alexander Venegas, coordinador de 
la Unidad de Planificación, por medio del cual remite el informe de evaluación del Plan Operativo 
Anual y Presupuesto 2020.  Al respecto, adjunto enviamos el documento mencionado para su 
conocimiento. 
 
PI-02-2021 
Adjunto le remito el informe de evaluación del Plan Operativo Anual y el Presupuesto 2020.  Lo 
anterior para su conocimiento, análisis y presentación al Concejo Municipal para su 
conocimiento y posterior envío a la Contraloría General de la República, a más tardar el 15 de 
febrero de 2021. 
 
El Regidor Suplente Ulises Araya, dice que es importante apuntar sobre los datos de superávit 
bruto más de ¢3 mil millones. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Hacienda y Presupuesto para 
análisis y recomendación a este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 15.  Se conoce el Oficio AMB-MC-024-2021 del Alcalde Horacio Alvarado.  
Trasladamos el oficio memorando DAF-PRE-M-05-2021, suscrito por Ivannia Zumbado, 
coordinadora de la Unidad de Presupuesto, por medio del cual remite la liquidación 
presupuestaria 2020.  Al respecto, adjunto enviamos el documento mencionado para su 
conocimiento y trámite correspondiente. 
 
DAF-PRE-M-05-2021 
En cumplimiento al artículo 114 del Código Municipal y las Normas Técnicas de Presupuesto 
Público, se presenta el informe DAF–PRE-INF 04-2021, correspondiente a la Liquidación Inicial 
presupuesto correspondiente al año 2020.  



  

Lo anterior para su conocimiento, análisis y posterior presentación al Concejo Municipal para su 
aprobación. Dicha Liquidación se debe enviar a más tardar el 15 de febrero del presente año a 
la Contraloría General de la República. 
 
DAF–PRE-INF 04-2021 

 
LIQUIDACION INICIAL PRESUPUESTO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2020  

  
DAF–PRE-INF 04-2021  

  
 Febrero 2021  
  

 
ORIGEN DEL ESTUDIO:  Cumplir con las Normas Técnicas sobre Presupuesto Público normas 
4.3.16 a la 4.3.19 de las Normas Técnicas sobre Presupuesto Público y las disposiciones e 
informes emitidos por la Contraloría General de la República sobre los compromisos 
presupuestarios de conformidad con la modificación al artículo 116 del Código Municipal, 
anteriormente el 107.  
 
ALCANCE DEL ESTUDIO:  Liquidación del presupuesto municipal correspondiente al 
presupuesto del año 2020, con respecto al mismo periodo del año 2019.  Para tales fines se 
utilizaron los informes de ejecución presupuestaria, origen y aplicación de los recursos 
consolidado y el modelo electrónico establecido por la Contraloría General de la República.  
  

 

A continuación, se presenta un cuadro donde se hace una comparación entre las sumas 
recaudadas al 31 de diciembre entre los años 2019 y 2020, dando como resultado un aumento 
del 4% con relación al año anterior.  Y también se da un aumento del 7% sobre los montos 
presupuestados.  Como resultado de la ejecución presupuestaria del año 2019 y 2020, se 
presenta a continuación el resumen de la asignación presupuestaria y la ejecución real del 
periodo, tanto en ingresos como en egresos. El total de ingresos presupuestados para el año 
2019 fue por la suma de ¢10,624,475,490.68, y se recaudó realmente ¢11,431,688,035.73, se 
logró recaudar de más ¢807,212,545.05, obteniéndose un 108% de eficiencia.  El total de 
ingresos presupuestados para el año 2020 fue por la suma de ¢11,433,717,962.77 y se recaudó 
realmente ¢11,859,631,542.41, se logró recaudar de más ¢425,913,579.64, obteniéndose un 
104% de eficiencia.  
  
Como se puede observar en la sección de ingresos, en la recaudación se logra superar el monto 
asignado, en un 5% en los ingresos corrientes con relación al año 2019, en los ingresos de 
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capital disminuye un 29%, de igual manera con relación al periodo 2019. Sin considerar los 
recursos provenientes del financiamiento para ambos años.  Es importante mencionar que, para 
obtener el porcentaje real de ejecución de egresos del año 2020, con respecto al presupuesto 
total, se resta al presupuesto total, los recursos correspondientes a fondos por la suma de 
¢862,567,133.66 (ochocientos sesenta y dos millones quinientos sesenta y siete mil ciento 
treinta y tres colones con 66/100), ya que son ahorros que la Municipalidad establece para 
futuras inversiones. Lo que representa una ejecución del 83%. Lo anterior según el siguiente 
cuadro:  
 

Concepto  Monto  

Presupuesto total de egresos del 2020  ¢11,433,717,962.77  
Recursos presupuestados en fondos para el 2020  ¢862,567,133.66  

Presupuesto a ejecutar en el año  ¢10,571,150,829.11  
  

MUNICIPALIDAD DE BELÉN 
ASIGNACIÓN Y SU RESPECTIVA RECAUDACIÓN DE LOS INGRESOS   

AÑOS 2019- 2020  
  

 INGRESOS  
PRESUPUESTO  CAMB. %  

2019  2020     
Ingresos Corrientes  7,866,321,238.28  8,653,668,039.23  9%  
Ingresos Capital  341,131,445.67  359,458,185.21  5%  
Financiamiento  2,417,022,806.73  2,420,591,738.33  0%  

TOTALES  10,624,475,490.68  11,433,717,962.77  7%  
  

  INGRESOS  
RECAUDACIÓN  CAMB. %  

2019  2020     
Ingresos Corrientes  8,647,692,417.67  9,139,149,347.94  5%  
Ingresos Capital  334,624,374.08  260,099,472.05  -29%  
Financiamiento  2,449,371,243.98  2,460,382,722.42  0%  

TOTALES  11,431,688,035.73  11,859,631,542.41  4%  

  
MUNICIPALIDAD DE BELÉN ASIGNACIÓN Y SU 

RESPECTIVA EJECUCIÓN DE LOS EGRESOS AÑOS 
2019-2020  

  

EGRESOS   
PRESUPUESTO  CAMB. %  

2019  2020     



  

Programa I Dir. Y Adm. Grales  3,340,552,410.41  3,552,833,321.62  6%  

Programa II Servicios Comunales.  4,085,115,196.07  4,416,954,682.20  8%  

Programa III Inversiones  3,194,102,337.20  3,463,929,958.95  8%  

Programa IV Part. Especif.  4,705,547.00  0.00  -100%  
TOTALES  10,624,475,490.68  11,433,717,962.77  8%  

  

  EGRESOS   
EJECUTADO  CAMB. %  

2019  2020     
Programa I Dir. Y Adm. Grales  2,919,946,306.95  3,073,660,893.87  5%  

Programa II Servicios Comunales.  
3,453,025,672.67  3,794,070,257.82  

10%  

Programa III Inversiones  1,753,797,901.46  1,944,880,556.51  11%  

Programa IV Part. Especif.  0  0.00  0%  

TOTALES  8,126,769,881.08  8,812,611,708.20  8%  
Fuente: Informe Ejecución Presupuestaria al 31/12/2019-2020  

(1) Ingresos y Egresos Reales.  No incluye compromisos.  
  
A continuación, se presenta el monto general de la ejecución presupuestaria, sin incluir los 
compromisos del año 2019 y 2020.  
  

MUNICIPALIDAD DE BELÉN EJECUCIÓN A NIVEL 
INSTITUCIONAL POR OBJETO DEL GASTO AÑOS 

2019 – 2020  
  

TOTALES POR EL OBJETO DEL GASTO  
2019  2020  Porcentaje   

REMUNERACIONES  2,933,838,039.42  3,107,409,524.36  6%  
SERVICIOS  2,389,958,015.40  2,743,648,908.94  15%  
MATERIALES Y SUMINISTROS  146,245,405.99  234,772,853.80  61%  
INTERESES Y COMISIONES  20,206,257.05  16,758,729.10  -17%  
ACTIVOS FINANCIEROS  0.00  0.00  0%  
BIENES DURADEROS  1,383,598,068.77  1,409,833,364.66  2%  
TRANSFERENCIAS CORRIENTES  1,186,241,214.49  1,161,655,560.13  -2%  
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  36,000,000.00  98,497,617.71  174%  
AMORTIZACION  30,682,879.96  40,035,149.50  30%  
CUENTAS ESPECIALES  0.00  0.00  0%  
TOTAL  8,126,769,881.08  8,812,611,708.20  8%  
  



  

Se hace una comparación entre lo ejecutado al 31 de diciembre entre los años 2019 y 2020, 
dando como resultado un aumento del 8% con relación al año anterior.  Como se puede observar 
en la tabla anterior, en la partida de Remuneraciones se dio un incremento del 6%, en Servicios 
un 15%, Materiales y Suministros aumentó un 61%, Bienes Duraderos aumentó un 2%, las 
Transferencias de Capital incrementó un 174% y por último la amortización aumento un 30%, 
todo lo anterior con relación al año 2019.  La partida de Intereses y Comisiones disminuyo un 
17% y las Transferencias Corrientes disminuyó un 20%, estos datos en comparación con el año 
2019.  
  

 

Según lo establece el Código Municipal en su artículo 116 anteriormente el 107, y de acuerdo a 
normativa emitida por la Contraloría General de la República, se estableció como compromisos 
del año 2020 la suma de ¢747,115,218.51 (Setecientos cuarenta y siete millones ciento quince 
mil doscientos dieciocho colones con 51/100) y comparándolo con los compromisos del 2019, 
fue por la suma de ¢882,063,775.30 (Ochocientos ochenta y dos millones sesenta y tres mil 
setecientos setenta y cinco colones con 30/100), se da una disminución del 18%, con relación 
al año 2019.  De acuerdo con el formulario establecido por la Contraloría General de la República 
en el modelo electrónico se presenta un resumen de los compromisos de los años 2019 y 2020. 
Esta información es suministrada por el Lic. Jorge González González, director del Área 
Administrativa Financiera.  
  

MUNICIPALIDAD DE BELÉN COMPROMISOS AL 31 
DICIEMBRE 2019  

  

PARTIDA  PRESUPUESTO 
APROBADO  

EGRESOS REALES 
COMPROMISOS   EGRESOS MÁS 

COMPROMISOS  
SALDO 

PRESUPUESTARIO  
Remuneraciones  3,132,583,789.75  2,933,838,039.42  0.00  2,933,838,039.42  198,745,750.33  
Servicios  3,278,071,622.01  2,389,958,015.40  114,734,802.25  2,504,692,817.65  773,378,804.36  
Materiales y Suministros  220,771,458.90  141,340,664.40  22,878,845.28  164,219,509.68  56,551,949.22  
Intereses y Comisiones  21,223,166.80  21,223,166.80  0.00  21,223,166.80  0.00  
Activos Financieros  0.00  0.00  0.00  0.00  0.00  
Bienes Duraderos  2,361,196,574.39  1,383,598,068.77  732,212,080.77  2,115,810,149.54  245,386,424.85  
Transferencias Corrientes  1,199,378,248.46  1,186,241,214.49  7,532,500.00  1,193,773,714.49  5,604,533.97  
Transferencias de Capital  40,705,547.00  36,000,000.00  4,705,547.00  40,705,547.00  0.00  
Amortización  35,570,711.80  35,570,711.80  0.00  35,570,711.80  0.00  
Cuentas Especiales  334,974,371.57  0.00  0.00  0.00  334,974,371.57  
TOTALES  10,624,475,490.68  8,126,769,881.08  882,063,775.30  9,009,833,656.38  1,614,641,834.30  

Fuente: Formulario 4-Compromisos Modelo Electrónico CGR v.2019  
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MUNICIPALIDAD DE BELÉN COMPROMISOS AL 31 
DICIEMBRE 2020  

  

PARTIDA  
PRESUPUESTO 

APROBADO  
EGRESOS 
REALES  COMPROMISOS  

EGRESOS MÁS 
COMPROMISOS  

SALDO 
PRESUPUESTARIO  

Remuneraciones  3 383 235 451,35  3 107 409 524,36  0,00  3 107 409 524,36  275 825 926,99  
Servicios  3 608 824 601,43  2 743 648 908,94  379 232 386,49  3 122 881 295,43  485 943 306,00  
Materiales y Suministros  336 389 835,65  234 772 853,80  36 318 076,12  271 090 929,92  65 298 905,73  
Intereses y Comisiones  16 758 729,10  16 758 729,10  0,00  16 758 729,10  0,00  
Activos Financieros  0,00  0,00  0,00  0,00  0,00  
Bienes Duraderos  1 886 802 624,25  1 409 833 364,66  331 054 505,90  1 740 887 870,56  145 914 753,69  

PARTIDA  
PRESUPUESTO 

APROBADO  
EGRESOS 
REALES  COMPROMISOS  

EGRESOS MÁS 
COMPROMISOS  

SALDO 
PRESUPUESTARIO  

Transferencias Corrientes  1 199 206 820,12  1 161 655 560,13  510 250,00  1 162 165 810,13  37 041 009,99  
Transferencias de Capital  99 897 617,71  98 497 617,71  0,00  98 497 617,71  1 400 000,00  
Amortización  40 035 149,50  40 035 149,50  0,00  40 035 149,50  0,00  
Cuentas Especiales  862 567 133,66  0,00  0,00  0,00  862 567 133,66  
TOTALES  11 433 717 962,77  8 812 611 708,20  747 115 218,51  9 559 726 926,71  1 873 991 036,06  

Fuente: Formulario 4-Compromisos Modelo Electrónico CGR v.2020  
  
Si consideramos la ejecución real, más los compromisos al 31 de diciembre del 2020, pasamos 
de una ejecución del 77% al 84% aproximadamente.  Y por consiguiente el superávit disminuye 
en el mismo monto, que corresponde a los compromisos.  En el año 2020 el superávit, fue de 
¢2,330,315,980.20 (Dos mil trescientos treinta mil trescientos quince mil novecientos ochenta 
colones con 20/100) del cual la suma de ¢745,925,541.93 es superávit libre, es decir que no 
tienen una finalidad especifica.  Y los restantes 1.584 millones de colones corresponden al 
superávit especifico.  En el año 2019, el superávit fue de ¢2,422,854,379.35 (Dos mil 
cuatrocientos veintidós ochocientos cincuenta y cuatro millones trescientos setenta y nueve 
colones con 35/100) del cual la suma de ¢719,547,137.01 (Setecientos diecinueve millones 
quinientos cuarenta y siete mil ciento treinta y siete colones con 01/100) son libres, es decir que 
no tienen una finalidad especifica.  Y los restantes 1.703.30 millones de colones corresponden 
al superávit especifico.  
  

 

Una vez completado toda la información del modelo electrónico establecido por la Contraloría 
General de la República, y considerando el origen y aplicación consolidado del presupuesto 
municipal, se obtiene el siguiente detalle de la liquidación presupuestaria correspondiente al 
periodo 2020.  Dicha liquidación incluye los compromisos expuesto en la sección anterior.  
Además, se presenta un detalle del superávit específico.  La siguiente tabla deberá ser sometida 
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ante el Concejo Municipal, para su análisis y aprobación, según lo establece el artículo 114 de 
Código Municipal.  
   

ANEXO 1 
MUNICIPALIDAD DE 

BELÉN LIQUIDACIÓN DEL 
PRESUPUESTO DEL AÑO 2020  

    
  PRESUPUESTO  REAL 1  

       

INGRESOS   
 

11 433 717 962,77  11 890 042 906,91  

Menos:  
   

    

  

  

EGRESOS  
 

11 433 717 962,77  9 559 726 926,71  
       

SALDO TOTAL  
    

2 330 315 980,20  

   
      

Más:  
Notas de crédito sin contabilizar 2020  

  0,00   

0,00    

        

Menos:  
Notas de débito sin registrar 2020  

  0,00   

0,00  
  

SUPERÁVIT / DÉFICIT   

   
    

 

2 330 315 980,20  
       

Menos:  Saldos con destino específico  
   1 584 390 438,27  

        

SUPERÁVIT LIBRE/DÉFICIT  
    

745 925 541,93  
        

       

DETALLE SUPERÁVIT ESPECÍFICO:    
       1 584 390 438,27   

      



  

Junta Administrativa del Registro Nacional, 3% del IBI, Leyes 7509 y 7729                 4 314 797,18   
Juntas de educación, 10% impuesto territorial y 10% IBI, Leyes 7509 y 7729             207 547 363,26   
Organismo de Normalización Técnica, 1% del IBI, Ley Nº 7729                 1 788 265,73   
Fondo del Impuesto sobre bienes inmuebles, 76% Ley Nº 7729             255 122 261,65   
Mantenimiento y conservación caminos vecinales y calles urbanas                 4 140 433,33   
Comité Cantonal de Deportes               10 189 447,76   
Aporte al Consejo Nacional de Personas con Discapacidad (CONAPDIS) Ley  
N°9303   

                182 688,42   

Ley Nº7788 10% aporte CONAGEBIO                    73 794,87   
Ley Nº7788 70% aporte Fondo Parques Nacionales                   464 907,69   
Fondo Ley Simplificación y Eficiencia Tributarias Ley Nº 8114              31 393 448,45   
Proyectos y programas para la Persona Joven                 2 028 467,05   
Fondo recolección de basura              19 619 678,64   
Fondo Acueducto             542 261 316,15  

Saldo de partidas específicas                 5 787 306,00  

Aporte del Consejo de Seguridad Vial, Multas por Infracción a la Ley de Tránsito,  
           19 285 532,58  Ley 9078-2013    

Aporte Sector Privado para Cruz Roja (Comité Auxiliar San Antonio de Belén)                    557 370,00  

Fondo Ley Patentes 9102 para Medio Ambiente                 4 419 230,11  

Fondo Ley Patentes 9102 para Cultura               34 711 135,95  

Fondo Ley Patentes 9102 para Biblioteca                 9 472 040,97  

Fondo Ley Patentes 9102 para Educación               17 811 310,81  

Fondo Ley Patentes 9102 para Instalaciones Deportivas               10 741 558,83  

Fondo Ley Patentes 9102 para el Deporte               11 655 625,59  

Fondo Ley Patentes 9102 para Salud               27 814 999,85  

Fondo Ley Patentes 9102 para Seguridad               14 512 777,10  

Fondo Ley Patentes 9102 para Inversiones               68 841 022,78  

Fondo Aporte Sector Privado para Fundación Cuidados Paliativos Belén                    507 400,00  

Servicios Ambientales             265 560 605,08  

Aporte del Sector Privado para el Acueducto                10 503 652,44  

Centro Infantil PANI                 3 082 000,00  

  
Es importante mencionar que por un error a la hora de generar los recibos no se consideró una 
transferencia del ingreso de la Ley 8114, por lo tanto, no se reflejó cuando se hizo el cierre 
mensual. Cuando esta Unidad está trabajando en la elaboración de la Liquidación 
Presupuestaria, se observa que hubo un ingreso por la suma de ¢30,280,364.50 que se incluye 
dentro de esta Liquidación.  Además, en el ingreso del IMAS, la Unidad de Tesorería debía 
reflejar una devolución y por un error hizo una disminución en el ingreso, cuando lo correcto era 
hacer la disminución en el egreso, se hace el ajuste por la suma de ¢131,000.00 en esta 
Liquidación. Y se había reflejado un pago de ¢8,908,000.00 en el IMAS, cuando lo correcto era 
al PANI, se hace los ajustes correspondientes.  En el Fondo Transforma de la Fundación Costa 
Rica Estados Unidos para la Cooperación (CRUSA) y la Agencia Alemana de Cooperación 



  

Internacional, en esta liquidación está quedando un saldo negativo por ¢4.532.362,60, esto se 
debe porque se tuvo que realizar dos compromisos que suman ¢15.971.000,00, para que nos 
hicieran el último desembolso el municipio tuvo que financiar con ingresos propios 
aproximadamente la suma anteriormente mencionada. En enero 2021 esta Fundación nos gira 
el último tracto del proyecto, sin embargo el proyecto ya finalizó, por lo que este año ese último 
desembolso lo puede utilizar el municipio como reintegro de lo financiado, ya que en uno de los 
puntos del contrato se decía que el último 10% debía ser financiado por la institución y luego 
era reintegrado con informe final por parte de la Unidad de Saneamiento Ambiental.  
  
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, enumera que esto debe ser remitido a la Contraloría 
a más tardar el 15 de febrero, por lo tanto, se debe convocar en la Comisión de Hacienda y 
Presupuesto.  Según entiende y su experiencia, generalmente la Liquidación se presenta a 
finales de enero principios de febrero, porque la administración dura todo el mes de enero 
haciendo la liquidación, habría que buscar otra posibilidad para tener más tiempo de análisis. 
 
El Regidor Suplente Ulises Araya, razona que lástima que llegue tan al filo de la navaja, ha visto 
que otras Municipalidades ya han aprobado el Informe de Superávit, en los datos que vienen, 
se reconoce que se baja el superávit respecto al 2019 nos quedan más de ¢700 millones de 
superávit libre, pero se dijo que no había dinero para dar a las organizaciones y asociaciones, 
cree que al Concejo le falto mayor disposición para ser más perspicaces si había o no dinero, 
otro dato es que terminamos el año con ¢425 millones de dinero que ingreso de más 
afortunadamente, pero decían que el 2020 iba a reflejar una severa crisis, pero ingreso dinero 
adicional. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, agradece a quienes ejecutan y quienes recaudan, una 
institución en plena pandemia que tiene ingresos, cuando en el país hay disminución de 
ingresos, eso se debe a la inversión, como Cafetal II, frente a Intel, le sorprendió a pesar de 
todas las críticas, se disminuyó la morosidad como nunca en la historia, cuando se hablaba de 
crisis financiera en los comercios la gente pago, claro que tendremos más ingresos, pero 
muchos ingresos del Estado de la Ley 8114 llegaron en diciembre y no se pudieron ejecutar, 
como tampoco el Festival Navideño, que no se ejecutó, como el Gobierno Nacional anda mal, 
cuando las Municipalidades tienen buena ejecución, ese es el análisis que se debe hacer no si 
quedo o no superávit, para cultura, cursos, teatro, Cruz Roja, edificio municipal, puente La 
Amistad porque urge y se debe cambiar, ahí está el dinero.  Quiere agradecer al Concejo, porque 
aprobaron proyectos de inversión, antes los inversionistas se iban, hace unos días se reunió 
con la Ministra de Vivienda, la Cámara de Comercio, Industria y Construcción, Colegio de 
Ingenieros y Arquitectos, Belen es un ejemplo del tiempo que tardamos para dar un permiso de 
construcción y quieren hacerlo institucional a nivel de todo el país, gracias al Conejo los 
proyectos se analizan en la Comisión de Obras y la gran inversión de los últimos años. 
 
El Vicepresidente Municipal Minor Gonzalez, comenta que se deben hacer revisiones y 
liquidaciones para preparar el Informe de Liquidación, sobre todo la plantilla de la Contraloría la 
envió la semana pasada y ahora se debe presentar el 15 de febrero, no es tan simple, más bien 
su reconocimiento para el Área Financiera porque están corriendo, lo otro es que el superávit 



  

que se está generando proviene del Concejo anterior, en ese momento no había pandemia, los 
que saben de administración pública lo entiende, ahí entra la ejecución y la planificación de la 
Municipalidad, pero no confundamos porque la pandemia empezó el año pasado. 
 
La Regidora Propietaria Zeneida Chaves, opina que sigue aprendiendo, ejerció una gran presión 
para aprobar rápido un Presupuesto Extraordinario para las organizaciones, le explicaron y 
hasta hoy entendió, como se iba a aprobar algo que no se iba a poder ejecutar, iba ir a superávit, 
ya tenemos los insumos para hacer proyecciones responsables, tenía proyectado convocar el 
04 de febrero la Comisión de Cultura, esto urge y estamos contra el tiempo, estará convocando 
el 16 de febrero a las 5:00 pm. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADA:  Remitir 
a la Comisión de Hacienda y Presupuesto para análisis y recomendación a este Concejo 
Municipal. 
 
CONSULTAS AL ALCALDE MUNICIPAL. 
 
ARTÍCULO 16.  El Regidor Suplente Ulises Araya, consulta ahora que se pensiono la 
funcionaria Marita Arguedas, le envía un abrazo y agradecimiento por su dedicación a los 
belemitas, consulta con la Jefatura del Área Social, como procede se hará un concurso. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, señala que cuando hay una renuncia o pensión, debe 
haber concurso interno, por obligación con 3 personas, en el Área Social se hará un concurso 
interno sino se hará un concurso externo, de momento por ascenso se nombró a Andrea Batista 
como Coordinadora del Área Social, interina mientras se hace todo el proceso, porque es la 
única que califica, si va externo ella misma va a ser, no se equivocara en los nombramientos 
porque esta denunciado ante la Fiscalía, la funcionaria Andrea Batista estaba con el Alcalde 
porque cuando se solicitó al Área Social que se firmara un Convenio con el IMAS para traer 
recursos le dijeron que no se podía, se trajo a Andrea Batista, hizo el Convenio y fue una gran 
discusión, la funcionaria Andrea Batista aporta más de ¢400.0 millones a los ciudadanos de 
Belén, sin un centavo de esta institución, como la iba a poner en una área donde no aceptaban 
el Convenio con el IMAS, hoy día es la Coordinadora ai del Área Social, para que quede claro. 
 
El Regidor Suplente Ulises Araya, determina que cuando se habla de la inversión social del 
Estado en este caso del IMAS lo importante es la transparencia, considera que el Área Social 
era poco conveniente que existirá un área social paralela para recibir las ayudas del IMAS, 
comprende y justifica esos sanos cuestionamientos que se hicieron en su momento, es 
importante la claridad. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, cita que lástima que no le preguntaron, porque gente del 
Concejo anterior y actuales tenían esa espina, transparencia hay porque es la única 
Municipalidad con Convenio con el IMAS por la transparencia con fondos públicos que manejaba 
con la funcionaria Andrea Batista, no la incluyo en el Área Social porque no querían ese 
Convenio con el IMAS, en el Concejo costo que aprobaran el Convenio con el IMAS, 
transparencia siempre hay, si la funcionaria Jessica Barquero no hace las cosas con 



  

transparencias Santísima Trinidad, porque ella hace el estudio socioeconómico y es una 
excelente profesional, el Área Social se maneja con transparencia, nunca ha influido para que 
se ayude a una persona en el Área Social, eso le consta a Marita Arguedas, le consta a Andrea 
Batista y Jessica Barquero, prefiere sacar dinero de su bolsa. 
 

CAPÍTULO V 
 

INFORMES DE LOS ASESORES DEL CONCEJO MUNICIPAL. 
 

ARTÍCULO 17.  Se conoce el Oficio MB-004-2021 del Asesor Legal.  De conformidad con el 
requerimiento del Concejo Municipal, mediante oficio N° Ref.0411/2021, del 27 de enero del 
2021; procede esta asesoría legal a emitir las siguientes consideraciones, aclarando de previo 
que los alcances del presente pronunciamiento constituyen una mera opinión jurídica que no 
involucra un pronunciamiento de carácter obligatorio ni vinculante, el cual puede ser adicionado 
o aclarado por éste órgano asesor en caso de que así se requiera, indicando además que se 
basa en los aspectos consultados y limitado al análisis del expediente y los documentos 
remitidos a estudio. 
 
PRIMERO: OBJETO DE LA CONSULTA.  Solicita el Concejo Municipal, criterio legal con 
relación al trámite N° 141-2021, referente a un recurso de apelación contra la resolución N° 
UBI-REV-049-2020, de la Unidad de Bienes Inmuebles de la Municipalidad de Belén, interpuesto 
por María Senaida Molina Canales, portadora de la cédula de residencia 134000014311.  De 
conformidad con lo anterior, se remite un proyecto de acuerdo para atender el caso concreto 
como en Derecho corresponde, por parte de este honorable cuerpo edil municipal. 
 

PROYECTO DE ACUERDO 
 
Se pronuncia en Concejo Municipal de Belén, con relación al trámite N° 141-2021, referente a 
un recurso de apelación contra la resolución N° UBI-REV-049-2020, de la Unidad de Bienes 
Inmuebles de la Municipalidad de Belén, interpuesto por María Senaida Molina Canales, 
portadora de la cédula de residencia 134000014311; y se resuelve: 
 

RESULTANDO 
 
Primero: La Unidad de Bienes Inmuebles de la Municipalidad de Belén dictó el avalúo N° 1007-
2020, sobre la finca N° 247592, propiedad de María Senaida Molina Canales, portadora de la 
cédula de residencia 134000014311 (visible a folio 007 del expediente administrativo). 
 
Segundo: Contra dicho avalúo, la señora Molina Canales interpuso recurso de revocatoria ante 
la Unidad de Bienes Inmuebles de la Municipalidad de Belén, en fecha 27 de noviembre del 
2020 (visible a folios 11 y 12 del expediente administrativo). 
 
Tercero: Mediante resolución N° UBI-REV-049-2020, del 15 de diciembre del 2020, de la 
Unidad de Bienes Inmuebles de la Municipalidad de Belén, se declaró sin lugar el recurso de 



  

revocatoria contra el avalúo N° 1007-2020, interpuesto por María Senaida Molina Canales, 
portadora de la cédula de residencia 134000014311 (visible a folios 16 y 17 del expediente 
administrativo). 
 
Cuarto: La resolución N° UBI-REV-049-2020, del 15 de diciembre del 2020, se notificó a la 
recurrente vía correo electrónico el 17 de diciembre del 2020 (visible a folio 18 del expediente 
administrativo). 
 
Quinto: En fecha 12 de enero del 2021, se presentó recurso de apelación contra la resolución 
N° UBI-REV-049-2020, del 15 de diciembre del 2020, de la Unidad de Bienes Inmuebles de la 
Municipalidad de Belén (visible a folios 20-22 del expediente administrativo). 
 
Sexto: En el procedimiento se han observado los plazos de ley; y, 
 

CONSIDERANDO 
 
Único. - Análisis legal del recurso de apelación.  De conformidad con el estudio legal del recurso 
de apelación indicado supra, se debe indicar que los alegatos expuestos por la recurrente no se 
ajustan a los requerimientos sustanciales establecidos en el artículo 33, párrafo tercero, del 
Reglamento a la Ley de Impuesto sobre Bienes Inmuebles, para que el reclamo sea declarado 
con lugar.  Al respecto, dispone la norma de cita lo siguiente: 
 
ARTÍCULO 33. —Recursos contra las valoraciones generales o individuales. Cuando la 
Administración Tributaria practique una valoración general o individual, el contribuyente que se 
considere afectado por el valor establecido, tendrá derecho de interponer recurso de revocatoria 
ante la Oficina de Valoraciones de la respectiva Municipalidad, dentro de los quince días hábiles 
siguientes, contados a partir del día siguiente a su respectiva notificación. 

 
Si el recurso fuere declarado sin lugar, el contribuyente podrá presentar formal recurso de 
apelación para ante el Concejo Municipal, dentro de los quince días hábiles siguientes a la 
notificación de la oficina de Valoraciones. 

 
En ambos recursos, el contribuyente debe señalar el factor o factores de ajuste aplicados a las 
características físicas del terreno o la construcción, con los cuales no está conforme, debiendo 
aportar forzosamente, las pruebas que fundamentan su reclamo. 

 
En la resolución de los recursos, la Administración Tributaria queda obligada a referirse 
únicamente a aquellos factores que fueron impugnados. 

 
De no existir impugnación por parte del sujeto pasivo dentro del término establecido al efecto, 
la comunicación del nuevo valor se convertirá en resolución determinativa y en acto 
administrativo consentido, siempre que cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 32 
de este Reglamento. Dicho valor se registrará sin más trámite y regirá a partir del periodo fiscal 
siguiente, conforme los términos y condiciones establecidos en el artículo 9 de la Ley. 
(subrayado no es del original). 



  

 
Con base en la norma transcrita, se establece el deber formal del recurrente de señalar el factor 
o los factores de ajuste aplicados a las características físicas del terreno o la construcción, con 
los cuales no está conforme según fueron establecidos en el avalúo y que fueron determinados 
con base en el método comparativo y el método de depreciación de Ross-Heidecke, las 
Plataformas de valores de terrenos por zonas homogéneas del Órgano de Normalización 
Técnica, publicadas en La Gaceta N° 119 del 21 de junio del 2011 y el Manual de Valores Base 
Unitarios por Tipología Constructiva, publicado en La Gaceta N° 41 del 27 de febrero del 2019.  
En ese sentido, para que el recurso de apelación tenga mérito, debe el recurrente aportar 
forzosamente las pruebas que fundamentan su reclamo y que indiquen cuales fueron los errores 
de cálculo establecidos en el avalúo administrativo. Esto sin duda significa que la carga de la 
prueba pesa sobre el reclamante y en caso de no fundamentar su gestión con base en prueba 
técnica idónea, su recurso debe ser rechazado por improcedente. 
 
En el caso concreto, este Concejo echa de menos los argumentos fácticos, jurídicos y la prueba 
técnica necesaria para desmeritar los alcances del avalúo N° 1007-2020. De la lectura del 
memorial de apelación, la apelante se limita a indicar su inconformidad y oposición, sin aportar 
ni una sola prueba documental, fotográfica, video digital, técnica o pericial, que acredite la 
disconformidad del acto administrativo con el ordenamiento jurídico.  Asimismo, de la lectura de 
los numerales 19 y 33 antes citados, se establece que la apelación debe cuestionar cuáles 
fueron los factores de evaluación aplicados incorrectamente en el avalúo, o en su defecto, 
indicar con la prueba suficiente, cuáles fueron los vicios de nulidad absoluta o sus defectos 
formales, que impliquen la disconformidad del mismo con el bloque de legalidad. 
 
Siendo así y en tutela del principio de conservación de los actos que rige la actuación 
administrativa, el avalúo N° 1007-2020, así como la resolución N° UBI-REV-049-2020 están 
ajustados a derecho, en virtud de que no existe ningún vicio de nulidad absoluta que fuera 
alegado por la recurrente o que pueda ser detectado de oficio y que implique que el mismo deba 
ser revocado en tutela de los derechos subjetivos e intereses legítimos del administrado, pues 
como ya explicamos, los argumentos de la apelante se limitaron a manifestar su disconformidad, 
sin haber aportado ni una sola prueba que sustente lo dicho en su memorial de impugnación.  
En segundo lugar, de conformidad con lo expuesto por la Unidad de Bienes Inmuebles en su 
resolución N° UBI-REV-049-2020, la actuación administrativa se ajustó efectivamente a las 
disposiciones contenidas en los artículos 11 de la Constitución Política, 11.1, 13.1 y 16 de la 
Ley General de la Administración Pública, el artículo 24 del Reglamento de la Ley de Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles y las Plataformas de Valores por Zonas Homogéneas y la adhesión al 
Programa de Valoración Comparativo realizado por el Órgano de Normalización Técnica del 
Ministerio de Hacienda, por lo cual la actuación administrativa es conforme a derecho. 
 
Recordemos además que el artículo 16 de la Ley General de la Administración Pública dispone 
lo siguiente: 

 
ARTÍCULO 16.- 

 



  

1. En ningún caso podrán dictarse actos contrarios a reglas unívocas de la ciencia o de la 
técnica, o a principios elementales de justicia, lógica o conveniencia. 

 
(…). 
 
La letra de la norma en cuestión es sumamente clara para efectos de abordar el caso concreto. 
Los actos administrativos deben dictarse conforme a las reglas unívocas de la ciencia, la técnica 
y la lógica, so pena de incurrir en una violación a los principios de motivación e interdicción de 
la arbitrariedad, que implique un vicio de nulidad absoluta.  En este caso, no se determina una 
conculcación al principio de interdicción de la arbitrariedad ni al deber de motivar la conducta 
administrativa conforme a las reglas unívocas de la técnica y la ciencia que dispone el ordinal 
16 de la Ley General de la Administración Pública, motivo por el cual los argumentos ayunos de 
argumentación invocados por la parte recurrente se deben rechazar por su falta de probanza 
técnica y jurídica.  La resolución N° UBI-REV-049-2020, se ajustó adecuadamente a las reglas 
inequívocas de la ciencia y la técnica y cumplieron a cabalidad las condiciones previstas en el 
artículo 16 de la Ley General de la Administración Pública, por cuanto dicha instancia 
administrativa actuó en conjunto con la asesoría del órgano de normalización técnica, conforme 
lo dispone los artículos 10 de la Ley sobre el Impuesto de Bienes Inmuebles, 13, 19 y 38 de su 
Reglamento. 
 
Debemos recordar en ese sentido, que el Órgano de Normalización Técnica del Ministerio de 
Hacienda, es un órgano asesor obligado de la municipalidad en materia de valoraciones para 
efectos de determinar el valor del tributo, de conformidad con el artículo 12 de la Ley del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles.  Por lo anterior, no es posible acoger la solicitud de la 
administrada de revisar el avalúo ni la resolución N° UBI-REV-049-2020, puesto que no aportó 
el fundamento legal ni el respaldo técnico, pericial o documental (audio o video) suficiente que 
permita a este cuerpo edil modificar los valores resultantes de la aplicación de los mecanismos 
técnicos e ingenieriles de valoración. Apartarse de estas disposiciones, o considerar 
condiciones distintas a las que indica el acto administrativo recurrido, sería contrario al principio 
de legalidad. 
 
POR TANTO.  El Concejo Municipal de Belén en el ejercicio de las atribuciones que le confieren 
los artículos 11 y 169 de la Constitución Política, 13 del Código Municipal, 19 Ley de Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles, 33 y 34 de su reglamento, resuelve: 
 
Primero: Declarar sin lugar en todos sus extremos el recurso de apelación contra la resolución 
N° UBI-REV-049-2020, de la Unidad de Bienes Inmuebles de la Municipalidad de Belén, 
interpuesto por María Senaida Molina Canales, portadora de la cédula de residencia 
134000014311, de conformidad con las consideraciones de hecho y de derecho expuestas en 
esta resolución. 
 
Segundo: Devolver el trámite del asunto a la Unidad de Bienes Inmuebles de la Municipalidad 
de Belén, para lo de su cargo. 
 



  

Tercero: Notificar a la recurrente al medio señalado para atender notificaciones, sea el correo 
electrónico lic.rebecamurillo@gmail.com 
 
Se dispensa del trámite de comisión - 

 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, agrega como pagadora de impuestos parece que 
estamos en una espiral, a las personas que se les rechazan los recursos, que escuchen las 
razones del rechazo, entiende que vino el Cafetal I y II y los terrenos valen más, pero no nos 
pagan más salarios, llama la atención que pongan atención cuando se rechaza un recurso para 
que aprendan, porque es difícil, estamos obligados por Ley a ser absolutamente confiscatorios 
y no le parece tampoco, la gente pago en el 2020 tenemos más de ¢700 millones de superávit, 
se les debe agradecer porque pagaron haciendo un sacrificio, porque mucha gente se quedó 
sin trabajo, pide a la gente poner atención, para que los próximos recursos sean presentados 
mejor, que la administración aplique las afectaciones ambientales, alta tensión. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, informa que Belen tiene más de 7000 predios, cuantos 
recursos se presentan al año aproximadamente 15, el 98% de la población de Belen está 
conforme, recuerden que el IBI es una declaración jurada que hago a la Municipalidad, en ese 
momento puede reclamar, es un acto de declaración jurada, no hemos actuado mal.  El Regidor 
Ulises Araya y el Concejo son generadores de políticas, hagan una política como bajar los 
impuestos, ya hubo un caso de unos Regidores que bajaron impuestos y fueron condenados. 
 
El Regidor Suplente Ulises Araya, especifica que no diría que la gente está conforme, solamente 
quienes presentan Recurso, estos que apelan es porque tienen una situación insostenible, decir 
que todos están contentos eso es pecar de demasiado positivos, en el 2010 cuando se cambió 
la tabla de valores se ha sentido un aumento, es una situación nacional sentir el peso de pagar 
impuestos altos.  La generación de políticas es una Ley que tendría que hacerse, es un problema 
nacional, si las fuerzas políticas de la Asamblea Legislativa son reacias a discutir un proyecto 
de ley en ese sentido, ojalá las fuerzas políticas a nivel nacional se pronuncies a favor de ese 
equilibro fiscal que este país ocupa. 
 
La Regidora Propietaria Zeneida Chaves, explica que debemos sentirnos orgullosos como los 
ciudadanos siguen apoyando el Gobierno Local para que siga caminando, por Ley no se puede, 
debemos agradecer a este pueblo que ha sido tan responsable. 
 
El Asesor Legal Luis Alvarez, piensa que por la experiencia que ha visto, por ejemplo, en Heredia 
quien no declara le aplican la multa y le hacen el avalúo, Belén no lo está haciendo, aquí se 
están aplicando los instrumentos de valoración que tenemos, de no hacerlo es una omisión, es 
lo que establece la Ley, los parámetros los hace el Órgano de Normalización Técnica, no lo 
hace la Municipalidad, son los instrumentos que da la Ley, si la gente tiene condiciones en su 
propiedad que las explique bien, solo decir que no está de acuerdo no es un parámetro para 
revocar el avalúo. 
 



  

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio del Asesor Legal.  SEGUNDO:  
Declarar sin lugar en todos sus extremos el Recurso de Apelación contra la Resolución N° UBI-
REV-049-2020, de la Unidad de Bienes Inmuebles de la Municipalidad de Belén, interpuesto por 
María Senaida Molina Canales, portadora de la cédula de residencia 134000014311, de 
conformidad con las consideraciones de hecho y de derecho expuestas en esta resolución.  
TERCERO:  Devolver el trámite del asunto a la Unidad de Bienes Inmuebles de la Municipalidad 
de Belén, para lo de su cargo.  CUARTO:  Notificar a la recurrente al medio señalado para 
atender notificaciones, sea el correo electrónico lic.rebecamurillo@gmail.com.  QUINTO:  
Se dispensa del trámite de comisión. 

 
CAPÍTULO VI 

 
LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 

 
ARTÍCULO 18.  Se conoce trámite 296, oficio JD 4-6-009-2021 de Juan Manuel González León, 
Secretario Junta Directiva Local Comité Auxiliar San Antonio de Belén, correo electrónico 
sanantoniodebelen@cruzroja.or.cr. La Junta Directiva Local del Comité Auxiliar de San Antoio 
de Belén de la Benemérita Cruz Roja Costarricense en la Sesión Ordinaria 001-2020 celebrada 
el día 20 de enero del 2021, aprobó en firme el acuerdo VIII -2 que dice: 
 
2. Se comenta la importancia de informar al Concejo Municipal y al Señor Alcalde Horacio 
Alvarado Bogantes de la Municipalidad de Belén del Nombramiento del señor Juan Manuel 
González León como miembro de la Junta Directiva Local del Comité Auxiliar de la Cruz Roja 
en San Antonio de Belén. Agradecer todo el apoyo brindado en el año 2020 para la 
implementación del programa de familias contribuyentes. 
 
Por parte de la Junta Directiva del Comité Auxiliar en San Antonio de Belén acuerda: 
PRIMERO: Informar al Concejo Municipal y al señor Alcalde Horacio Alvarado Bogantes del 
Nombramiento del señor Juan Manuel González León como miembro de la Junta Directiva Local 
del Comité Auxiliar de la Cruz Roja en San Antonio de Belén. SEGUNDO: Agradecer todo el 
apoyo brindado en el año 2020 para la implementación del programa de familias contribuyentes. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Felicitar al señor Juan Manuel Gonzalez León por su 
nombramiento en la Junta Directiva del Comité Auxiliar de la Cruz Roja. 
 
ARTÍCULO 19.  Se conoce trámite 292 de Neftalí Cubillo Picado Representante Legal 
Publicidad en Ruta Mil Ochocientos Treinta CRC S.A., correo electrónico 
nc@gerenciatuasa.com, wbrenes@elawf.com. Referencia: Sentencia 110-2017-V del Tribunal 
Procesal Contencioso Administrativo.  Quien suscribe Neftalí Cubillo Picado, mayor, casado una 
vez, administrador de empresas, vecino de San José, cédula de identidad número 1-0556-0901, 
en mi condición de apoderado generalísimo sin límite de suma de Publicidad en Ruta Mil 
Ochocientos Treinta CRC S.A., solicito gire las instrucciones necesarias para que se cumpla 
con la parte dispositiva de la sentencia número 110-2017-V de las dieciséis horas del treinta de 
octubre del dos mil diecisiete, emitida por el Tribunal Procesal Contencioso Administrativo, esto 
dentro del proceso judicial 15-009096-1027-CA, la cual establece:  “(…)se condena a la 



  

Municipalidad de Belén a pagar la suma de 199.500 dólares más los intereses legales contados 
a partir del momento en que cada una de las sumas debió ser pagada y hasta su efectivo pago”. 
 
Solicito, con base en el artículo 166 del Código Procesal Contencioso Administrativo, se pague 
de inmediato a favor de mi representada en la cuenta en dólares CR63015100210026008737 
el monto condenado y la parte de intereses sea en esta misma cuenta o pongo a disposición la 
cuenta en colones CR10015100210010136611, para lo cual solicito debe gestionarse dicho 
contenido presupuestario y el pago correspondiente. Señalo para recibir nuestras notificaciones 
al correo electrónico nc@gerenciatuasa.com, wbrenes@elawf.com. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, confirma que todavía está un poco con una 
interrogante muy grande, está divagando, el señor dice que debemos pagar, pero no tenemos 
la Sentencia, no sabe si es que la Municipalidad ya fue notificada y el Concejo no la conoce, el 
señor Neftalí estuvo en el Concejo anterior supuestamente con propuestas y ahora quiere saber 
que paso.  El expediente ya existe, entiende que se ventilo en 2 instancias judiciales. 
 
El Regidor Propietario Luis Rodriguez, solicita un expediente integrado para que se pueda 
tramitar este asunto. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Solicitar al Alcalde Municipal una copia de la 
sentencia completa del Tribunal Procesal Contencioso Administrativo.  SEGUNDO:  Solicitar a 
la Dirección Jurídica un informe sobre la situación que se dio en el caso.  TERCERO:  Remitir 
al Asesor Legal para su análisis y recomendación a este Concejo Municipal.  CUARTO:  
Convocar a Sesión de Trabajo a funcionarios de la Unidad Ambiental, Unidad Tributaria, 
Dirección Jurídica, Auditoría Interna y Asesor Legal para discusión del caso.  QUINTO:  Remitir 
a la Auditoria Interna para que se realice la respectiva investigación sobre lo acontecido. 
 
ARTÍCULO 20.  Se conoce correo electrónico de Jose Antonio Arce Jiménez, Director Ejecutivo 
de Fundación Líderes Globales, correo lideresglobales05@gmail.com. La Revista Líderes 
Globales publicará un especial conmemorativo sobre el 50 ANIVERSARIO DEL INSTITUTO DE 
FOMENTO Y ASESORIA MUNICIAPL IFAM fundado en el año 1971, mediante ley de la 
Republica #4716. Realizaremos un amplio reportaje sobre estos 50 años al servicio del 
municipalismo costarricense y sobre sus proyectos presentes y futuros. El IFAM ha sido la 
institución líder para el desarrollo del Régimen Municipal, con personal comprometido en la 
prestación de servicios oportunos en asistencia técnica, financiamiento y capacitación a los 
gobiernos locales de Costa Rica. Invitamos a su Municipalidad para que nos acompañe con un 
saludo, pauta publicitaria o un publireportaje en esta edición especial. La publicación está 
dirigida a todas las entidades públicas, privadas, proveedores y organizaciones afines al 
régimen municipal. La Revista es producida por la Fundación Líderes Globales para el Fomento 
de los Gobiernos Locales. 
 

 



  

 
Su inversión incluye el espacio publicitario en la edición impresa que se distribuye a empresas 
e instituciones por medio de entrega directa y la versión en PDF por medio de correos 
electrónicos, whatsapp, twitter, instagram, facebook y otras, la versión digital se puede accesar 
mediante la web: www.revistalideresglobales.com o www.fundacionlideresglobales.com. 
Esperamos contar con su apoyo para este especial del 50 aniversario del IFAM. Le saluda muy 
cordialmente. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Fundación Líderes 
Globales. 
 
ARTÍCULO 21.  Se conoce el Oficio DGFM-UGSTF-2088-2020 de Mauricio Rangel, Unidad 
Gestión de Servicios Técnicos y Financiamiento, Instituto de Fomento y Asesoría Municipal.  El 
IFAM continúa trabajando para apoyar a los gobiernos locales en su labor, es por eso por lo 
que, con el propósito de ofrecerles nuestros servicios, especialmente en el tema de capacitación 
y que información, invitaciones, convocatorias, llegue de manera oportuna a las autoridades 
municipales, incluyendo regidores, síndicos y concejales de distrito; solicitamos de la 
colaboración de este Concejo a fin de facilitarnos los datos actualizados de las personas que 
componen este órgano.  Esta información será utilizada solo para los fines indicados y de uso 
técnicamente del IFAM.  Para ello les proponemos el siguiente formato para el llenado, dicha 
información debe ser remitida al correo snavarro@ifam.go.cr y con copia a 
gesquivel@ifam.go.cr a la mayor brevedad. 
 

Cargo  Nombre  Correo  Teléfono  
Regidores     
Síndicos    
Concejales     

 
En caso de necesitar alguna información adicional pueden contactarse con Stephanie Navarro 
Murillo coordinadora de los promotores municipales asignado para cada Cantón, al teléfono 
8701-4134 correo snavarro@ifam.go.cr. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Brindar la información solicitada por el IFAM. 
 
ARTÍCULO 22.  Se conoce el Oficio DSC-ACD-036-01-2021 de Jannina Villalobos, Secretaria 
del Concejo Municipal, Municipalidad de Tibás. 
 
Oficio SG/023/2021 de la Sra. Kembly Noel Carazo, Concejo Municipal a.i. de Corredores, del 
19 de enero 2021, dirigido a los señores Diputados de la Asamblea Legislativa y 
Municipalidades del país. Asunto: Acuerdo No. 36 del 11 de enero 2021, se acuerda solicitar al 
Gobierno de la República destinar fondos suficientes para que en cumplimiento de la Ley, se 
puedan transferir y ejecutar partidas específicas en los diferentes cantones del país y no se 
restrinja el desarrollo de las comunidades. Se conoce y se acuerda brindar un voto de apoyo a 
esta iniciativa.  



  

  
SE SOMETE A VOTACIÓN Y ES APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS SEÑORES 
REGIDORES.    
  
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Municipalidad de Tibás, ya 
que este Concejo Municipal se pronunció a favor de solicitar al Gobierno de la República destinar 
fondos suficientes para que, en cumplimiento de la Ley, se puedan transferir y ejecutar partidas 
específicas en los diferentes cantones del país y no se restrinja el desarrollo de las 
comunidades. 
 
ARTÍCULO 23.  Se conoce el Oficio SC-0043-2021 de MSc. Dinorah Cubillo, Secretaria Concejo 
Municipal, Municipalidad de Siquirres, secretariaconcejosiquirres@gmail.com. 
 
Acuerdos  
 
1. Se toma el acuerdo de preguntar al concejo municipal y a la administración cuales son los 

alcances de esta comisión, con que se cuenta y hasta donde podemos intervenir en 
determinados lugares o proyectos y que es lo que nos corresponde promover.   

2. Se acuerda consultar a otras Municipalidades si tienen comisiones de turismo y si poseen 
algún tipo de reglamento, en la medida de lo posible lo puedan compartir, lo anterior para 
trabajar en un mismo orden.  

 
Sometido a votación por unanimidad se acuerda acoger y aprobar el informe de la Comisión de 
Turismo, por lo tanto, se acuerda:1) Preguntar al Concejo Municipal y a la administración cuales 
son los alcances de esta comisión, con que se cuenta y hasta donde podemos intervenir en 
determinados lugares o proyectos y que es lo que nos corresponde promover. 2) Se acuerda 
consultar a otras Municipalidades si tienen comisiones de turismo y si poseen algún tipo de 
reglamento, en la medida de lo posible lo puedan compartir, lo anterior para trabajar en un 
mismo orden.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Informar a la Municipalidad de Siquirres que esta 
Municipalidad no cuenta con Comisión de Turismo. 
 
ARTÍCULO 24.  Se conoce el Oficio AL-CPECTE-C-342-2021 de Nancy Vílchez, Jefe de Área, 
Asamblea Legislativa.  Para lo que corresponda y con instrucciones del señor diputado Wagner 
Jiménez Zúñiga, Presidente de la Comisión Permanente Especial de Ciencia, Tecnología y 
Educación, le comunico que este órgano legislativo acordó consultar el criterio de esa 
municipalidad sobre el texto del expediente N.° 22333: “REFORMA A LA LEY DE 
PROTECCIÓN AL CIUDADANO DEL EXCESO DE REQUISITOS Y TRÁMITES 
ADMINISTRATIVOS, LEY N° 8220 Y SUSREFORMAS”, el cual se adjunta.  Se le agradece 
evacuar la consulta en el plazo de ocho días hábiles y enviar el criterio de forma digital al correo 
COMISION-ECONOMICOS@asamblea.go.cr 
 
Si necesita información adicional, le ruego comunicarse por medio de los teléfonos 2243-2422, 
2243-2423. 



  

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal.  
 
ARTÍCULO 25.  Se conoce el Oficio AL-CPOECO-743-2021 de Nancy Vílchez, Jefe de Área, 
Sala de Comisiones Legislativas V, Comisión Asuntos Económicos – Asamblea Legislativa.  
Para lo que corresponda y con instrucciones del señor diputado Roberto Hernán Thompson 
Chacón, Presidente de la Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Económicos le consulto 
el criterio de esa municipalidad, sobre el texto sustitutivo del expediente 21679, LEY PARA 
DARLE CARA ́CTER DE TI ́TULO EJECUTIVO A LA FACTURA ELECTRO ́NICA Y 
CONSTITUIRLA EN VALOR NEGOCIABLE, el cual se adjunta.  Se le agradece evacuar la 
consulta en el plazo de ocho días hábiles y, de ser posible, enviar también el criterio de forma 
digital.  Si necesita información adicional, le ruego comunicarse por medio de los teléfonos 2243-
2422, 2243-2423, el fax 2243-2425 o el correo electrónico COMISION-
ECONOMICOS@asamblea.go.cr.  
  
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Asamblea Legislativa.  
 
ARTÍCULO 26.  Se conoce Trámite 356 de Melissa Flores Nuñez, Presidenta y Eddy Brunner 
Tellini Vicepresidente ASOCARIARI, correo electrónico asocariari@gmail.com. La suscrita 
Melissa Flores Núñez, mayor, casada, bachiller en arquitectura, vecina de Cariari, Belén, cédula 
7-126-268, personalmente y en mi condición de representante de la Asociación de Desarrollo 
de Ciudad Cariari (ASOCARIARI) cédula de persona jurídica 3 002 361 677, atenta manifiesto:  
En razón del voto constitucional N° 2021000235 de fecha 8 de enero del 2021, que condena a 
la Municipalidad por actuar contrario a la constitución por lanzar aguas negras y grises a los ríos 
Virilla y Bermúdez que aportamos en adjunto, consideramos que existen varias preguntas que 
como organización compuesta por ciudadanos Belemitas, deseamos consultar: 
 
Primero: En nuestros recibos municipales del pago de tributos y otros rubros desde hace 
muchos años siempre viene un cargo a cada propietario de inmuebles una línea que señala 
expresamente:  ALCANTARILLADO SANITARIO Y PTAR (PLANTA DE TRATAMIENTO DE 
AGUAS RESIDUALES). 
 
Segundo: Según quedo claro en el voto constitucional, la municipalidad, al menos a un 
porcentaje de vecinos no brinda el servicio de Alcantarillado Sanitario, pues poseen en su 
propiedad tanque séptico y drenaje y que además no existe una planta de tratamiento que 
maneje las aguas de estas construcciones conectadas. 
 
Tercero: Por lo anterior, solicitamos se abra una investigación y se nos informe: 
 
1-¿Cuántas propiedades se encuentran conectadas a la red de alcantarillado municipal 
existente? 
 
2-¿Cuántas propiedades pagan el rubro por el servicio de Alcantarillado Sanitario y PTAR en 
Ciudad Cariari? 



  

 
3-¿Existen conexiones de aguas negras y jabonosas del residencial Los Arcos al Alcantarillado 
de Ciudad Cariari que desfogan en conjunto a los ríos Virilla y Bermúdez? 
 
4-¿Cuánto es el monto que se ha recaudado y por cuantos años por el impuesto de 
Alcantarillado Sanitario y PTAR en Ciudad Cariari? 
 
5-¿En qué obras se ha invertido el rubro recaudado por esos impuestos? 
 
Adicionalmente solicitamos:  Se nos exponga y fundamente la legalidad de un cobro por una 
labor que no se hace, al menos en nuestro sector.  Se nos señale, si ¿es legal cobrar por un 
servicio tan específico que no se nos está brindando? 
 
Cuarto: Se aporta certificación de personería y voto constitucional referido. A los efectos 
atenderemos notificaciones al correo: asocariari@gmail.com.  
 
El Regidor Suplente Ulises Araya, pide que es muy importante que se haga de conocimiento 
Oficial del Concejo la Sentencia, salió en los medios de comunicación y aquí no ha llegado, de 
un tema tan importante como es el tema de las aguas en Cariari.  Es importante que se haga 
de conocimiento oficial la Sentencia en el Concejo, pregunta porque no se hizo de conocimiento 
oficial si tiene entendido que llego al Alcalde y al Presidente, lo procedente era trasladarlo al 
Concejo, una inversión tan grande se debe hacer con mucho cuidado. 
 
La Regidora Propietaria Zeneida Chaves, habla que también vio la información en redes 
sociales, porque ninguno ha sido notificado, converso con el Ministerio de Salud ahora se está 
pagando un canon hasta el 2025, en todo momento la Municipalidad ha estado atendiendo no 
hay omisión, esto se notificó al Ministerio de Salud y al Ministerio de Ambiente, todo el estudio 
que se hace del Plan Maestro de Alcantarillado necesitamos conocerlo, pero le tranquiliza donde 
menciona que no hay omisión, se están buscando soluciones, somos corresponsables cuando 
se vieron los terrenos de la planta de tratamiento, hagamos bien las cosas y se requiere un 
análisis, como Concejo tenemos una gran responsabilidad de presentar buenas propuestas. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, manifiesta que no se ha tocado el tema de Los 
Arcos, las aguas negras pasan a través de Cariari, si se hará una planta en Cariari se debe 
tomar en cuenta Los Arcos, pero es otra Municipalidad, esto se hizo público desde el año 2016 
y la Unidad de Alcantarillado no ha tocado ese tema, tenemos que hacer un trabajo serio, 
estamos siendo condenados por aguas negras que ni siquiera son de nosotros. 
 
El Regidor Propietario Luis Rodriguez, recuerda que el tema ambiental es visto por 5 Ministerios, 
el tema sanitario es visto por el Ministerio de Salud, pero las cuencas hidrográficas por MINAE, 
la Ley que rige ese tema es la Ley de Conservación de Vida Silvestre, desde los años 90 está 
prohibido las aguas crudas en los Ríos, respeta la opinión del Ministerio de Salud pero 
solamente lo ven desde el punto de vista de la legislación sanitaria y se debe hacer una 
integración de las 2 legislaciones, la Política Nacional de recuperación de los Ríos 2040, pero 
apurémonos a solucionar esto porque es una situación seria. 



  

 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, manifiesta que al Presidente no ha llegado aunque 
si la conoce, si llego a la administración espera que estén trabajando en eso la parte técnica - 
ambiental, estén trabajando en el Plan Remedial que tenemos 2 meses para presentar, la 
infraestructura será a largo plazo no en 6 meses, se debe identificar quienes están tirando las 
aguas, emitir ordenes sanitarias y que hagan tanques sépticos y drenajes, mientras se hace el 
planteamiento de la planta, eso a nivel técnico se debería hacer, le pregunto a la Vicealcaldesa 
y estaban trabajando en eso para responder, no sabe el Ministerio de Salud, pero oficialmente 
la Sentencia no ha llegado al Concejo. 
 
La Regidora Propietaria Zeneida Chaves, cita que lo más importante es remitirnos a la legalidad, 
debemos buscar soluciones, para hacer las cosas de la mejor manera junto con la 
administración. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Solicitar al Alcalde Municipal brindar respuesta a 
ASOCARIARI y copia a este Concejo Municipal del Oficio que se remita. 
 

A las 7:45 p.m., finalizó la Sesión Municipal. 
 
 
 

Ana Patricia Murillo Delgado    Arq. Eddie Mendez Ulate    
Secretaria Municipal      Presidente Municipal 

 


